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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/16/2025, de 13 de enero, por la que se convoca la provisión, por el sistema 
de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Presidencia, Econo-
mía y Justicia.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3 j) del Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en la Secretaría General Técnica del Departamento de Presidencia, Eco-
nomía y Justicia:

Denominación: Jefe/a de Servicio de Personal, Régimen Jurídico y Asuntos Generales

N.º R.P.T.: 19828

Nivel: 30

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A1
-Escala Superior de Administración, Administradores Superiores
 
-Titulación Univ. Derecho

Descripción:
Áreas funcionales:

Funciones propias del puesto en materia de personal, régimen jurídico y asuntos
generales.
 
050- Legislación y Régimen Jurídico
020- Recursos Humanos

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5 del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, 
de la Diputación General de Aragón y en el artículo 20 del reglamento de provisión de puestos 
de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, 
del Gobierno de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través de las 
Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración 
Pública en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 60 y 64 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde 
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el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 13 de enero de 2025.

El Consejero de Hacienda, Interior
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la 
que se aprueba la lista definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas a las 
pruebas selectivas, para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 
Facultativa, Técnicos e Inspectores de Calidad Alimentaria (código de convocatoria 
220081).

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada por Resolu-
ción de 30 de junio de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Ser-
vicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Técnica Facultativa, Técnicos e Inspectores de Calidad Alimentaria (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 132, de 11 de julio de 2022), resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas 
a las citadas pruebas selectivas, que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.
aragon.es/-/tecnicos-e-inspectores-de-calidad-alimentaria-funcionarios-a2-promocion-in-
terna-oferta-de-empleo-publico-2020.

Segundo.— Hacer pública la relación, que se encuentra expuesta en Zaragoza en el si-
guiente enlace https://www.aragon.es/-/ayudas-subvenciones-empleo-publico-becas-pre-
mios-exposiciones-publicas, en Huesca (plaza Cervantes, 1) y en Teruel (calle San Francisco, 
1), así como en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz (avenida Barto-
lomé Esteban, 58), Calatayud (calle Amparados, 2), Ejea de los Caballeros (calle Mediavilla, 
27), Jaca (avenida Levante, 10), Tarazona (avenida la Paz, 29), Calamocha (calle Melchor de 
Luzón, 6), Fraga (calle San Quintín, 1) y Barbastro (calle Conde, s/n).

Tercero.— Convocar a las personas candidatas admitidas, en llamamiento único, para la 
realización del primer y segundo ejercicio de la oposición que se celebrará el día 31 de enero 
de 2025, a las 10:00 horas, en Zaragoza, en la Sala de Juntas de la 3.ª planta del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, del edificio de San Pedro Nolasco, sito en 
plaza de San Pedro Nolasco, 7.

Las personas aspirantes deberán presentar documento nacional de identidad, pasaporte 
o carnet de conducir, como requisito imprescindible para acceder a la realización del ejercicio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 8 de enero de 2025.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/tecnicos-e-inspectores-de-calidad-alimentaria-funcionarios-a2-promocion-interna-oferta-de-empleo-publico-2020
https://www.aragon.es/-/tecnicos-e-inspectores-de-calidad-alimentaria-funcionarios-a2-promocion-interna-oferta-de-empleo-publico-2020
https://www.aragon.es/-/tecnicos-e-inspectores-de-calidad-alimentaria-funcionarios-a2-promocion-interna-oferta-de-empleo-publico-2020
https://www.aragon.es/-/ayudas-subvenciones-empleo-publico-becas-premios-exposiciones-publicas
https://www.aragon.es/-/ayudas-subvenciones-empleo-publico-becas-premios-exposiciones-publicas
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la 
que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo de 
nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal 
laboral fijo de la categoría profesional de Oficial 1.ª Conductor/a de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Concluidas las pruebas selectivas, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Resolución de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Oficial 
1.ª Conductor/a, el Tribunal de selección ha confeccionado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 98 y 99 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuya publicación se dispone mediante Resolu-
ción de 9 de mayo de 2023, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y Economía So-
cial (“Boletín Oficial de Aragón”, número 94, de 19 de mayo de 2023), la relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal para la provisión de puestos de trabajo de 
dicha categoría profesional.

La bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo se ordenará, del si-
guiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, habiendo superado los dos ejercicios de la fase 
de oposición y habiendo sido valorados sus méritos en la fase de concurso, no han 
superado el proceso selectivo. La ordenación se realizará atendiendo a la puntuación 
total.

b) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

c) Relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de la 
oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida. Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes 
en este proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre 
quienes cuenten con puntuación coincidente.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de selección, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 98 y 99 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado mediante Resolución de 9 
de mayo de 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 94, de 19 de mayo de 2023), esta Di-
rección General resuelve:

Aprobar la bolsa de empleo de personal laboral, por provincias, confeccionada para la 
provisión con carácter temporal de puestos de trabajo correspondientes a la categoría profe-
sional de Oficial 1.ª Conductor/a.

Hacer público, como anexo a esta Resolución, el listado de la bolsa de empleo, con el si-
guiente Código Seguro de Verificación (CSV): CSVKG704NV4J4100XFIL.

El CSV del anexo que contiene la lista podrá ser consultado en el enlace que se indica a 
continuación: https://mia.aragon.es/documentos.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, en el 
plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 9 de enero de 2025.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://mia.aragon.es/documentos
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2024, de la Gerencia de Sector Zaragoza I, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefatura de Sección de Unidad de Codificación, en el Sector de Zaragoza I.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza I, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefatura de Sección 
en la plantilla orgánica de personal del Hospital Universitario del Royo Villanova del Sector 
Zaragoza I, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Sección de Unidad de Codificación.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica: Dirección de Gestión y Servicios Generales del Sector Zaragoza I.
- Adscripción funcional: Dirección Médica del Hospital Universitario Royo Villanova.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tardes, según las características del puesto y la organi-

zación establecida por la Dirección competente.
- Nivel de complemento de destino: 24.
- Funciones: Dirigir, coordinar y evaluar el personal y funcionamiento de la Unidad de Co-

dificación. Establecer la Cartera de Servicios de la Unidad, su mantenimiento y actualización. 
Fijar objetivos anuales y plurianuales que estén directamente relacionados con el resultado 
de la codificación tanto en porcentaje como en calidad. Organizar los mecanismos ya exis-
tentes, o implantar otros nuevos, que permitan obtener una mejor organización de los flujos 
de trabajo de la Unidad; Seguimiento de la cantidad y calidad de los datos recogidos en el 
Sector que tienen una repercusión directa en el CMBD, así como su posterior análisis y difu-
sión. Participación en la elaboración de los registros necesarios derivados de la actividad 
hospitalaria del Sector en las áreas de las altas hospitalarias y la actividad quirúrgica ambula-
toria. Participar en todas aquellas actividades relacionadas con procedimientos que requieran 
el uso de la codificación para desarrollar sus funciones y objetivos (Lista Espera Quirúrgica 
(GUHARAQ), SIFCO, facturación, investigación, etc.). Disponer periódicamente de informa-
ción objetiva en cuadros de mando, que permita analizar, ver tendencias, proyectar el grado 
de cumplimiento de las metas establecidas e introducir mecanismos correctores, en caso 
necesario; Incorporación en el funcionamiento diario de la Unidad de aquellas modificaciones 
/actualizaciones normativas determinadas por el Ministerio. Fomentar el compromiso con la 
Organización del personal de la Unidad a través de la participación en actividades relacio-
nadas (comisiones clínicas, grupos de mejora, etc.). Estimular la realización de estudios y 
trabajos por parte de los profesionales de la Unidad, solos o conjuntamente con otros miem-
bros de los Hospitales del Sector, así como su posterior participación en reuniones, con-
gresos, etc. Responsable del Registro en la herramienta de Gestión y Planificación de Turnos 
(GPT) del personal adscrito a la Jefatura de Sección. Y en general, todas aquellas actividades 
relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación le sean enco-
mendadas por los correspondientes responsables.

- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 
y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo, que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de alguna de las categorías de personal estatutario de gestión y servicios encua-
dradas en los grupos A1, A2 o C1, siempre que reúna los requisitos generales especificados 
en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
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la plantilla orgánica del Hospital Universitario Royo Villanova del Sector Zaragoza I, centro al 
que corresponde el puesto de Jefatura de Sección que se convoca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza I. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector convocante.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector correspondiente, de confor-
midad con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de se-
lección se publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en el edificio de la Gerencia 
de Sector de Zaragoza I, del Hospital Nuestra Señora de Gracia y del Hospital Royo Villanova, 
una vez haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos exi-
gidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Zaragoza I la relación no-
minal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea 
para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en per-
sonal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza I dic-
tará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario ofi-
cial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución moti-
vada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo 
citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el pre-
sente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación 
presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza I que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
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“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el Tablón de anuncios oficial del Sector, de con-
formidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2024.— La Gerente de Sector de Zaragoza I, PA (Resolu-
ción 6 de noviembre 2020) La Directora de Gestión y Servicios Generales del Sector I, Su-
sana Moreno Esteban.
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE UN PUESTO 
VACANTE DE JEFATURA DE SECCION DE UNIDAD DE CODIFICACIÓN, 
EN LA PLANTILLA ORGÁNICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO 
VILLANOVA DE ZARAGOZA 
 
 
Datos personales: 
PRIMER APELLIDO 
 
 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI 
 
 

DOMICILIO 

LOCALIDAD 
 
 

PROVINCIA COD. POSTAL TELEFONO 

 
Dirección de correo electrónico de uso habitual:    ____________________________________________________________________ 
 

 
Titulación académica: 
 
 
 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 
DENOMINACIÓN 
 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del 
puesto que se indica a continuación: 
 
Datos de la convocatoria 
PUESTO CONVOCADO 
 
JEFATURA DE SECCIÓN DE UNIDAD 
DE CODIFICACIÓN 

CENTRO 
 
HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO 
VILLANOVA 

BOA 

 
 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que 
reúne las condiciones y los requisitos exigidos para participar en la convocatoria. 
 

 
Zaragoza a    ____ de __________________ de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA I.- C/ EUGENIO LUCAS, 31-33 50018 
ZARAGOZA  
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Cocinero/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión 
por turno de promoción interna.

Con el fin de atender las necesidades de personal del Servicio Aragonés de Salud, el De-
creto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
156, de 12 de agosto de 2024), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 
2024, en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria de pruebas selectivas 
para el acceso a la categoría de Cocinero/a por turno libre y promoción interna.

El artículo 24.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, 
regula que las pruebas selectivas de promoción interna podrán realizarse mediante convoca-
toria conjunta con las del sistema de acceso libre o a través de convocatorias específicas, si 
así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión. Por otra parte, el Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en materia de empleo, suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las organizaciones sindicales CEM-
SATSE, CSIF Y CCOO, el 23 de julio de 2014, establece la convocatoria separada del turno 
de promoción interna, aunque puedan ser simultáneas las fases de impulso y desarrollo de 
los procesos selectivos de turno libre y de promoción interna cuando su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de la categoría de Cocinero/a en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, por turno de promoción interna con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 2 plazas básicas de la categoría de 

Cocinero/a, código de la categoría C302, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
para el año 2024.

1.2. Si las plazas ofertadas en la presente convocatoria no resultaran cubiertas, se acumu-
larán a las correspondientes del turno libre convocadas por Resolución de esta misma fecha, 
según lo establecido en los Decretos, que aprueba las Ofertas de Empleo Público en el ám-
bito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre y promoción interna, así como respecto de las 
pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de destinos, de las 
plazas convocadas de esta misma categoría profesional por Resolución de la misma fecha.

1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso convocadas. La 
opción por la vía de acceso deberá manifestarse en la solicitud de participación y mantenerse 
a lo largo de todo el proceso selectivo.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad para todas las vías de 
acceso.

1.5. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.
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1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.7, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Bachiller, Técnico o equiva-
lente, o en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la formación exigida para su 
obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-
taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
competente en materia de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría objeto de esta con-
vocatoria, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-
greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

h) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.

https://www.aragon.es/-/oposiciones


cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
05

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

1944

i) No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, según determina el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

j) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante certificado di-
gital o cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa que asciende a 
16,94 euros mediante pago telemático desde el propio portal, siguiendo las instrucciones que 
aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante certificado digital o cl@ve permanente de registro avanzado, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2024, en el 
ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, en la que se establece la 
obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selectivos, y, en todo 

https://empleo.salud.aragon.es
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caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documentación y alegaciones, 
utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, el ac-
ceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento en formato pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. La no presentación 
de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

3.8. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de actividades de trata-
miento de datos de carácter personal del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.
es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno promoción interna, no cumplan, o, 
en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso 
a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sa-
nidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.
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6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

% de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser inferior al 50 
% de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un tercio de la nota máxima 
alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de las respuestas provisionales correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra 
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones 
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 
4.2 de esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas 
anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sus-
tituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la aplicación de los criterios anteriores, el 
Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de la oposición. Todos los aspirantes con 
idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de corte, se considerarán igualmente apro-
bados, aunque se supere en este caso el número de opositores indicado en el criterio 2.º de 
la base 6.2.3.

6.2.6. A los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio, se les convocará para el 
segundo ejercicio que será de carácter práctico y tendrá relación con el contenido concreto 
del puesto a cubrir. La calificación de la prueba será de “apto” o “no apto”.

No obstante, los aspirantes que se hallen en posesión del título de Formación Profesional 
de Grado Superior de la familia profesional de Hostelería y Turismo, con la denominación de 
Técnico Superior en Dirección de Cocina, o de titulación equivalente, quedarán exentos de la 
realización del segundo ejercicio práctico. Para ello, los aspirantes que hubieran superado el 
primer ejercicio, dispondrán del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el ejercicio de 
oposición, para presentar la documentación justificativa de la titulación requerida en los Re-
gistros indicados en la base 7.8.

6.2.7. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado con anterioridad a la fecha de realización del ejercicio de la fase 
de oposición o en el plazo máximo de los cinco días hábiles siguientes al mismo, en el registro 
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general del Servicio Aragonés de Salud y remitido por correo electrónico (personalsalud@
aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos 
móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración, con arreglo al baremo que figura 

como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes referidos 
al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud la documentación de los méritos en formato electrónico y que no 
consten ya en el mismo. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios que se 
pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de requerir en 
cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación pre-
sentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos rela-
tivos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concur-
santes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso 
de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60% de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y del 40 % obtenido en la fase de concurso, por orden de la 
puntuación alcanzada. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en 
quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la 
fase de concurso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida 

mailto:personalsalud@aragon.es
mailto:personalsalud@aragon.es
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en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente 
al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas. Al proceder a determinar quienes han superado 
el procedimiento selectivo correspondiente al turno libre, se acumularán a las plazas inicial-
mente asignadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, 
de conformidad con lo establecido en la base 1.2.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes 
y el procedimiento para optar a ellas, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes apro-
bados al acto de asignación de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
los aspirantes aprobados.

7.6. Conforme a la base 1.7, quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, 
salvo lo dispuesto en el punto siguiente, preferencia para la elección de destino respecto del 
personal que acceda por el turno libre.

7.7. En todo caso, de conformidad con la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y ga-
rantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la elección de las 
plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspirantes que, ha-
biendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% 
o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de autonomía personal 
por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los 
Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

7.8. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en el registro del Servicio Aragonés de 
Salud, en las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país eu-
ropeo con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado Español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
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Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.9. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: COCINERO/A 

 

TEMARIO MATERIA ESPECÍFICA: 
 

1. La alimentación integral en los hospitales. El trabajo en equipo. El Servicio de Nutrición 
Clínica y el Servicio de Medicina Preventiva. El concepto de calidad en hostelería. 

2. Cocina hospitalaria centralizada, el concepto de marcha adelante, organización equipamiento 
y distribución. Secciones de preparación, emplatado, distribución a las plantas hospitalarias. 
Transporte y recogida, la limpieza de la vajilla y demás útiles de trabajo. 

3. Maquinaria I. Fogones. Utensilios de cocina y prevención de accidentes: Evolución general. 
Generadores de calor. Fogones. De gas propano. De gas ciudad. De carbón mineral. De 
gasoil. Eléctrico. Accesorios de todo fogón. 

4. Maquinaria II.- Otros generadores de calor. Salamandra. Freidoras. Parrilla y plancha parrilla. 
Prusiana. Asador y hornos. Marmitas y ollas a presión. Mesa caliente. Sartenes abatibles. 
Baño María. 

5. Maquinaria III. Generadores de frío. Elementos empleados en la conservación de alimentos 
perecederos, Elementos empleados en la elaboración de postres. Sorbetera y batidora-
heladora. 

6. Pequeña maquinaria. Batidora y amasadora. Moledora-refinadora. Picadora, peladora, 
ralladora, cortadora y trinchadora. Balanza y mesas de trabajo. 

7. Moldes y herramientas. Moldes de: bizcocho, terrina, magdalenas pudding, flan individual. 
Herramientas: Cuchillo de golpe y de medio golpe. Cuchillo cebollero. Deshuesador. 
Trinchante. Puntilla. Pelador. Espátulas. Cortahuevos. Sierra. Vaciador de manzanas. 

8. Distribución del trabajo en la cocina. Categorías profesionales dentro de la cocina. Misiones. 
Obligaciones y atribuciones de cada distribución del trabajo en la cocina. Misión de cada 
grupo. Orden de trabajo diario en la cocina. Aprovechamiento de los restos de los géneros 
cocinados. Ahorro de gastos inútiles. 

9. Reglamentación técnico-sanitaria de los Comedores Colectivos. Normas higiénico-sanitarias 
de aplicación de la cocina hospitalaria. Reglamento de Manipuladores de alimentos. 
Reglamentación Unidad de Cocina en Centros Sanitarios. 

10. Planes de limpieza, desratización, desinsectación. Identificación y evaluación de las áreas de 
limpieza. Conocimientos básicos de productos utilizados. Sistemas de limpieza comúnmente 
utilizados. Registro del sistema. 

11. Toxiinfecciones alimentarias. 

12. Riesgos derivados de la manipulación de los alimentos: alteraciones de los alimentos. 
Contaminación de los alimentos. Medios de transmisión de los gérmenes. Condiciones que 
favorecen su desarrollo. Enfermedades originadas por alimentos contaminados. El plato 
testigo. 

13. Aprovisionamiento de mercancías. Recepción: control de materias primas y platos 
preparados. Solicitud de materias primas necesarias. 

14. La conservación de los alimentos: métodos más utilizados. Conservación en frío, por calor, 
salazón, ahumado, desecación. Nuevos métodos para la conservación de alimentos. 

15. Almacenamiento: productos perecederos, semiperecederos y no perecederos, normas de 
higiene, temperatura requerida, rotación de mercancías. 

16. Métodos más utilizados para la elaboración de las comidas hospitalarias. Métodos más 
adecuados para las distintas dietas. 

17. Autocontrol sanitario en las cocinas hospitalarias: análisis de peligros y puntos de control 
críticos. 



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
05

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

1952

 2 

18. Seguridad e higiene en el trabajo. La seguridad e higiene en la cocina. Riesgos y medios de 
prevención. 

19. Sustancias fundamentales que componen los alimentos: Nutrientes. Digestión, absorción y 
metabolismo. Función de los nutrientes en el organismo. 

20. Alimentación, nutrición y dietética. Principios de nutrición. Dieta: concepto y tipos básicos. 

21. La alimentación en función de la edad: Particularidades. Alimentación infantil. Alimentación 
del anciano. 

22. Dietas basales y terapéuticas más utilizadas en los centros hospitalarios: dietas progresivas, 
conocimientos básicos. Alimentos prohibidos, limitados y recomendados. 

23. Preparación y conservación en crudo de los vegetales. Clasificación. Propiedades nutritivas. 
Factores organolépticos que determinan su calidad. Estacionalidad. Técnicas de 
manipulación y conservación. Deterioro y pérdida de género por deficiente manipulación. 

24. Preparación y conservación en crudo de pescados y mariscos. Clasificación. Propiedades 
nutritivas. Factores organolépticos que determinan su calidad. Estacionalidad. Técnicas de 
manipulación y conservación. Deterioro y pérdida de género por deficiente manipulación. 

25. Preparación y conservación en crudo de carnes, aves y caza. Clasificación. Denominación 
según la edad. Propiedades nutritivas. Categoría comercial. Técnicas de manipulación y 
conservación. Deterioro y pérdida de género por deficiente manipulación. 

26. Grasas y aceites: tipos, clasificación, características, manipulación, uso adecuado. 
Eliminación de los aceites usados. 

27. Elaboraciones básicas culinarias: Salsas y Fondos. Clasificación, utilización y conservación. 

28. Consomés, sopas y cremas. Concepto, clases y técnicas de elaboración. Preparación de 
guarniciones. 

29. Elaboración de platos elementales a base de hortalizas y legumbres secas. Clasificación 
comercial. Métodos de cocción. Técnicas y presentación. Conservación y manipulación. 

30. Elaboración de platos elementales a base de arroz y otros cereales. Clasificación comercial. 
Propiedades nutritivas. Métodos de cocción. Técnicas y presentación. Conservación y 
manipulación. Factores organolépticos que determinan su calidad. 

31. Elaboración de platos elementales a base de pastas. Clasificación comercial. Propiedades 
nutritivas. Técnicas y presentación. Conservación y manipulación. 

32. Elaboración de platos elementales a base de huevos. Propiedades nutritivas. Técnicas de 
elaboración y presentación. Conservación y manipulación. 

33. Elaboración de platos elementales a base de pescados y mariscos. Técnicas de elaboración y 
presentación. Conservación y manipulación. 

34. Elaboración de platos elementales a base de carnes, aves y caza. Técnicas de elaboración y 
presentación. Conservación y manipulación. 

35. Fritos. La gran fritura. Clases de fritos. Fritura mixta. 

36. Guarniciones. Guarniciones simples. Guarniciones compuestas. 

37. Congelados. Principales utilidades en la alimentación actual. Propiedades. Su correcta 
elaboración y conservación. Principales alimentos congelados. 

38. Preparaciones básicas de repostería, pastelería y helados. Materias primas empleadas. 
Conservación y manipulación. 

39. Cocina nacional y regional. Platos más representativos de las Comunidades Autónomas. 
Alimentos con denominación de origen. 

40. Términos culinarios. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
COCINERO 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 60 puntos máximo. 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de 
Salud, (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la 
Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C. A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA, incluidos Centros integrados, así como de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos 
con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así como de los países de 
la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias 
de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 60 puntos  
2.- FORMACIÓN. 20 puntos máximo 
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos 
2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor 2 puntos 
2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son 
exigibles para el acceso a ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a 
valorar para cada categoría serán determinadas por la comisión técnica de 
seguimiento del baremo. 

 

2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior: 2 puntos 
2.3.-FORMACION CONTINUA Y CONTINUADA. Máximo 15 puntos 
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo 
externo, conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación 
Continuada: 

 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos por 
crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31-12-2008 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa 
central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo 

0,150 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,25 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos máximo 
3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo 10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP) 
0,05 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP) 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por 
curso académico 
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MÉRITOS Puntuación 

  
3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 5 puntos 

3.2.1.0.0.0. - Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos por 
hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por 
hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto por 
sesión 

3.3- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 10 puntos 
3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.3.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de 
mejora  

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos. 0,5 puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados: 

0,1 
puntos/Comisión* 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos 
3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, 
sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios 
prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón, desde el 1 de marzo de 
2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por 
mes 

3.4.- Publicaciones:  
3.4.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-
REC, RESH: 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.2.- Libros: Máximo 2 puntos 
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  0,4 puntos por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias  

3.5.11.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos por 

ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Cocinero/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión 
por turno libre.

Por Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Cocinero/a, por turno 
libre, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2020 y 2021.

El Decreto 300/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 249, de 29 de diciembre de 2023), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2023 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Cocinero/a por turno libre.

Del mismo modo el Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 156, de 12 de agosto de 2024), por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2024 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convoca-
toria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Cocinero/a por turno libre y pro-
moción interna.

Con la presente Resolución se procede a acumular cuatro plazas de la categoría de 
Cocinero/a a convocar por turno libre, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para 
los años 2023 y 2024 en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón en materia de em-
pleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de 
Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CCOO, en fecha 23 de julio de 
2014.

En aras de los principios de economía procesal y eficiencia, por Resolución de esta misma 
fecha de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se ha procedido a convocar 
por el turno de promoción interna dos plazas de la categoría de Cocinero/a, previstas en la 
Oferta de Empleo Público para el año 2024, que en aplicación del artículo 24 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón de selección de personal estatutario y provi-
sión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y del Acuerdo por la Sanidad en 
Aragón en Materia de Empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CCOO, 
en fecha 23 de julio de 2014, se distribuirán en convocatorias separadas, sin perjuicio de la 
posibilidad de simultanear las fases de impulso y desarrollo de los procesos selectivos que su 
naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de la categoría de Cocinero/a en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, por turno libre con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir cuatro plazas básicas de la categoría de 

Cocinero/a, código de la categoría C302, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2023 
y 2024. En aplicación de los principios de economía procesal y eficiencia que deben regir la 
actuación de las Administraciones Públicas, dichas plazas se acumulan a las dos plazas co-
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rrespondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2020 y 2021, ya convocadas por Resolu-
ción de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, 
con lo que las plazas objeto del proceso selectivo serán 6, para su provisión por turno libre 
tramitándose para la adjudicación de todas ellas un único concurso oposición.

1.1.1. Las plazas reservadas para los turnos de promoción interna que no resultaran cu-
biertas, se acumularán a las correspondientes del turno libre.

1.2. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre y promoción interna, así como respecto de las 
pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de destinos, de las 
plazas convocadas de esta misma categoría profesional por resolución de la misma fecha.

1.3. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso convocadas. La 
opción por la vía de acceso deberá manifestarse en la solicitud de participación y mantenerse 
a lo largo de todo el proceso selectivo.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad para todas las vías de 
acceso.

1.4. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.6. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.7, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.7. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Bachiller, Técnico o equiva-
lente, o en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la formación exigida para su 
obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-
taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
competente en materia de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría objeto de esta con-
vocatoria, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, según determina el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

h) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante certificado di-
gital o cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa que asciende a 
16,94 euros mediante pago telemático desde el propio portal, siguiendo las instrucciones que 
aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

https://empleo.salud.aragon.es
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Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
https://inaem.aragon.es/) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-
nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante certificado digital o cl@ve permanente de registro avanzado, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 175/2022, de 14 de diciembre, del 
Decreto 300/2023, de 27 de diciembre, y del Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 2022, 2023 
y 2024, en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, en las que se 
establece la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selec-
tivos, y, en todo caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documenta-
ción y alegaciones, utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso 
necesario, el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. La no presentación 
de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presentaron 
solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
239, de 14 de diciembre de 2023.

3.8. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

https://inaem.aragon.es/
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La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de actividades de trata-
miento de datos de carácter personal del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.
es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por los turnos reservados, no cumplan, o, en 
su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a 
dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sa-
nidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 % 

de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser inferior al 50 % de 
la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de las respuestas provisionales correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra 
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones 
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. A los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio, se les convocará para el 
segundo ejercicio que será de carácter práctico y tendrá relación con el contenido concreto 
del puesto a cubrir. La calificación de la prueba será de “apto” o “no apto”.
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No obstante, los aspirantes que se hallen en posesión del título de formación profesional 
de Grado Superior de la familia profesional de Hostelería y Turismo, con la denominación de 
Técnico Superior en Dirección de Cocina, o de titulación equivalente, quedarán exentos de la 
realización del segundo ejercicio práctico. Para ello, los aspirantes que hubieran superado el 
primer ejercicio, dispondrán del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el ejercicio de 
oposición, para presentar la documentación justificativa de la titulación requerida en los Re-
gistros indicados en la base 7.8.

6.2.7. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado con anterioridad a la fecha de realización del ejercicio de la fase 
de oposición o en el plazo máximo de los cinco días hábiles siguientes al mismo, en el registro 
general del Servicio Aragonés de Salud y remitido por correo electrónico (personalsalud@
aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos 
móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración, con arreglo al baremo que figura 

como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes referidos 
al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud la documentación de los méritos en formato electrónico y que no 
consten ya en el mismo. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios que se 
pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de requerir en 
cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación pre-
sentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos rela-
tivos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concur-
santes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso 
de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

mailto:personalsalud@aragon.es
mailto:personalsalud@aragon.es
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No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 % de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y del 40 % obtenido en la fase de concurso, por orden de la 
puntuación alcanzada. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en 
quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la 
fase de concurso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida 
en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente 
al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas. Al proceder a determinar quienes han superado 
el procedimiento selectivo correspondiente al turno libre, se acumularán a las plazas inicial-
mente asignadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, 
de conformidad con lo establecido en la base 1.1.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes 
y el procedimiento para optar a ellas, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes apro-
bados al acto de asignación de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. Conforme a la base 1.6, quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, 
salvo lo dispuesto en el punto siguiente, preferencia para la elección de destino respecto del 
personal que acceda por el turno libre.

7.7. En todo caso, de conformidad con la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y ga-
rantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la elección de las 
plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspirantes que, ha-
biendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% 
o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de autonomía personal 
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por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los 
Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

7.8. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en el registro del Servicio Aragonés de 
Salud, en las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país eu-
ropeo con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado Español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.9. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.
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8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: COCINERO/A 

TEMARIO MATERIA COMUN: 
 

1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes 
fundamentales de los ciudadanos. La protección a la salud en la Constitución. La Corona. Las 
Cortes Generales. El Gobierno de la Nación. El Poder Judicial. Elaboración, aplicación e 
interpretación de las normas. Clases de normas y jerarquía normativa. Organización territorial 
del Estado. Reforma constitucional. 

2. El Estatuto de Autonomía de Aragón. Principios informadores. Estructura y contenido. La 
organización institucional de la Comunidad Autónoma. Las Cortes y el Justicia de Aragón. Las 
competencias de la Comunidad de Aragón con especial referencia a las relativas a sanidad. 

3. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Magnitudes más relevantes de la economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad 
económica en Aragón. 

4. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Disposiciones generales. 
Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón: 
Disposiciones Generales. La identidad y expresión de género e igualdad social y no 
discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La 
diversidad cultural y lucha contra la discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral 
para la Gestión de la Diversidad vigente en Aragón. 

5. Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El 
Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón: Estructura básica y competencias. El 
Servicio Aragonés de Salud: Estructura y competencias. El Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud. Estructura y funcionamiento de las áreas y sectores del Sistema 
de Salud de Aragón. 

6. La Ley General de Sanidad. El Sistema Nacional de Salud y los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas. El Área de Salud. La Ley de Salud de Aragón. Principios rectores. 
Derechos, deberes y garantías de los ciudadanos. Derechos de información sobre la salud y 
autonomía del paciente. 

7. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Disposiciones 
Generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos administrativos. El Régimen 
Jurídico del Sector Público: Disposiciones Generales. 

8. Ley 55/2003, de 16 de noviembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud (I). Clasificación del Personal Estatutario. Derechos y Deberes. 
Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal.  

9. Ley 55/2003, de 16 de noviembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud (II): Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones 
del personal estatutario. Régimen disciplinario. Incompatibilidades. 

10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Conceptos básicos. Derechos y obligaciones en 
materia de seguridad en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos laborales en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Distribución de funciones y responsabilidades en materia 
de prevención de riesgos laborales entre los diferentes órganos del Servicio Aragonés de 
Salud. 
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TEMARIO MATERIA ESPECÍFICA: 
 

11. La alimentación integral en los hospitales. El trabajo en equipo. El Servicio de Nutrición 
Clínica y el Servicio de Medicina Preventiva. El concepto de calidad en hostelería. 

12. Cocina hospitalaria centralizada, el concepto de marcha adelante, organización equipamiento 
y distribución. Secciones de preparación, emplatado, distribución a las plantas hospitalarias. 
Transporte y recogida, la limpieza de la vajilla y demás útiles de trabajo. 

13. Maquinaria I. Fogones. Utensilios de cocina y prevención de accidentes: Evolución general. 
Generadores de calor. Fogones. De gas propano. De gas ciudad. De carbón mineral. De 
gasoil. Eléctrico. Accesorios de todo fogón. 

14. Maquinaria II.- Otros generadores de calor. Salamandra. Freidoras. Parrilla y plancha parrilla. 
Prusiana. Asador y hornos. Marmitas y ollas a presión. Mesa caliente. Sartenes abatibles. 
Baño María. 

15. Maquinaria III. Generadores de frío. Elementos empleados en la conservación de alimentos 
perecederos, Elementos empleados en la elaboración de postres. Sorbetera y batidora-
heladora. 

16. Pequeña maquinaria. Batidora y amasadora. Moledora-refinadora. Picadora, peladora, 
ralladora, cortadora y trinchadora. Balanza y mesas de trabajo. 

17. Moldes y herramientas. Moldes de: bizcocho, terrina, magdalenas pudding, flan individual. 
Herramientas: Cuchillo de golpe y de medio golpe. Cuchillo cebollero. Deshuesador. 
Trinchante. Puntilla. Pelador. Espátulas. Cortahuevos. Sierra. Vaciador de manzanas. 

18. Distribución del trabajo en la cocina. Categorías profesionales dentro de la cocina. Misiones. 
Obligaciones y atribuciones de cada distribución del trabajo en la cocina. Misión de cada 
grupo. Orden de trabajo diario en la cocina. Aprovechamiento de los restos de los géneros 
cocinados. Ahorro de gastos inútiles. 

19. Reglamentación técnico-sanitaria de los Comedores Colectivos. Normas higiénico-sanitarias 
de aplicación de la cocina hospitalaria. Reglamento de Manipuladores de alimentos. 
Reglamentación Unidad de Cocina en Centros Sanitarios. 

20. Planes de limpieza, desratización, desinsectación. Identificación y evaluación de las áreas de 
limpieza. Conocimientos básicos de productos utilizados. Sistemas de limpieza comúnmente 
utilizados. Registro del sistema. 

21. Toxiinfecciones alimentarias. 

22. Riesgos derivados de la manipulación de los alimentos: alteraciones de los alimentos. 
Contaminación de los alimentos. Medios de transmisión de los gérmenes. Condiciones que 
favorecen su desarrollo. Enfermedades originadas por alimentos contaminados. El plato 
testigo. 

23. Aprovisionamiento de mercancías. Recepción: control de materias primas y platos 
preparados. Solicitud de materias primas necesarias. 

24. La conservación de los alimentos: métodos más utilizados. Conservación en frío, por calor, 
salazón, ahumado, desecación. Nuevos métodos para la conservación de alimentos. 

25. Almacenamiento: productos perecederos, semiperecederos y no perecederos, normas de 
higiene, temperatura requerida, rotación de mercancías. 

26. Métodos más utilizados para la elaboración de las comidas hospitalarias. Métodos más 
adecuados para las distintas dietas. 

27. Autocontrol sanitario en las cocinas hospitalarias: análisis de peligros y puntos de control 
críticos. 

28. Seguridad e higiene en el trabajo. La seguridad e higiene en la cocina. Riesgos y medios de 
prevención. 
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29. Sustancias fundamentales que componen los alimentos: Nutrientes. Digestión, absorción y 
metabolismo. Función de los nutrientes en el organismo. 

30. Alimentación, nutrición y dietética. Principios de nutrición. Dieta: concepto y tipos básicos. 

31. La alimentación en función de la edad: Particularidades. Alimentación infantil. Alimentación 
del anciano. 

32. Dietas basales y terapéuticas más utilizadas en los centros hospitalarios: dietas progresivas, 
conocimientos básicos. Alimentos prohibidos, limitados y recomendados. 

33. Preparación y conservación en crudo de los vegetales. Clasificación. Propiedades nutritivas. 
Factores organolépticos que determinan su calidad. Estacionalidad. Técnicas de 
manipulación y conservación. Deterioro y pérdida de género por deficiente manipulación. 

34. Preparación y conservación en crudo de pescados y mariscos. Clasificación. Propiedades 
nutritivas. Factores organolépticos que determinan su calidad. Estacionalidad. Técnicas de 
manipulación y conservación. Deterioro y pérdida de género por deficiente manipulación. 

35. Preparación y conservación en crudo de carnes, aves y caza. Clasificación. Denominación 
según la edad. Propiedades nutritivas. Categoría comercial. Técnicas de manipulación y 
conservación. Deterioro y pérdida de género por deficiente manipulación. 

36. Grasas y aceites: tipos, clasificación, características, manipulación, uso adecuado. 
Eliminación de los aceites usados. 

37. Elaboraciones básicas culinarias: Salsas y Fondos. Clasificación, utilización y conservación. 

38. Consomés, sopas y cremas. Concepto, clases y técnicas de elaboración. Preparación de 
guarniciones. 

39. Elaboración de platos elementales a base de hortalizas y legumbres secas. Clasificación 
comercial. Métodos de cocción. Técnicas y presentación. Conservación y manipulación. 

40. Elaboración de platos elementales a base de arroz y otros cereales. Clasificación comercial. 
Propiedades nutritivas. Métodos de cocción. Técnicas y presentación. Conservación y 
manipulación. Factores organolépticos que determinan su calidad. 

41. Elaboración de platos elementales a base de pastas. Clasificación comercial. Propiedades 
nutritivas. Técnicas y presentación. Conservación y manipulación. 

42. Elaboración de platos elementales a base de huevos. Propiedades nutritivas. Técnicas de 
elaboración y presentación. Conservación y manipulación. 

43. Elaboración de platos elementales a base de pescados y mariscos. Técnicas de elaboración y 
presentación. Conservación y manipulación. 

44. Elaboración de platos elementales a base de carnes, aves y caza. Técnicas de elaboración y 
presentación. Conservación y manipulación. 

45. Fritos. La gran fritura. Clases de fritos. Fritura mixta. 

46. Guarniciones. Guarniciones simples. Guarniciones compuestas. 

47. Congelados. Principales utilidades en la alimentación actual. Propiedades. Su correcta 
elaboración y conservación. Principales alimentos congelados. 

48. Preparaciones básicas de repostería, pastelería y helados. Materias primas empleadas. 
Conservación y manipulación. 

49. Cocina nacional y regional. Platos más representativos de las Comunidades Autónomas. 
Alimentos con denominación de origen. 

50. Términos culinarios. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
COCINERO 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 60 puntos máximo. 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de 
Salud, (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la 
Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C. A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA, incluidos Centros integrados, así como de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos 
con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así como de los países de 
la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias 
de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
06

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

1970

 

MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 60 puntos  
2.- FORMACIÓN. 20 puntos máximo 
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos 
2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor 2 puntos 
2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son 
exigibles para el acceso a ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a 
valorar para cada categoría serán determinadas por la comisión técnica de 
seguimiento del baremo. 

 

2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior: 2 puntos 
2.3.-FORMACION CONTINUA Y CONTINUADA. Máximo 15 puntos 
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo 
externo, conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación 
Continuada: 

 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos por 
crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31-12-2008 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa 
central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo 

0,150 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,25 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos máximo 
3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo 10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP) 
0,05 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP) 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por 
curso académico 



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
06

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

1971

 

MÉRITOS Puntuación 

  
3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 5 puntos 

3.2.1.0.0.0. - Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos por 
hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por 
hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto por 
sesión 

3.3- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 10 puntos 
3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.3.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de 
mejora  

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos. 0,5 puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados: 

0,1 
puntos/Comisión* 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos 
3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, 
sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios 
prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón, desde el 1 de marzo de 
2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por 
mes 

3.4.- Publicaciones:  
3.4.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-
REC, RESH: 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.2.- Libros: Máximo 2 puntos 
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  0,4 puntos por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias  

3.5.11.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos por 

ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Calefactor/a en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provi-
sión por turno de promoción interna.

Por Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se procedió a convocar la plaza de la categoría de Calefactor/a, por turno de 
promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2022.

El Decreto 300/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 249, de 29 de diciembre de 2023), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2023 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Calefactor/a por turno libre, discapa-
cidad general, discapacidad intelectual y promoción interna.

Con la presente Resolución se procede a acumular tres plazas de la categoría de 
Calefactor/a a convocar por turno de promoción interna, correspondientes a la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2023 en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón en materia 
de empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno 
de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CCOO, en fecha 23 de julio 
de 2014.

El artículo 24.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, 
regula que las pruebas selectivas de promoción interna podrán realizarse mediante convoca-
toria conjunta con las del sistema de acceso libre o a través de convocatorias específicas, si 
así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión. Por otra parte, el Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en materia de empleo, suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las organizaciones sindicales CEM-
SATSE, CSIF y CCOO, el 23 de julio de 2014, establece la convocatoria separada del turno 
de promoción interna, aunque puedan ser simultáneas las fases de impulso y desarrollo de 
los procesos selectivos de turno libre y de promoción interna cuando su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de la categoría de Calefactor/a en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por turno de promoción interna con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir tres plazas básicas de la categoría de 

Calefactor/a, código de la categoría D302, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
para el año 2023. En aplicación de los principios de economía procesal y eficiencia que deben 
regir la actuación de las Administraciones Públicas, dichas plazas se acumulan a una plaza 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2022, ya convocada por Resolución 
de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, trami-
tándose para la adjudicación de todas ellas un único concurso oposición, con lo que las 
plazas objeto del proceso selectivo serán cuatro, para su provisión por el turno de promoción 
interna.

1.2. Si las plazas ofertadas en la presente convocatoria no resultaran cubiertas, se acumu-
larán a las correspondientes del turno libre convocadas por resolución de esta misma fecha, 
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según lo establecido en los Decretos, que aprueban las Ofertas de Empleo Público en el 
ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre, de personas con discapacidad general, de per-
sonas con discapacidad intelectual y promoción interna, así como respecto de las pruebas del 
proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de destinos, de las plazas con-
vocadas de esta misma categoría profesional por resolución de la misma fecha.

1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso convocadas. La 
opción por la vía de acceso deberá manifestarse en la solicitud de participación y mantenerse 
a lo largo de todo el proceso selectivo.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad para todas las vías de 
acceso.

1.5. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.7, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, título 
de Técnico o equivalente, o en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la forma-
ción exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-
taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
competente en materia de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría objeto de esta con-
vocatoria, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-
greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

h) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, según determina el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

j) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del Servicio 
Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y cumplimenta-
ción del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía telemática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante certificado di-
gital o cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa que asciende a 
12,76 euros mediante pago telemático desde el propio portal, siguiendo las instrucciones que 
aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

https://empleo.salud.aragon.es
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Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante certificado digital o Cl@ve permanente de registro avanzado, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 175/2022, de 14 de diciembre y del 
Decreto 300/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por los que se aprueban las 
Ofertas de Empleo Público, para los años 2022 y 2023, en el ámbito del personal estatutario 
del Servicio Aragonés de Salud, en las que se establece la obligatoriedad de relacionarse 
electrónicamente en los procedimientos selectivos, y, en todo caso, en los trámites de presen-
tación solicitudes, aportación de documentación y alegaciones, utilizando exclusivamente 
medios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, el acceso y disponibilidad de los 
medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento en formato pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. La no presentación 
de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presentaron 
solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
239, de 14 de diciembre de 2023.

3.8. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de actividades de trata-
miento de datos de carácter personal del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.
es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
ese mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno promoción interna, no cumplan, o, 
en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso 
a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.
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5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría tercera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 

60% de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser inferior al 
50% de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un tercio de la nota máxima 
alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de las respuestas provisionales correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra 
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones 
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la 
base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el Tribunal indicará asimismo las pre-
guntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que 
serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la aplicación de los criterios 
anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de la oposición. Todos los 
aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de corte, se considerarán 
igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de opositores indicado en 
el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.
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Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado con anterioridad a la fecha de realización del ejercicio de la fase 
de oposición o en el plazo máximo de los cinco días hábiles siguientes al mismo, en el registro 
general del Servicio Aragonés de Salud y remitido por correo electrónico (personalsalud@
aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos 
móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración, con arreglo al baremo que figura 

como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes referidos 
al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo 
de diez días hábiles para grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Hu-
manos del Servicio Aragonés de Salud la documentación de los méritos en formato elec-
trónico y que no consten ya en el mismo. Esta documentación incluirá todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Adminis-
tración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa 
de la documentación presentada con el documento original que acredite la posesión del 
mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción 
literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será nece-
saria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publi-
caciones, libros o capítulos, etc.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

mailto:personalsalud@aragon.es
mailto:personalsalud@aragon.es
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Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60% de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y del 40% obtenido en la fase de concurso, por orden de la 
puntuación alcanzada. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en 
quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la 
fase de concurso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida 
en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente 
al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas. Al proceder a determinar quienes han superado 
el procedimiento selectivo correspondiente al turno libre, se acumularán a las plazas inicial-
mente asignadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, 
de conformidad con lo establecido en la base 1.2.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes 
y el procedimiento para optar a ellas, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes apro-
bados al acto de asignación de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
los aspirantes aprobados.

7.6. Conforme a la base 1.7, quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, 
salvo lo dispuesto en el punto siguiente, preferencia para la elección de destino respecto del 
personal que acceda por el turno libre.

7.7. En todo caso, de conformidad con la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y ga-
rantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la elección de las 
plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspirantes que, ha-
biendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% 
o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de autonomía personal 
por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los 
Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

7.8. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en el registro del Servicio Aragonés de 
Salud, en las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.
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d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.9. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: CALEFACTOR 

MATERIA ESPECÍFICA 

1. Termodinámica. Calor, temperatura y frío. Conceptos. Unidades. Formas de transmisión del calor.
Termometría. Dilatación. Cambios de estado. Comportamiento de los gases. La presión. Ciclos
termodinámicos. Instrumentos de medidas de variables termodinámicas.

2. Instalación de vapor: Salas de máquinas. Producción. Conducción. Válvulas. Instalaciones de vapor.
en: calandras, secadoras-planchadoras, lavadoras-centrifugadoras, túneles de lavado, secadoras,
maniquíes, prensa giratoria.

3. Instalación de agua caliente. Producción. Funcionamiento. Regulación. Conducción.
Almacenamiento. Intercambiadores de calor. Radiadores.

4. Equipos de producción de calor. Calderas, partes de la caldera, clasificación de la s calderas.
Seguridades en las calderas. Quemadores. Fundamentos básicos de la combustión. Análisis de
humos. Control y regulación. Contaminación ambiental. Tratamiento de las emisiones.
Rendimientos. Chimeneas.

5. Depósitos acumulables, de expansión. Productos y materiales utilizados en las instalaciones de
calefacción. Purgadores.

6. Central de frío. Producción, máquinas de producción de frío. Conducción, torres de enfriamiento.

7. Corrosión y tratamiento del agua. Dureza. PH. Alcalinidad. Salinidad. Gases disueltos. Incrustación.

8. Agresividad. La corrosión y sus clases. Tratamientos: Cloración. Hipercloración. Descalcificación.
Desmineralización. Desalinización. Legionela: concepto y medidas preventivas.

9. Refrigerantes. Almacenamiento. Recuperación y reciclaje de refrigerantes

10. Unidades de tratamientos de aire: climatizadores. Principios de funcionamiento. Partes y elementos
constituyentes. Distribución del aire. Conductos. Rejillas. Difusores. Procesos y acondicionamiento
del aire. Filtración del aire.

11. Materiales aislantes. Tipos. Aislamiento de tuberías. Aislamiento de conductos.

12. Transporte de fluidos: Principios básicos de transporte de fluidos. Pérdida de carga en fluidos.
Tuberías y accesorios. Instalación bitubular. Instalación monotubular. Intercambiadores de calor.
Bombas hidráulicas. Tipos. Hidráulica: conceptos.

13. Regulación y control. Sistemas de regulación. Elementos de control y regulación de equipos en
instalaciones de vapor e instalaciones de climatización. Válvula de dos vías. Válvulas de tres vías.
Válvulas de cuatro vías. Electro válvulas. Válvulas reguladoras de presión. Válvulas de seguridad.

14. Combustibles. Sólidos, líquidos y gaseosos. Instalación de combustibles. Instalación de carga y
almacenamiento. Instalación de trasiego y alimentación.

15. Soldadura. Oxiacetilénica, blanda, por arco eléctrico, por puntos, por sistemas TIG y MAG.

16. Centrales de esterilización: Autoclaves de vapor.

17. Energía solar térmica. Captación. Almacenamiento. Distribución.

18. Protección medioambiental. Nociones básicas sobre contaminación ambiental. Principales riesgos
medioambientales relacionados a las funciones de la categoría.

19. Mantenimiento Integral en los centros sanitarios. El trabajo en equipo. Conceptos de calidad
aplicables al trabajo de mantenimiento de las instalaciones de calefacción y agua caliente de los
centros sanitarios.

20. Prevención de riesgos laborales. Riesgos laborales específicos en las funciones del calefactor,
medidas de protección individuales y colectivas.
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
CALEFACTOR/A 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 60 puntos máximo. 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de 
Salud, (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la 
Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C. A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA, incluidos Centros integrados, así como de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos 
con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así como de los países de 
la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias 
de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 60 puntos  
2.- FORMACIÓN. 20 puntos máximo 
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos 
2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor 2 puntos 
2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son 
exigibles para el acceso a ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a 
valorar para cada categoría serán determinadas por la comisión técnica de 
seguimiento del baremo. 

 

2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior: 2 puntos 
2.3.-FORMACION CONTINUA Y CONTINUADA. Máximo 15 puntos 
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo 
externo, conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación 
Continuada: 

 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos por 
crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31-12-2008 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa 
central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo 

0,150 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,25 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos máximo 
3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo 10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP) 
0,05 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP) 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por 
curso académico 
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MÉRITOS Puntuación 

  
3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 5 puntos 

3.2.1.0.0.0. - Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos por 
hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por 
hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto por 
sesión 

3.3- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 10 puntos 
3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.3.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de 
mejora  

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos. 0,5 puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados: 

0,1 
puntos/Comisión* 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos 
3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, 
sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios 
prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón, desde el 1 de marzo de 
2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por 
mes 

3.4.- Publicaciones:  
3.4.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-
REC, RESH: 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.2.- Libros: Máximo 2 puntos 
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  0,4 puntos por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias  

3.5.11.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos por 

ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
08

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

1985

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Calefactor/a en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provi-
sión por turno libre, discapacidad general y discapacidad intelectual.

Por Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Calefactor/a, por turno 
libre, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2020, 2021 y 2022.

El Decreto 300/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 249, de 29 de diciembre de 2023), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2023 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Calefactor/a por turno libre, discapa-
cidad general, discapacidad intelectual y promoción interna.

Del mismo modo, el Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 156, de 12 de agosto de 2024), por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2024 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convoca-
toria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Calefactor/a por turno libre.

Con la presente Resolución se procede a acumular nueve plazas de la categoría de 
Calefactor/a a convocar por turno libre, discapacidad general y discapacidad intelectual, co-
rrespondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2023 y 2024 en aplicación del 
artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de per-
sonal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y del 
Acuerdo por la Sanidad en Aragón en materia de empleo suscrito por el Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales 
CEMSATSE, CSIF y CCOO, en fecha 23 de julio de 2014.

En aras de los principios de economía procesal y eficiencia, por resolución de esta misma 
fecha de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se ha procedido a convocar 
por el turno de promoción interna las cuatro plazas de la categoría de Calefactor/a, previstas 
en las Ofertas de Empleo Público para los años 2022 y 2023, que en aplicación del artículo 
24 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y del Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en Materia de Empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEM-
SATSE, CSIF y CCOO, en fecha 23 de julio de 2014, se distribuirán en convocatorias sepa-
radas, sin perjuicio de la posibilidad de simultanear las fases de impulso y desarrollo de los 
procesos selectivos que su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de la categoría de Calefactor/a en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por turno libre, discapacidad general y discapacidad intelectual con 
sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir nueve plazas básicas de la categoría de 

Calefactor/a, código de la categoría D302, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para los años 2023 y 
2024. En aplicación de los principios de economía procesal y eficiencia que deben regir la 
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actuación de las Administraciones Públicas, dichas plazas se acumulan a las seis plazas co-
rrespondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2020, 2021 y 2022, ya convo-
cadas por Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, tramitándose para la adjudicación de todas ellas un único concurso opo-
sición, con lo que las plazas objeto del proceso selectivo serán quince para su provisión de 
acuerdo con la siguiente distribución:

a) Doce plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) Una plaza para ser cubiertas por personas con un grado de discapacidad igual o supe-

rior al 33 por ciento.
c) Dos plazas para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual que acrediten 

un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
1.1.1 Las plazas correspondientes al turno de personas con discapacidad que no resulten 

cubiertas, de acuerdo con lo dispuesto en los citados Decretos, que aprueban las Ofertas de 
Empleo Público en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, se acu-
mularán a posteriores Ofertas de Empleo Público hasta un límite del 8%.

1.1.2. En cambio, si las plazas reservadas para los turnos de promoción interna no resul-
taran cubiertas, se acumularán a las correspondientes del turno libre.

1.2. Las plazas reservadas para ser cubiertas por personas con discapacidad en grado 
igual o superior al 33 por ciento se ofertan conforme el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, 
siempre que cumpla los requisitos que en dicha norma se establece, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 18 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado 
por el cupo de reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios correspon-
dientes, pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del turno libre, será incluido por su orden de puntuación en el turno libre.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre, de personas con discapacidad y promoción interna, 
así como respecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudi-
cación de destinos, de las plazas convocadas de esta misma categoría profesional por reso-
lución de la misma fecha.

1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso convocadas. La 
opción por la vía de acceso deberá manifestarse en la solicitud de participación y mantenerse 
a lo largo de todo el proceso selectivo.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad para todas las vías de 
acceso.

1.5. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.7, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón” las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, título 
de Técnico o equivalente, o en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la forma-
ción exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-
taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
competente en materia de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría objeto de esta con-
vocatoria, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, según determina el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

h) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-

cidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

El grado y tipo de discapacidad requerido en la correspondiente convocatoria deberá po-
seerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. Los aspirantes deberán comunicar al órgano gestor del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante su desarrollo.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no podrá con-
llevar en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse en esta convocatoria por otro 
turno de ingreso o acceso.

2.3. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
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Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.4. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.5. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.6. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante certificado di-
gital o Cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa que asciende a 
12,76 euros mediante pago telemático desde el propio portal, siguiendo las instrucciones que 
aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
https://inaem.aragon.es/) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-
nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

https://empleo.salud.aragon.es
https://inaem.aragon.es/
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3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante certificado digital o Cl@ve permanente de registro avanzado, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 175/2022, de 14 de diciembre, del 
Decreto 300/2023, de 27 de diciembre y del Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público, para los años 2022, 2023 
y 2024, en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, en las que se 
establece la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selec-
tivos, y, en todo caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documenta-
ción y alegaciones, utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso 
necesario, el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. La no presentación 
de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presentaron 
solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
239, de 14 de diciembre de 2023.

3.8. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de actividades de trata-
miento de datos de carácter personal del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.
es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
ese mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por los turnos reservados, no cumplan, o, en 
su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a 
dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón” resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sa-
nidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se de-

signe por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, 
al comienzo de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría tercera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
08

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

1991

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 

60% de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser inferior al 
50% de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un tercio de la nota máxima 
alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de las respuestas provisionales correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra 
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones 
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.
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El escrito será presentado con anterioridad a la fecha de realización del ejercicio de la fase 
de oposición o en el plazo máximo de los cinco días hábiles siguientes al mismo, en el registro 
general del Servicio Aragonés de Salud y remitido por correo electrónico (personalsalud@
aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos 
móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3 Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración, con arreglo al baremo que figura 

como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes referidos 
al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud la documentación de los méritos en formato electrónico y que no 
consten ya en el mismo. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios que se 
pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de requerir en 
cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación pre-
sentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos rela-
tivos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concur-
santes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso 
de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60% de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y del 40% obtenido en la fase de concurso, por orden de la 
puntuación alcanzada. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en 

mailto:personalsalud@aragon.es
mailto:personalsalud@aragon.es
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quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la 
fase de concurso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida 
en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente 
al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas. Al proceder a determinar quienes han superado 
el procedimiento selectivo correspondiente al turno libre, se acumularán a las plazas inicial-
mente asignadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, 
de conformidad con lo establecido en la base 1.1.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes 
y el procedimiento para optar a ellas, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes apro-
bados al acto de asignación de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. Conforme a la base 1.7, quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, 
salvo lo dispuesto en el punto siguiente, preferencia para la elección de destino respecto del 
personal que acceda por el turno libre.

7.7. En todo caso, de conformidad con la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y ga-
rantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la elección de las 
plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspirantes que, ha-
biendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% 
o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de autonomía personal 
por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los 
Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

7.8. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de celebración del acto centralizado, en el registro del Servicio Aragonés de 
Salud, en las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el documento acreditativo de tal circunstancia.

f) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
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equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

g) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.9 Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación del 
puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un informe 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto obtenido.

7.10. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.11. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: CALEFACTOR 

 
MATERIA COMÚN  

1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes fundamentales 
de los ciudadanos. La protección a la salud en la Constitución. La Corona. Las Cortes Generales.  
El Gobierno de la Nación. El Poder Judicial. 

2. El Estatuto de Autonomía de Aragón. Principios informadores. Estructura y contenido. La 
organización institucional de la Comunidad Autónoma. Las Cortes y El Justicia de Aragón. Las 
competencias de la Comunidad de Aragón con especial referencia a las relativas a sanidad. 

3. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. Magnitudes 
más relevantes de la economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 

4. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Disposiciones generales. 
Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones 
Generales. La identidad y expresión de género e igualdad social y no discriminación en la 
Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para la Gestión de la Diversidad vigente en 
Aragón. 

5. Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El Departamento 
de Sanidad del Gobierno de Aragón: Estructura básica y competencias. El Servicio Aragonés de 
Salud: Estructura y competencias. El Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud. 
Estructura y funcionamiento de las áreas y sectores del Sistema de Salud de Aragón. 

6. La Ley General de Sanidad: El Sistema Nacional de Salud y los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas. El Área de Salud. La Ley de Salud de Aragón: Principios generales. 
Derechos y deberes de los ciudadanos. Derechos de información sobre la salud y autonomía del 
paciente. 

7. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Disposiciones Generales. 
Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector 
Público: Disposiciones Generales. 

8. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal. Disposiciones generales. 
Principios de la Protección de datos. Derechos de las personas. Responsable y Encargado del 
Tratamiento. 

9. Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del Personal Estatutario. Derechos y 
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario. Provisión de plazas, 
selección y promoción interna. Movilidad del personal. Situaciones. Régimen disciplinario. La Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público: Deberes del empleado público y código de conducta. 
Representación, participación y negociación colectiva. El régimen de Incompatibilidades: Principios 
generales. Ámbito de aplicación 

10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Conceptos básicos. Derechos y obligaciones en materia 
de seguridad en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos laborales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Distribución de funciones y responsabilidades en materia de prevención de 
riesgos laborales entre los diferentes órganos del Servicio Aragonés de Salud. 

MATERIA ESPECÍFICA 

11. Termodinámica. Calor, temperatura y frío. Conceptos. Unidades. Formas de transmisión del calor. 
Termometría. Dilatación. Cambios de estado. Comportamiento de los gases. La presión. Ciclos 
termodinámicos. Instrumentos de medidas de variables termodinámicas. 
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12. Instalación de vapor: Salas de máquinas. Producción. Conducción. Válvulas. Instalaciones de vapor. 
en: calandras, secadoras-planchadoras, lavadoras-centrifugadoras, túneles de lavado, secadoras, 
maniquíes, prensa giratoria. 

13. Instalación de agua caliente. Producción. Funcionamiento. Regulación. Conducción. 
Almacenamiento. Intercambiadores de calor. Radiadores. 

14. Equipos de producción de calor. Calderas, partes de la caldera, clasificación de la s calderas. 
Seguridades en las calderas. Quemadores. Fundamentos básicos de la combustión. Análisis de 
humos. Control y regulación. Contaminación ambiental. Tratamiento de las emisiones. 
Rendimientos. Chimeneas. 

15. Depósitos acumulables, de expansión. Productos y materiales utilizados en las instalaciones de 
calefacción. Purgadores. 

16. Central de frío. Producción, máquinas de producción de frío. Conducción, torres de enfriamiento. 

17. Corrosión y tratamiento del agua. Dureza. PH. Alcalinidad. Salinidad. Gases disueltos. Incrustación. 

18. Agresividad. La corrosión y sus clases. Tratamientos: Cloración. Hipercloración. Descalcificación. 
Desmineralización. Desalinización. Legionela: concepto y medidas preventivas. 

19. Refrigerantes. Almacenamiento. Recuperación y reciclaje de refrigerantes 

20. Unidades de tratamientos de aire: climatizadores. Principios de funcionamiento. Partes y elementos 
constituyentes. Distribución del aire. Conductos. Rejillas. Difusores. Procesos y acondicionamiento 
del aire. Filtración del aire. 

21. Materiales aislantes. Tipos. Aislamiento de tuberías. Aislamiento de conductos. 

22. Transporte de fluidos: Principios básicos de transporte de fluidos. Pérdida de carga en fluidos. 
Tuberías y accesorios. Instalación bitubular. Instalación monotubular. Intercambiadores de calor. 
Bombas hidráulicas. Tipos. Hidráulica: conceptos. 

23. Regulación y control. Sistemas de regulación. Elementos de control y regulación de equipos en 
instalaciones de vapor e instalaciones de climatización. Válvula de dos vías. Válvulas de tres vías. 
Válvulas de cuatro vías. Electro válvulas. Válvulas reguladoras de presión. Válvulas de seguridad.  

24. Combustibles. Sólidos, líquidos y gaseosos. Instalación de combustibles. Instalación de carga y 
almacenamiento. Instalación de trasiego y alimentación.  

25. Soldadura. Oxiacetilénica, blanda, por arco eléctrico, por puntos, por sistemas TIG y MAG.  

26. Centrales de esterilización: Autoclaves de vapor.  

27. Energía solar térmica. Captación. Almacenamiento. Distribución.  

28. Protección medioambiental. Nociones básicas sobre contaminación ambiental. Principales riesgos 
medioambientales relacionados a las funciones de la categoría.  

29. Mantenimiento Integral en los centros sanitarios. El trabajo en equipo. Conceptos de calidad 
aplicables al trabajo de mantenimiento de las instalaciones de calefacción y agua caliente de los 
centros sanitarios. 

30. Prevención de riesgos laborales. Riesgos laborales específicos en las funciones del calefactor, 
medidas de protección individuales y colectivas. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
CALEFACTOR/A 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 60 puntos máximo. 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de 
Salud, (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la 
Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C. A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA, incluidos Centros integrados, así como de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos 
con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así como de los países de 
la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias 
de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 60 puntos  
2.- FORMACIÓN. 20 puntos máximo 
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos 
2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor 2 puntos 
2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son 
exigibles para el acceso a ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a 
valorar para cada categoría serán determinadas por la comisión técnica de 
seguimiento del baremo. 

 

2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior: 2 puntos 
2.3.-FORMACION CONTINUA Y CONTINUADA. Máximo 15 puntos 
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo 
externo, conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación 
Continuada: 

 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos por 
crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31-12-2008 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa 
central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo 

0,150 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,25 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos máximo 
3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo 10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP) 
0,05 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP) 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por 
curso académico 
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3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 5 puntos 

3.2.1.0.0.0. - Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos por 
hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por 
hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto por 
sesión 

3.3- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 10 puntos 
3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.3.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de 
mejora  

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos. 0,5 puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados: 

0,1 
puntos/Comisión* 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos 
3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, 
sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios 
prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón, desde el 1 de marzo de 
2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por 
mes 

3.4.- Publicaciones:  
3.4.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-
REC, RESH: 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.2.- Libros: Máximo 2 puntos 
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  0,4 puntos por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias  

3.5.11.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos por 

ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Electricista en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión 
por turno de promoción interna.

Por Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se procedió a convocar la plaza de la categoría de Electricista, por turno de 
promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2022.

El Decreto 300/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 249, de 29 de diciembre de 2023), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2023 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Electricista por turno libre, discapa-
cidad general y promoción interna.

Del mismo modo, el Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 156, de 12 de agosto de 2024), por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2024 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convoca-
toria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Electricista por turno libre y pro-
moción interna.

Con la presente Resolución se procede a acumular cinco plazas de la categoría de Elec-
tricista a convocar por turno de promoción interna, correspondientes a las Ofertas de Empleo 
Público para los años 2023 y 2024 en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón en ma-
teria de empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Go-
bierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CCOO, en fecha 23 de 
julio de 2014.

El artículo 24.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, 
regula que las pruebas selectivas de promoción interna podrán realizarse mediante convoca-
toria conjunta con las del sistema de acceso libre o a través de convocatorias específicas, si 
así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión. Por otra parte, el Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en materia de empleo, suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las organizaciones sindicales CEM-
SATSE, CSIF Y CCOO, el 23 de julio de 2014, establece la convocatoria separada del turno 
de promoción interna, aunque puedan ser simultáneas las fases de impulso y desarrollo de 
los procesos selectivos de turno libre y de promoción interna cuando su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de la categoría de Electricista en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, por turno de promoción interna con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir cinco plazas básicas de la categoría de 

Electricista, código de la categoría D307, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 
para los años 2023 y 2024. En aplicación de los principios de economía procesal y eficiencia 
que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas, dichas plazas se acumulan a 
una plaza correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2022, ya convocada por 
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Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, tramitándose para la adjudicación de todas ellas un único concurso oposición, con lo 
que las plazas objeto del proceso selectivo serán seis, para su provisión por el turno de pro-
moción interna.

1.2. Si las plazas ofertadas en la presente convocatoria no resultaran cubiertas, se acumu-
larán a las correspondientes del turno libre convocadas por resolución de esta misma fecha, 
según lo establecido en los Decretos, que aprueban las Ofertas de Empleo Público en el 
ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre, de personas con discapacidad general y promoción 
interna, así como respecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la 
adjudicación de destinos, de las plazas convocadas de esta misma categoría profesional por 
resolución de la misma fecha.

1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso convocadas. La 
opción por la vía de acceso deberá manifestarse en la solicitud de participación y mantenerse 
a lo largo de todo el proceso selectivo.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad para todas las vías de 
acceso.

1.5. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.7, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón” las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, título 
de Técnico o equivalente, o en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la forma-
ción exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-
taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
competente en materia de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en 
su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría objeto de esta con-
vocatoria, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-
greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

h) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, según determina el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

j) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante certificado di-
gital o Cl@ve permanente.

https://empleo.salud.aragon.es
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Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa que asciende a 
12,76 euros mediante pago telemático desde el propio portal, siguiendo las instrucciones que 
aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante certificado digital o Cl@ve permanente de registro avanzado, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 175/2022, de 14 de diciembre, del 
Decreto 300/2023, de 27 de diciembre y del Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público, para los años 2022, 2023 
y 2024, en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, en las que se 
establece la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selec-
tivos, y, en todo caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documenta-
ción y alegaciones, utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso 
necesario, el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento en formato pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. La no presentación 
de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presentaron 
solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
239, de 14 de diciembre de 2023.

3.8. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
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en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de actividades de trata-
miento de datos de carácter personal del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.
es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
ese mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno promoción interna, no cumplan, o, 
en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso 
a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sa-
nidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338


cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
09

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2005

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría tercera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser infe-
rior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un tercio de la 
nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de las respuestas provisionales correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra 
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones 
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 
4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas 
anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sus-
tituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la aplicación de los criterios anteriores, el 
Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de la oposición. Todos los aspirantes con 
idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de corte, se considerarán igualmente apro-
bados, aunque se supere en este caso el número de opositores indicado en el criterio 2.º de 
la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
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en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado con anterioridad a la fecha de realización del ejercicio de la fase 
de oposición o en el plazo máximo de los cinco días hábiles siguientes al mismo, en el registro 
general del Servicio Aragonés de Salud y remitido por correo electrónico (personalsalud@
aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos 
móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración, con arreglo al baremo que figura 

como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes referidos 
al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud la documentación de los méritos en formato electrónico y que no 
consten ya en el mismo. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios que se 
pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de requerir en 
cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación pre-
sentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos rela-
tivos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concur-
santes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso 
de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

mailto:personalsalud@aragon.es
mailto:personalsalud@aragon.es
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6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60% de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y del 40% obtenido en la fase de concurso, por orden de la 
puntuación alcanzada. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en 
quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la 
fase de concurso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida 
en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente 
al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas. Al proceder a determinar quienes han superado 
el procedimiento selectivo correspondiente al turno libre, se acumularán a las plazas inicial-
mente asignadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, 
de conformidad con lo establecido en la base 1.2.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes 
y el procedimiento para optar a ellas, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes apro-
bados al acto de asignación de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
los aspirantes aprobados.

7.6. Conforme a la base 1.7, quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, 
salvo lo dispuesto en el punto siguiente, preferencia para la elección de destino respecto del 
personal que acceda por el turno libre.

7.7. En todo caso, de conformidad con la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y ga-
rantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la elección de las 
plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspirantes que, ha-
biendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% 
o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de autonomía personal 
por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los 
Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

7.8. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en el registro del Servicio Aragonés de 
Salud, en las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
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tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.9. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requi-
sitos establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presen-
tado la documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no 
producirse la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el 
órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los 
aspirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal esta-
tutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: ELECTRICISTA 

MATERIA ESPECÍFICA 

1. Electricidad y electrónica. Conceptos generales. Los fenómenos eléctricos, magnéticos y 
electromagnéticos y sus aplicaciones. 

2. Herramientas, equipos y materiales para la ejecución y mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas. 

3. Cálculos básicos en las instalaciones eléctricas de baja tensión. Previsión de potencias, sección de 
conductores, procedimientos normalizados de cálculo de las instalaciones de Baja Tensión. 

4. Medidas en las instalaciones eléctricas. Tensión, intensidad, resistencia y continuidad, potencia, 
resistencia eléctrica de las tomas de tierra. Instrumentos de medidas y características. 

5.  Cuadros eléctricos. Protección en media y baja tensión. Generalidades. Interruptores, disyuntores, 
seccionadores, fusiles, interruptores automáticos magnetotérmicos e interruptores diferenciales. 

6. Circuitos eléctricos: símbolos, esquemas, mecanismos, sensores, reguladores, relés, contactores, 
temporizadores, conductores, canalizaciones, protecciones. 

7. Motores eléctricos y automatismos. Esquemas, conexionado, mando y regulación. 

8. Instalaciones de electrificación de viviendas y edificios. Conceptos normativos, ejecución y 
mantenimiento. 

9. Instalaciones en locales de pública concurrencia. Conceptos normativos, ejecución y 
mantenimiento. 

10. Instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión. Conceptos normativos, 
ejecución y mantenimiento. 

11. Instalaciones en locales de características especiales y con fines especiales. Requisitos particulares 
para las instalaciones eléctricas en quirófanos y salas de intervención. Conceptos normativos, 
ejecución y mantenimiento. 

12. Luminotecnia. Conceptos generales. Fuentes luminosas. Cálculos de alumbrado. 

13. Instalaciones de alumbrado exterior. Conceptos normativos, ejecución y mantenimiento. 

14. Redes de tierra y pararrayos. Conceptos generales. Normativa de aplicación, ejecución y 
mantenimiento. 

15. Grupos electrógenos. Procesos de arranques y paradas de un grupo electrógeno. Protección del 
grupo. Alarmas. Medidas eléctricas. Mantenimiento de grupos electrógenos. 

16. Física eléctrica aplicada: Ley de ohm, resistencia de un conductor. Acoplamiento de resistencias, 
condensadores, baterías. Caída de tensión de conductores, energía eléctrica. Escalas de 
temperatura, corrección del factor de potencia. 

17. Mantenimiento eléctrico: tipos de mantenimiento. Verificaciones e inspecciones iniciales previas a la 
puesta en servicio de una instalación. Mantenimiento preventivo. Mantenimiento correctivo. Averías 
tipo. 

18. Instalaciones de telefonía interior e intercomunicación. Instalaciones de megafonía. Instalaciones de 
antenas. Conceptos, ejecución y mantenimiento. 

19. Protección medioambiental. Nociones básicas sobre contaminación ambiental. Principales riesgos 
medioambientales ligados a las funciones de la categoría. 

20. Prevención de Riesgos Laborales. Riesgos Laborales específicos en las funciones de electricista, 
medidas de protección individuales y colectivas a las funciones de la categoría. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
ELECTRICISTA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 60 puntos máximo. 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de 
Salud, (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la 
Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C. A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA, incluidos Centros integrados, así como de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos 
con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así como de los países de 
la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias 
de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 60 puntos  
2.- FORMACIÓN. 20 puntos máximo 
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos 
2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor 2 puntos 
2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son 
exigibles para el acceso a ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a 
valorar para cada categoría serán determinadas por la comisión técnica de 
seguimiento del baremo. 

 

2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior: 2 puntos 
2.3.-FORMACION CONTINUA Y CONTINUADA. Máximo 15 puntos 
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo 
externo, conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación 
Continuada: 

 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos por 
crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31-12-2008 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa 
central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo 

0,150 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,25 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos máximo 
3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo 10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP) 
0,05 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP) 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por 
curso académico 
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MÉRITOS Puntuación 

  
3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 5 puntos 

3.2.1.0.0.0. - Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos por 
hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por 
hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto por 
sesión 

3.3- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 10 puntos 
3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.3.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de 
mejora  

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos. 0,5 puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados: 

0,1 
puntos/Comisión* 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos 
3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, 
sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios 
prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón, desde el 1 de marzo de 
2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por 
mes 

3.4.- Publicaciones:  
3.4.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-
REC, RESH: 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.2.- Libros: Máximo 2 puntos 
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  0,4 puntos por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias  

3.5.11.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos por 

ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Electricista en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión 
por turno libre y discapacidad general.

Por Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Electricista, por turno 
libre, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2020 y 2022.

El Decreto 300/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 249, de 29 de diciembre de 2023), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2023 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Electricista por turno libre, discapa-
cidad general y promoción interna.

Del mismo modo, el Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 156, de 12 de agosto de 2024), por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2024 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convoca-
toria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Electricista por turno libre y pro-
moción interna.

Con la presente Resolución se procede a acumular nueve plazas de la categoría de Elec-
tricista a convocar por turno libre y discapacidad general, correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público para los años 2023 y 2024 en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón 
en materia de empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del 
Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CCOO, en fecha 23 
de julio de 2014.

En aras de los principios de economía procesal y eficiencia, por Resolución de esta misma 
fecha de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se ha procedido a convocar 
por el turno de promoción interna las seis plazas de la categoría de Electricista, previstas en 
las Ofertas de Empleo Público para los años 2022, 2023 y 2024, que en aplicación del artículo 
24 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y del Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en Materia de Empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEM-
SATSE, CSIF y CCOO, en fecha 23 de julio de 2014, se distribuirán en convocatorias sepa-
radas, sin perjuicio de la posibilidad de simultanear las fases de impulso y desarrollo de los 
procesos selectivos que su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de la categoría de Electricista en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, por turno libre y discapacidad general con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir nueve plazas básicas de la categoría de 

Electricista, código de la categoría D307, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2023 
y 2024. En aplicación de los principios de economía procesal y eficiencia que deben regir la 



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
10

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2015

actuación de las Administraciones Públicas, dichas plazas se acumulan a las 4 plazas corres-
pondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2020 y 2022, ya convocadas por 
Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, tramitándose para la adjudicación de todas ellas un único concurso oposición, con lo 
que las plazas objeto del proceso selectivo serán trece, para su provisión de acuerdo con la 
siguiente distribución:

a) Doce plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) Una plaza para ser cubiertas por personas con un grado de discapacidad igual o supe-

rior al 33 por ciento.
1.1.1. Las plazas correspondientes al turno de personas con discapacidad que no resulten 

cubiertas, de acuerdo con lo dispuesto en los citados Decretos, que aprueban las Ofertas de 
Empleo Público en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, se acu-
mularán a posteriores Ofertas de Empleo Público hasta un límite del 8%.

1.1.2. En cambio, si las plazas reservadas para los turnos de promoción interna no resul-
taran cubiertas, se acumularán a las correspondientes del turno libre.

1.2. Las plazas reservadas para ser cubiertas por personas con discapacidad en grado 
igual o superior al 33 por ciento se ofertan conforme el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, siempre 
que cumpla los requisitos que en dicha norma se establece, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 18 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado 
por el cupo de reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios correspon-
dientes, pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del turno libre, será incluido por su orden de puntuación en el turno libre.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre, de personas con discapacidad y promoción interna, 
así como respecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudi-
cación de destinos, de las plazas convocadas de esta misma categoría profesional por reso-
lución de la misma fecha.

1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso convocadas. La 
opción por la vía de acceso deberá manifestarse en la solicitud de participación y mantenerse 
a lo largo de todo el proceso selectivo.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad para todas las vías de 
acceso.

1.5. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.7, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón” las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:

https://www.aragon.es/-/oposiciones


cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
10

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2016

a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-
zosa.

b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 
Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, título 
de Técnico o equivalente, o en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la forma-
ción exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-
taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
competente en materia de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en 
su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría objeto de esta con-
vocatoria, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, según determina el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

h) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-

cidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

El grado y tipo de discapacidad requerido en la correspondiente convocatoria deberá po-
seerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. Los aspirantes deberán comunicar al órgano gestor del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante su desarrollo.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no podrá con-
llevar en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse en esta convocatoria por otro 
turno de ingreso o acceso.

2.3. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.
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2.4. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.5. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.6. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante certificado di-
gital o Cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa que asciende a 
12,76 euros mediante pago telemático desde el propio portal, siguiendo las instrucciones que 
aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
https://inaem.aragon.es/) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-
nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante certificado digital o Cl@ve permanente de registro avanzado, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 175/2022, de 14 de diciembre, del 

https://empleo.salud.aragon.es
https://inaem.aragon.es/
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Decreto 300/2023, de 27 de diciembre y del Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público, para los años 2022, 2023 
y 2024, en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, en las que se 
establece la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selec-
tivos, y, en todo caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documenta-
ción y alegaciones, utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso 
necesario, el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. La no presentación 
de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presentaron 
solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
237, de 12 de diciembre de 2023.

3.8. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de actividades de trata-
miento de datos de carácter personal del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.
es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
ese mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por los turnos reservados, no cumplan, o, en 
su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a 
dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón” resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sa-
nidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría tercera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
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6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser infe-
rior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un tercio de la 
nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de las respuestas provisionales correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra 
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones 
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Asímismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado con anterioridad a la fecha de realización del ejercicio de la fase 
de oposición o en el plazo máximo de los cinco días hábiles siguientes al mismo, en el registro 
general del Servicio Aragonés de Salud y remitido por correo electrónico (personalsalud@

mailto:personalsalud@aragon.es
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aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos 
móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3 Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración, con arreglo al baremo que figura 

como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes referidos 
al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud la documentación de los méritos en formato electrónico y que no 
consten ya en el mismo. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios que se 
pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de requerir en 
cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación pre-
sentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos rela-
tivos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concur-
santes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso 
de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. En caso de empate, el orden de los aspirantes se es-
tablecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el 
empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del 
baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del 
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apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública 
correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas. Al proceder a determinar quienes han superado 
el procedimiento selectivo correspondiente al turno libre, se acumularán a las plazas inicial-
mente asignadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, 
de conformidad con lo establecido en la base 1.1.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes 
y el procedimiento para optar a ellas, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes apro-
bados al acto de asignación de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. Conforme a la base 1.7, quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, 
salvo lo dispuesto en el punto siguiente, preferencia para la elección de destino respecto del 
personal que acceda por el turno libre.

7.7. En todo caso, de conformidad con la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y ga-
rantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la elección de las 
plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspirantes que, ha-
biendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% 
o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de autonomía personal 
por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los 
Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

7.8. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en el registro del Servicio Aragonés de 
Salud, en las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el documento acreditativo de tal circunstancia.

f) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.
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g) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.9 Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación del 
puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un informe 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto obtenido.

7.10. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.11. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: ELECTRICISTA 

MATERIA COMÚN 

1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes fundamentales 
de los ciudadanos. La protección a la salud en la Constitución. La Corona. Las Cortes Generales.  
El Gobierno de la Nación. El Poder Judicial. 

2. El Estatuto de Autonomía de Aragón. Principios informadores. Estructura y contenido. La 
organización institucional de la Comunidad Autónoma. Las Cortes y El Justicia de Aragón. Las 
competencias de la Comunidad de Aragón con especial referencia a las relativas a sanidad. 

3. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. Magnitudes 
más relevantes de la economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 

4. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Disposiciones generales. 
Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones 
Generales. La identidad y expresión de género e igualdad social y no discriminación en la 
Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para la Gestión de la Diversidad vigente en 
Aragón. 

5. Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El Departamento 
de Sanidad del Gobierno de Aragón: Estructura básica y competencias. El Servicio Aragonés de 
Salud: Estructura y competencias. El Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud. 
Estructura y funcionamiento de las áreas y sectores del Sistema de Salud de Aragón. 

6. La Ley General de Sanidad: El Sistema Nacional de Salud y los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas. El Área de Salud. La Ley de Salud de Aragón: Principios generales. 
Derechos y deberes de los ciudadanos. Derechos de información sobre la salud y autonomía del 
paciente. 

7. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Disposiciones Generales. 
Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector 
Público: Disposiciones Generales. 

8. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal. Disposiciones generales. 
Principios de la Protección de datos. Derechos de las personas. Responsable y Encargado del 
Tratamiento. 

9. Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del Personal Estatutario. Derechos y 
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario. Provisión de plazas, 
selección y promoción interna. Movilidad del personal. Situaciones. Régimen disciplinario. La Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público: Deberes del empleado público y código de conducta. 
Representación, participación y negociación colectiva. El régimen de Incompatibilidades: Principios 
generales. Ámbito de aplicación 

10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Conceptos básicos. Derechos y obligaciones en materia 
de seguridad en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos laborales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Distribución de funciones y responsabilidades en materia de prevención de 
riesgos laborales entre los diferentes órganos del Servicio Aragonés de Salud. 

MATERIA ESPECÍFICA 

11. Electricidad y electrónica. Conceptos generales. Los fenómenos eléctricos, magnéticos y 
electromagnéticos y sus aplicaciones. 

12. Herramientas, equipos y materiales para la ejecución y mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas. 
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13. Cálculos básicos en las instalaciones eléctricas de baja tensión. Previsión de potencias, sección de 
conductores, procedimientos normalizados de cálculo de las instalaciones de Baja Tensión. 

14. Medidas en las instalaciones eléctricas. Tensión, intensidad, resistencia y continuidad, potencia, 
resistencia eléctrica de las tomas de tierra. Instrumentos de medidas y características. 

15.  Cuadros eléctricos. Protección en media y baja tensión. Generalidades. Interruptores, disyuntores, 
seccionadores, fusiles, interruptores automáticos magnetotérmicos e interruptores diferenciales. 

16. Circuitos eléctricos: símbolos, esquemas, mecanismos, sensores, reguladores, relés, contactores, 
temporizadores, conductores, canalizaciones, protecciones. 

17. Motores eléctricos y automatismos. Esquemas, conexionado, mando y regulación. 

18. Instalaciones de electrificación de viviendas y edificios. Conceptos normativos, ejecución y 
mantenimiento. 

19. Instalaciones en locales de pública concurrencia. Conceptos normativos, ejecución y 
mantenimiento. 

20. Instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión. Conceptos normativos, 
ejecución y mantenimiento. 

21. Instalaciones en locales de características especiales y con fines especiales. Requisitos particulares 
para las instalaciones eléctricas en quirófanos y salas de intervención. Conceptos normativos, 
ejecución y mantenimiento. 

22. Luminotecnia. Conceptos generales. Fuentes luminosas. Cálculos de alumbrado. 

23. Instalaciones de alumbrado exterior. Conceptos normativos, ejecución y mantenimiento. 

24. Redes de tierra y pararrayos. Conceptos generales. Normativa de aplicación, ejecución y 
mantenimiento. 

25. Grupos electrógenos. Procesos de arranques y paradas de un grupo electrógeno. Protección del 
grupo. Alarmas. Medidas eléctricas. Mantenimiento de grupos electrógenos. 

26. Física eléctrica aplicada: Ley de ohm, resistencia de un conductor. Acoplamiento de resistencias, 
condensadores, baterías. Caída de tensión de conductores, energía eléctrica. Escalas de 
temperatura, corrección del factor de potencia. 

27. Mantenimiento eléctrico: tipos de mantenimiento. Verificaciones e inspecciones iniciales previas a la 
puesta en servicio de una instalación. Mantenimiento preventivo. Mantenimiento correctivo. Averías 
tipo. 

28. Instalaciones de telefonía interior e intercomunicación. Instalaciones de megafonía. Instalaciones de 
antenas. Conceptos, ejecución y mantenimiento. 

29. Protección medioambiental. Nociones básicas sobre contaminación ambiental. Principales riesgos 
medioambientales ligados a las funciones de la categoría. 

30. Prevención de Riesgos Laborales. Riesgos Laborales específicos en las funciones de electricista, 
medidas de protección individuales y colectivas a las funciones de la categoría. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
ELECTRICISTA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 60 puntos máximo. 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de 
Salud, (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la 
Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C. A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA, incluidos Centros integrados, así como de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos 
con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así como de los países de 
la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias 
de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
10

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2027

 

MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 60 puntos  
2.- FORMACIÓN. 20 puntos máximo 
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos 
2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor 2 puntos 
2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son 
exigibles para el acceso a ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a 
valorar para cada categoría serán determinadas por la comisión técnica de 
seguimiento del baremo. 

 

2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior: 2 puntos 
2.3.-FORMACION CONTINUA Y CONTINUADA. Máximo 15 puntos 
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo 
externo, conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación 
Continuada: 

 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos por 
crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31-12-2008 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa 
central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo 

0,150 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,25 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos máximo 
3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo 10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP) 
0,05 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP) 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por 
curso académico 
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MÉRITOS Puntuación 

  
3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 5 puntos 

3.2.1.0.0.0. - Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos por 
hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por 
hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto por 
sesión 

3.3- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 10 puntos 
3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.3.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de 
mejora  

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos. 0,5 puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados: 

0,1 
puntos/Comisión* 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos 
3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, 
sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios 
prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón, desde el 1 de marzo de 
2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por 
mes 

3.4.- Publicaciones:  
3.4.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-
REC, RESH: 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.2.- Libros: Máximo 2 puntos 
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  0,4 puntos por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias  

3.5.11.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos por 

ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Fontanero/a en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provi-
sión por turno de promoción interna.

Con el fin de atender las necesidades de personal del Servicio Aragonés de Salud, el De-
creto 300/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 249, de 29 de diciembre de 2023), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2023, en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria de pruebas 
selectivas para el acceso a la categoría de Fontanero/a por turno libre, discapacidad intelec-
tual y promoción interna.

El artículo 24.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, 
regula que las pruebas selectivas de promoción interna podrán realizarse mediante convoca-
toria conjunta con las del sistema de acceso libre o a través de convocatorias específicas, si 
así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión. Por otra parte, el Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en materia de empleo, suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las organizaciones sindicales CEM-
SATSE, CSIF y CCOO, el 23 de julio de 2014, establece la convocatoria separada del turno 
de promoción interna, aunque puedan ser simultáneas las fases de impulso y desarrollo de 
los procesos selectivos de turno libre y de promoción interna cuando su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de la categoría de Fontanero/a en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por turno de promoción interna, con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir dos plazas básicas de la categoría de 

Fontanero/a, código de la categoría D308, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2023.

1.2. Si las plazas ofertadas en la presente convocatoria no resultaran cubiertas, se acumu-
larán a las correspondientes del turno libre convocadas por Resolución de esta misma fecha, 
según lo establecido en los Decretos, que aprueban las Ofertas de Empleo Público en el 
ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre, de personas con discapacidad intelectual y promo-
ción interna, así como respecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias 
para la adjudicación de destinos, de las plazas convocadas de esta misma categoría profe-
sional por Resolución de la misma fecha.

1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso convocadas. La 
opción por la vía de acceso deberá manifestarse en la solicitud de participación y mantenerse 
a lo largo de todo el proceso selectivo.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad para todas las vías de 
acceso.

1.5. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
11

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2030

cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.7, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, título 
de Técnico o equivalente, o en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la forma-
ción exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-
taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
competente en materia de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría objeto de esta con-
vocatoria, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-
greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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h) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, según determina el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

j) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante certificado di-
gital o cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa que asciende a 
12,76 euros mediante pago telemático desde el propio portal, siguiendo las instrucciones que 
aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante certificado digital o cl@ve permanente de registro avanzado, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 300/2023, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por los que se aprueba la Oferta de Empleo Público, para el año 2023, 

https://empleo.salud.aragon.es
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en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, en las que se establece 
la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selectivos, y, en 
todo caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documentación y alega-
ciones, utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, 
el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento en formato pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. La no presentación 
de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

3.8. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de actividades de trata-
miento de datos de carácter personal del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.
es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
ese mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno promoción interna, no cumplan, o, 
en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso 
a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría tercera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.
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Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 

60% de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser inferior al 
50% de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un tercio de la nota máxima 
alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de las respuestas provisionales correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra 
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones 
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición mediante resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 
4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas 
anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sus-
tituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la aplicación de los criterios anteriores, el 
Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de la oposición. Todos los aspirantes con 
idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de corte, se considerarán igualmente apro-
bados, aunque se supere en este caso el número de opositores indicado en el criterio 2.º de 
la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado con anterioridad a la fecha de realización del ejercicio de la fase 
de oposición o en el plazo máximo de los cinco días hábiles siguientes al mismo, en el registro 
general del Servicio Aragonés de Salud y remitido por correo electrónico (personalsalud@
aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos 
móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

mailto:personalsalud@aragon.es
mailto:personalsalud@aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
11

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2035

6.3 Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración, con arreglo al baremo que figura 

como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes referidos 
al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud la documentación de los méritos en formato electrónico y que no 
consten ya en el mismo. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios que se 
pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de requerir en 
cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación pre-
sentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos rela-
tivos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concur-
santes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso 
de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60% de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y del 40% obtenido en la fase de concurso, por orden de la 
puntuación alcanzada. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en 
quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la 
fase de concurso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida 
en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente 
al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas. Al proceder a determinar quienes han superado 
el procedimiento selectivo correspondiente al turno libre, se acumularán a las plazas inicial-
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mente asignadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, 
de conformidad con lo establecido en la base 1.2.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes 
y el procedimiento para optar a ellas, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes apro-
bados al acto de asignación de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
los aspirantes aprobados.

7.6. Conforme a la base 1.7, quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, 
salvo lo dispuesto en el punto siguiente, preferencia para la elección de destino respecto del 
personal que acceda por el turno libre.

7.7. En todo caso, de conformidad con la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y ga-
rantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la elección de las 
plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspirantes que, ha-
biendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% 
o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de autonomía personal 
por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los 
Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

7.8. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en el registro del Servicio Aragonés de 
Salud, en las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.
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7.9. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FONTANERO/A 

 

MATERIA ESPECÍFICA 
 

1. Conceptos fundamentales en fontanería. Caudales y consumos, velocidad, desplazamiento del 
agua, relación entre caudal, velocidad y sección. Presión, relación presión-altura, pérdidas de carga, 
golpe de ariete. 

2. Soldaduras. Tipos, materiales a emplear y técnicas. 

3. Tratamientos del agua. Composición del agua de consumo, descalcificación, desmineralización, PH, 
generalidades sobre los equipos de tratamiento de agua. 

4. Corrosiones e incrustaciones. Tipos de corrosión, medidas de prevención y protección. 

5. Instalaciones interiores. Diseño y montaje de instalaciones, dimensionamiento y caudales mínimos 
en aparatos domésticos. 

6. Elementos de las instalaciones. Tuberías y accesorios, válvulas y dispositivos de control, grifería 
sanitaria, contadores, aljibes. 

7. Bombas y grupos de presión. Tipos y funcionamiento de las bombas, componentes de un grupo de 
presión. 

8. Instalaciones de fluxores. Dimensionado, características y funcionamiento. 

9. Instalaciones de riego y piscinas. Características y dimensionado de la red de riego, materiales en 
una red de riego, instalaciones de piscinas. 

10. Instalaciones de agua caliente sanitaria. Tipos, materiales y características. 

11. Red de evacuación y desagües. Instalación, dimensionamiento y materiales. 

12. Sistemas contra incendios. Red de distribución. Grupo de presión. Bocas de incendios equipadas. 
Rociadores. Extintores. 

13. Estaciones depuradoras de aguas residuales. Generalidades. 

14. Prevención de legionela. Generalidades, medidas preventivas y normativa autonómica y estatal de 
aplicación. 

15. Inspecciones y pruebas de las instalaciones. 

16. Máquinas y herramientas. Clases, condiciones de trabajo. 

17. Normativa e interpretación de planos, simbología. 

18. Mantenimiento de fontanería. Tipos de mantenimiento: correctivo, preventivo y predictivo. Planes de 
mantenimiento preventivo de equipos e instalaciones. 

19. Protección medioambiental. Nociones básicas sobre contaminación ambiental. Principales riesgos 
medioambientales ligados a las funciones de la categoría. 

20. Prevención de Riesgos Laborales. Riesgos Laborales específicos en las funciones del fontanero, 
medidas de protección individuales y colectivas a las funciones de la categoría. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FONTANERO/A 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 60 puntos máximo. 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de 
Salud, (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la 
Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C. A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA, incluidos Centros integrados, así como de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos 
con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así como de los países de 
la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias 
de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 60 puntos  
2.- FORMACIÓN. 20 puntos máximo 
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos 
2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor 2 puntos 
2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son 
exigibles para el acceso a ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a 
valorar para cada categoría serán determinadas por la comisión técnica de 
seguimiento del baremo. 

 

2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior: 2 puntos 
2.3.-FORMACION CONTINUA Y CONTINUADA. Máximo 15 puntos 
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo 
externo, conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación 
Continuada: 

 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos por 
crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31-12-2008 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa 
central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo 

0,150 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,25 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos máximo 
3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo 10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP) 
0,05 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP) 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por 
curso académico 
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MÉRITOS Puntuación 

  
3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 5 puntos 

3.2.1.0.0.0. - Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos por 
hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por 
hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto por 
sesión 

3.3- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 10 puntos 
3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.3.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de 
mejora  

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos. 0,5 puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados: 

0,1 
puntos/Comisión* 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos 
3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, 
sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios 
prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón, desde el 1 de marzo de 
2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por 
mes 

3.4.- Publicaciones:  
3.4.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-
REC, RESH: 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.2.- Libros: Máximo 2 puntos 
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  0,4 puntos por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias  

3.5.11.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos por 

ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Fontanero/a en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provi-
sión por turno libre y discapacidad intelectual.

Por Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Fontanero/a, por turno 
libre, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2021.

El Decreto 300/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 249, de 29 de diciembre de 2023), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2023 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Fontanero/a por turno libre, discapa-
cidad intelectual y promoción interna.

Del mismo modo, el Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 156, de 12 de agosto de 2024), por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2024 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convoca-
toria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Fontanero/a por turno libre.

Con la presente Resolución se procede a acumular seis plazas de la categoría de 
Fontanero/a a convocar por turno libre y discapacidad intelectual, correspondientes a las 
Ofertas de Empleo Público para los años 2023 y 2024 en aplicación del artículo 2 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y pro-
visión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad 
en Aragón en materia de empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social 
y Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CCOO, 
en fecha 23 de julio de 2014.

En aras de los principios de economía procesal y eficiencia, por Resolución de esta misma 
fecha de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se ha procedido a convocar 
por el turno de promoción interna las dos plazas de la categoría de Fontanero/a, previstas en 
la Oferta de Empleo Público para el año 2023, que en aplicación del artículo 24 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón de selección de personal estatutario y provi-
sión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y del Acuerdo por la Sanidad en 
Aragón en Materia de Empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CCOO, 
en fecha 23 de julio de 2014, se distribuirán en convocatorias separadas, sin perjuicio de la 
posibilidad de simultanear las fases de impulso y desarrollo de los procesos selectivos que su 
naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de la categoría de Fontanero/a en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por turno libre y discapacidad intelectual con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir seis plazas básicas de la categoría de 

Fontanero/a, código de la categoría D308, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2023 
y 2024. En aplicación de los principios de economía procesal y eficiencia que deben regir la 
actuación de las Administraciones Públicas, dichas plazas se acumulan a las 2 plazas corres-
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pondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2021, ya convocadas por Resolución de 29 
de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, tramitán-
dose para la adjudicación de todas ellas un único concurso oposición, con lo que las plazas 
objeto del proceso selectivo serán ocho para su provisión de acuerdo con la siguiente distri-
bución:

a) Seis plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) Dos plazas para ser cubiertas por personas con un grado de discapacidad intelectual 

igual o superior al 33%.
1.1.1 Las plazas correspondientes al turno de personas con discapacidad que no resulten 

cubiertas, de acuerdo con lo dispuesto en los citados Decretos, que aprueban las Ofertas de 
Empleo Público en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, se acu-
mularán a posteriores Ofertas de Empleo Público hasta un límite del 8%.

1.1.2. En cambio, si las plazas reservadas para los turnos de promoción interna no resul-
taran cubiertas, se acumularán a las correspondientes del turno libre.

1.2. Las plazas reservadas para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual 
en grado igual o superior al 33% se ofertan conforme el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, siempre 
que cumpla los requisitos que en dicha norma se establece, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 18 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado 
por el cupo de reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios correspon-
dientes, pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del turno libre, será incluido por su orden de puntuación en el turno libre.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre, de personas con discapacidad intelectual y promo-
ción interna, así como respecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias 
para la adjudicación de destinos, de las plazas convocadas de esta misma categoría profe-
sional por Resolución de la misma fecha.

1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso convocadas. La 
opción por la vía de acceso deberá manifestarse en la solicitud de participación y mantenerse 
a lo largo de todo el proceso selectivo.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad para todas las vías de 
acceso.

1.5. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.7, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-
zosa.

b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 
Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, título 
de Técnico o equivalente, o en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la forma-
ción exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-
taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
competente en materia de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en 
su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría objeto de esta con-
vocatoria, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, según determina el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

h) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-

cidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, de-
biendo acompañar a la solicitud fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

El grado y tipo de discapacidad requerido en la correspondiente convocatoria deberá po-
seerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. Los aspirantes deberán comunicar al órgano gestor del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante su desarrollo.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no podrá con-
llevar en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse en esta convocatoria por otro 
turno de ingreso o acceso.

2.3. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.
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2.4. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.5. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.6. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante certificado di-
gital o cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa que asciende a 
12,76 euros mediante pago telemático desde el propio portal, siguiendo las instrucciones que 
aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
https://inaem.aragon.es/) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-
nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante certificado digital o cl@ve permanente de registro avanzado, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 175/2022, de 14 de diciembre, del 

https://empleo.salud.aragon.es
https://inaem.aragon.es/
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Decreto 300/2023, de 27 de diciembre y del Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público, para los años 2022, 2023 
y 2024, en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, en las que se 
establece la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selec-
tivos, y, en todo caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documenta-
ción y alegaciones, utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso 
necesario, el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. La no presentación 
de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presentaron 
solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
237, de 12 de diciembre de 2023.

3.8. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de actividades de trata-
miento de datos de carácter personal del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.
es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
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detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por los turnos reservados, no cumplan, o, en 
su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a 
dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sa-
nidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría tercera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
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6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 

60% de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser inferior al 
50% de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un tercio de la nota máxima 
alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de las respuestas provisionales correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra 
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones 
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado con anterioridad a la fecha de realización del ejercicio de la fase 
de oposición o en el plazo máximo de los cinco días hábiles siguientes al mismo, en el registro 
general del Servicio Aragonés de Salud y remitido por correo electrónico (personalsalud@
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aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos 
móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración, con arreglo al baremo que figura 

como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes referidos 
al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud la documentación de los méritos en formato electrónico y que no 
consten ya en el mismo. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios que se 
pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de requerir en 
cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación pre-
sentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos rela-
tivos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concur-
santes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso 
de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60% de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y del 40% obtenido en la fase de concurso, por orden de la 
puntuación alcanzada. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en 
quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la 
fase de concurso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida 
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en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente 
al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas. Al proceder a determinar quienes han superado 
el procedimiento selectivo correspondiente al turno libre, se acumularán a las plazas inicial-
mente asignadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, 
de conformidad con lo establecido en la base 1.1.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes 
y el procedimiento para optar a ellas, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes apro-
bados al acto de asignación de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. Conforme a la base 1.7, quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, 
salvo lo dispuesto en el punto siguiente, preferencia para la elección de destino respecto del 
personal que acceda por el turno libre.

7.7. En todo caso, de conformidad con la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y ga-
rantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la elección de las 
plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspirantes que, ha-
biendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% 
o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de autonomía personal 
por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los 
Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

7.8. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en el registro del Servicio Aragonés de 
Salud, en las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el documento acreditativo de tal circunstancia.

f) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.
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g) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.9. Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación del 
puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un informe 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto obtenido.

7.10. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.11. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FONTANERO/A 

MATERIA COMÚN  

1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes fundamentales 
de los ciudadanos. La protección a la salud en la Constitución. La Corona. Las Cortes Generales.  
El Gobierno de la Nación. El Poder Judicial. 

2. El Estatuto de Autonomía de Aragón. Principios informadores. Estructura y contenido. La 
organización institucional de la Comunidad Autónoma. Las Cortes y El Justicia de Aragón. Las 
competencias de la Comunidad de Aragón con especial referencia a las relativas a sanidad. 

3. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. Magnitudes 
más relevantes de la economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 

4. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Disposiciones generales. 
Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones 
Generales. La identidad y expresión de género e igualdad social y no discriminación en la 
Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para la Gestión de la Diversidad vigente en 
Aragón. 

5. Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El Departamento 
de Sanidad del Gobierno de Aragón: Estructura básica y competencias. El Servicio Aragonés de 
Salud: Estructura y competencias. El Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud. 
Estructura y funcionamiento de las áreas y sectores del Sistema de Salud de Aragón. 

6. La Ley General de Sanidad: El Sistema Nacional de Salud y los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas. El Área de Salud. La Ley de Salud de Aragón: Principios generales. 
Derechos y deberes de los ciudadanos. Derechos de información sobre la salud y autonomía del 
paciente. 

7. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Disposiciones Generales. 
Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector 
Público: Disposiciones Generales. 

8. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal. Disposiciones generales. 
Principios de la Protección de datos. Derechos de las personas. Responsable y Encargado del 
Tratamiento. 

9. Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del Personal Estatutario. Derechos y 
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario. Provisión de plazas, 
selección y promoción interna. Movilidad del personal. Situaciones. Régimen disciplinario. La Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público: Deberes del empleado público y código de conducta. 
Representación, participación y negociación colectiva. El régimen de Incompatibilidades: Principios 
generales. Ámbito de aplicación 

10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Conceptos básicos. Derechos y obligaciones en materia 
de seguridad en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos laborales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Distribución de funciones y responsabilidades en materia de prevención de 
riesgos laborales entre los diferentes órganos del Servicio Aragonés de Salud. 

 

MATERIA ESPECÍFICA 
 

11. Conceptos fundamentales en fontanería. Caudales y consumos, velocidad, desplazamiento del 
agua, relación entre caudal, velocidad y sección. Presión, relación presión-altura, pérdidas de carga, 
golpe de ariete. 

12. Soldaduras. Tipos, materiales a emplear y técnicas. 

13. Tratamientos del agua. Composición del agua de consumo, descalcificación, desmineralización, PH, 
generalidades sobre los equipos de tratamiento de agua. 
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14. Corrosiones e incrustaciones. Tipos de corrosión, medidas de prevención y protección. 

15. Instalaciones interiores. Diseño y montaje de instalaciones, dimensionamiento y caudales mínimos 
en aparatos domésticos. 

16. Elementos de las instalaciones. Tuberías y accesorios, válvulas y dispositivos de control, grifería 
sanitaria, contadores, aljibes. 

17. Bombas y grupos de presión. Tipos y funcionamiento de las bombas, componentes de un grupo de 
presión. 

18. Instalaciones de fluxores. Dimensionado, características y funcionamiento. 

19. Instalaciones de riego y piscinas. Características y dimensionado de la red de riego, materiales en 
una red de riego, instalaciones de piscinas. 

20. Instalaciones de agua caliente sanitaria. Tipos, materiales y características. 

21. Red de evacuación y desagües. Instalación, dimensionamiento y materiales. 

22. Sistemas contra incendios. Red de distribución. Grupo de presión. Bocas de incendios equipadas. 
Rociadores. Extintores. 

23. Estaciones depuradoras de aguas residuales. Generalidades. 

24. Prevención de legionela. Generalidades, medidas preventivas y normativa autonómica y estatal de 
aplicación. 

25. Inspecciones y pruebas de las instalaciones. 

26. Máquinas y herramientas. Clases, condiciones de trabajo. 

27. Normativa e interpretación de planos, simbología. 

28. Mantenimiento de fontanería. Tipos de mantenimiento: correctivo, preventivo y predictivo. Planes de 
mantenimiento preventivo de equipos e instalaciones. 

29. Protección medioambiental. Nociones básicas sobre contaminación ambiental. Principales riesgos 
medioambientales ligados a las funciones de la categoría. 

30. Prevención de Riesgos Laborales. Riesgos Laborales específicos en las funciones del fontanero, 
medidas de protección individuales y colectivas a las funciones de la categoría. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FONTANERO/A 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 60 puntos máximo. 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de 
Salud, (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la 
Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C. A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA, incluidos Centros integrados, así como de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos 
con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así como de los países de 
la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias 
de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 60 puntos  
2.- FORMACIÓN. 20 puntos máximo 
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos 
2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor 2 puntos 
2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son 
exigibles para el acceso a ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a 
valorar para cada categoría serán determinadas por la comisión técnica de 
seguimiento del baremo. 

 

2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior: 2 puntos 
2.3.-FORMACION CONTINUA Y CONTINUADA. Máximo 15 puntos 
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo 
externo, conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación 
Continuada: 

 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos por 
crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31-12-2008 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa 
central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo 

0,150 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,25 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos máximo 
3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo 10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP) 
0,05 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP) 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por 
curso académico 
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MÉRITOS Puntuación 

  
3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 5 puntos 

3.2.1.0.0.0. - Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos por 
hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por 
hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto por 
sesión 

3.3- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 10 puntos 
3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.3.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de 
mejora  

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos. 0,5 puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados: 

0,1 
puntos/Comisión* 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos 
3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, 
sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios 
prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón, desde el 1 de marzo de 
2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por 
mes 

3.4.- Publicaciones:  
3.4.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-
REC, RESH: 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.2.- Libros: Máximo 2 puntos 
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  0,4 puntos por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias  

3.5.11.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos por 

ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Mecánico/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión 
por turno de promoción interna.

Con el fin de atender las necesidades de personal del Servicio Aragonés de Salud, el De-
creto 300/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 249, de 29 de diciembre de 2023), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2023 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria de pruebas 
selectivas para el acceso a la categoría de Mecánico/a por turno libre y promoción interna.

Del mismo modo el Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 156, de 12 de agosto de 2024), por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2024 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convoca-
toria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Mecánico/a por turno libre y pro-
moción interna.

El artículo 24.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, 
regula que las pruebas selectivas de promoción interna podrán realizarse mediante convoca-
toria conjunta con las del sistema de acceso libre o a través de convocatorias específicas, si 
así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión. Por otra parte, el Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en materia de empleo, suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las organizaciones sindicales CEM-
SATSE, CSIF y CCOO, el 23 de julio de 2014, establece la convocatoria separada del turno 
de promoción interna, aunque puedan ser simultáneas las fases de impulso y desarrollo de 
los procesos selectivos de turno libre y de promoción interna cuando su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de la categoría de Mecánico/a en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por turno de promoción interna con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir tres plazas básicas de la categoría de 

Mecánico/a, código de la categoría D313, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 
para los años 2023 y 2024.

1.2. Si las plazas ofertadas en la presente convocatoria no resultaran cubiertas, se acumu-
larán a las correspondientes del turno libre convocadas por resolución de esta misma fecha, 
según lo establecido en los Decretos, que aprueban las Ofertas de Empleo Público en el 
ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre y promoción interna, así como respecto de las 
pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de destinos, de las 
plazas convocadas de esta misma categoría profesional por resolución de la misma fecha.

1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso convocadas. La 
opción por la vía de acceso deberá manifestarse en la solicitud de participación y mantenerse 
a lo largo de todo el proceso selectivo.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad para todas las vías de 
acceso.
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1.5. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.7, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, título 
de Técnico o equivalente, o en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la forma-
ción exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-
taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
competente en materia de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría objeto de esta con-
vocatoria, cualquiera que sea su situación administrativa.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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g) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-
greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

h) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, según determina el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

j) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante certificado di-
gital o cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa que asciende a 
12,76 euros mediante pago telemático desde el propio portal, siguiendo las instrucciones que 
aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas.

https://empleo.salud.aragon.es
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3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante certificado digital o cl@ve permanente de registro avanzado, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 300/2023, de 27 de diciembre y del 
Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno de Aragón, por los que se aprueban las Ofertas 
de Empleo Público para los años 2023 y 2024, en el ámbito del personal estatutario del 
Servicio Aragonés de Salud, en las que se establece la obligatoriedad de relacionarse elec-
trónicamente en los procedimientos selectivos, y, en todo caso, en los trámites de presenta-
ción solicitudes, aportación de documentación y alegaciones, utilizando exclusivamente me-
dios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, el acceso y disponibilidad de los 
medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento en formato pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. La no presentación 
de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

3.8. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de actividades de trata-
miento de datos de carácter personal del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.
es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
ese mismo plazo.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno promoción interna, no cumplan, o, 
en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso 
a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sa-
nidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría tercera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
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6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 
Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 

60% de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser inferior al 
50% de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un tercio de la nota máxima 
alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de las respuestas provisionales correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra 
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones 
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la 
base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el Tribunal indicará asimismo las pre-
guntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que 
serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la aplicación de los criterios 
anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de la oposición. Todos los 
aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de corte, se considerarán 
igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de opositores indicado en 
el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado con anterioridad a la fecha de realización del ejercicio de la fase 
de oposición o en el plazo máximo de los cinco días hábiles siguientes al mismo, en el registro 
general del Servicio Aragonés de Salud y remitido por correo electrónico (personalsalud@
aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos 
móvil, de contacto con la interesada.

mailto:personalsalud@aragon.es
mailto:personalsalud@aragon.es
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Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración, con arreglo al baremo que figura 

como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes referidos 
al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud la documentación de los méritos en formato electrónico y que no 
consten ya en el mismo. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios que se 
pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de requerir en 
cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación pre-
sentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos rela-
tivos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concur-
santes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso 
de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60% de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y del 40% obtenido en la fase de concurso, por orden de la 
puntuación alcanzada. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en 
quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la 
fase de concurso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida 
en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente 
al año en que se resuelva esta convocatoria.
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7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas. Al proceder a determinar quienes han superado 
el procedimiento selectivo correspondiente al turno libre, se acumularán a las plazas inicial-
mente asignadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, 
de conformidad con lo establecido en la base 1.2.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes 
y el procedimiento para optar a ellas, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes apro-
bados al acto de asignación de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
los aspirantes aprobados.

7.6. Conforme a la base 1.7, quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, 
salvo lo dispuesto en el punto siguiente, preferencia para la elección de destino respecto del 
personal que acceda por el turno libre.

7.7. En todo caso, de conformidad con la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y ga-
rantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la elección de las 
plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspirantes que, ha-
biendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% 
o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de autonomía personal 
por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los 
Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

7.8. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en el registro del Servicio Aragonés de 
Salud, en las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
13

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2065

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.9. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I 
 

TEMARIO CATEGORÍA: MECÁNICO 

MATERIA ESPECÍFICA 

1. Soldadura eléctrica. Introducción a la soldadura eléctrica. Tipos de soldadura eléctrica. Electrodos. 

2. Soldadura con llama. Gases empleados. Manipulación y cuidados. Accesorios para la conducción 
de gases. Tipos de sopletes. Regulación y control de la llama. Metales de aportación. 

3. Máquinas herramientas. Clases de herramientas. Condiciones de trabajo. Taladradora. Plegadora. 
Cizalla. Amoladora. Torno. Fresadora. Limadora. Sierras mecánicas. Esmeriladora. 

4. Herramientas de mano y utilización. Tipos de herramientas. Utilización: Limado. Roscado. Aserrado. 
Cincelado. Burilado. Afilado de brocas. Técnica del taladrado. 

5. Instrumentos de medida y verificación. Herramientas de medida. Unidades de medida. 

6. Principios generales de la física. Energía. Rendimiento. Estado de los cuerpos. Presión. Movimiento. 
Fuerzas. Dilatación. Peso específico. Densidad. 

7. Mecánica general. Propiedades de materiales metálicos férreos y no férreos. Tornillería. 
Rodamientos. Grasas. Aceites. 

8. Construcciones metálicas. Trazado, cortado, mecanizado y conformado de chapas, perfiles y tubos. 

9. Sistemas hidráulicos y neumáticos. Conceptos básicos. Componentes de una instalación y sus 
características. Esquemas neumáticos y electroneumáticos básicos. Compresores. Fluidos. Filtros. 
Desecadores. Aplicaciones prácticas. Medidas de seguridad. 

10. Climatización. Conceptos básicos. Temperatura. Movimiento del aire. Pureza del aire. Frío. Calor. 
Caloría. Frigoría. Salto térmico. Zona de confort. Termómetro húmedo. Termómetro seco. Humedad 
absoluta. Humedad específica. Humedad relativa. Calor sensible. Calor latente. Entalpía. Ábaco 
psicrometrito. Clasificación de los equipos de climatización y sus componentes. 

11. Mantenimiento de instalaciones. Grupo electrógeno. Torres de refrigeración. Grupos de vacío. 
Correo neumático. Compresores neumáticos. Gas natural. Propano. Butano. 

12. Mantenimiento de maquinaria de lavandería, cocina y esterilización. Lavadoras. Centrifugadora. 
Secadoras. Calandras. Planchado. Marmitas. Sartenes basculantes. Freidoras. Hornos. Trenes de 
lavado. Cintas transportadoras. 

13. Gases medicinales: Composición, clasificación y seguridad. Depósitos criogénicos. Fuentes de 
suministro. Elementos de regulación. 

14. Gases industriales. Acetileno. Argón. Oxígeno industrial. Nitrógeno industrial. Propiedades físicas. 
Propiedades químicas. 

15. Botellas de gases. Identificación. Etiquetado. Partes de una botella. Almacenamiento y transporte. 

16. Sistemas contra incendios. Red de distribución. Grupo de presión. Bocas de incendios equipadas. 
Rociadores. Extintores. 

17. Mantenimiento mecánico. Tipos de mantenimiento: correctivo, preventivo y predictivo. Planes de 
mantenimiento preventivo de maquinaria y equipo industrial. 

18. Protección medioambiental. Nociones básicas sobre contaminación ambiental. Principales riesgos 
medioambientales relacionados a las funciones de la categoría. 

19. Mantenimiento Integral en los centros sanitarios. El trabajo en equipo. Conceptos de Calidad 
aplicables al trabajo de mantenimiento de las instalaciones mecánicas en los centros sanitarios. 

20. Prevención de riesgos laborales. Riesgos laborales específicos en las funciones del mecánico, 
medidas de protección individuales y colectivas a las funciones de la categoría. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
MECÁNICO/A 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 60 puntos máximo. 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de 
Salud, (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la 
Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C. A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA, incluidos Centros integrados, así como de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos 
con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así como de los países de 
la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias 
de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 60 puntos  
2.- FORMACIÓN. 20 puntos máximo 
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos 
2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor 2 puntos 
2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son 
exigibles para el acceso a ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a 
valorar para cada categoría serán determinadas por la comisión técnica de 
seguimiento del baremo. 

 

2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior: 2 puntos 
2.3.-FORMACION CONTINUA Y CONTINUADA. Máximo 15 puntos 
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo 
externo, conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación 
Continuada: 

 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos por 
crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31-12-2008 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa 
central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo 

0,150 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,25 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos máximo 
3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo 10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP) 
0,05 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP) 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por 
curso académico 
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MÉRITOS Puntuación 

  
3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 5 puntos 

3.2.1.0.0.0. - Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos por 
hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por 
hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto por 
sesión 

3.3- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 10 puntos 
3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.3.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de 
mejora  

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos. 0,5 puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados: 

0,1 
puntos/Comisión* 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos 
3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, 
sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios 
prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón, desde el 1 de marzo de 
2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por 
mes 

3.4.- Publicaciones:  
3.4.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-
REC, RESH: 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.2.- Libros: Máximo 2 puntos 
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  0,4 puntos por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias  

3.5.11.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos por 

ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Mecánico/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión 
por turno libre.

Por Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Mecánico/a, por turno 
libre, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2021.

El Decreto 300/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 249, de 29 de diciembre de 2023, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2023 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Mecánico/a por turno libre y promoción 
interna.

Del mismo modo el Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 156, de 12 de agosto de 2024), por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2024 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convoca-
toria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Mecánico/a por turno libre y pro-
moción interna.

Con la presente Resolución se procede a acumular seis plazas de la categoría de 
Mecánico/a a convocar por turno libre, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para 
los años 2023 y 2024 en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón en materia de em-
pleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de 
Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CCOO, en fecha 23 de julio de 
2014.

En aras de los principios de economía procesal y eficiencia, por resolución de esta misma 
fecha de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se ha procedido a convocar 
por el turno de promoción interna 3 plazas de la categoría de Mecánico/a, previstas en las 
Ofertas de Empleo Público para los años 2023 y 2024, que en aplicación del artículo 24 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón de selección de personal estatutario 
y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y del Acuerdo por la Sa-
nidad en Aragón en Materia de Empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF 
y CCOO, en fecha 23 de julio de 2014, se distribuirán en convocatorias separadas, sin per-
juicio de la posibilidad de simultanear las fases de impulso y desarrollo de los procesos selec-
tivos que su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de la categoría de Mecánico/a en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por turno libre con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir seis plazas básicas de la categoría de 

Mecánico/a, código de la categoría D313, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2023 
y 2024. En aplicación de los principios de economía procesal y eficiencia que deben regir la 
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actuación de las Administraciones Públicas, dichas plazas se acumulan a las 2 plazas corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público de 2021, ya convocadas por Resolución de 29 de 
noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, con lo que las 
plazas objeto del proceso selectivo serán ocho, para su provisión por turno libre tramitándose 
para la adjudicación de todas ellas un único concurso oposición.

1.1.1. Las plazas reservadas para los turnos de promoción interna que no resultaran cu-
biertas, se acumularán a las correspondientes del turno libre.

1.2. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre y promoción interna, así como respecto de las 
pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de destinos, de las 
plazas convocadas de esta misma categoría profesional por resolución de la misma fecha.

1.3. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso convocadas. La 
opción por la vía de acceso deberá manifestarse en la solicitud de participación y mantenerse 
a lo largo de todo el proceso selectivo.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad para todas las vías de 
acceso.

1.4. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.6. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.7, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.7. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, título 
de Técnico o equivalente, o en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la forma-
ción exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-

https://www.aragon.es/-/oposiciones


cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
14

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2072

taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
competente en materia de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría objeto de esta con-
vocatoria, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, según determina el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

h) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del Servicio 
Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y cumplimenta-
ción del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía telemática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante certificado di-
gital o Cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa que asciende a 
12,76 euros mediante pago telemático desde el propio portal, siguiendo las instrucciones que 
aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

https://empleo.salud.aragon.es
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Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
https://inaem.aragon.es/) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-
nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante certificado digital o Cl@ve permanente de registro avanzado, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 300/2023, de 27 de diciembre y del 
Decreto 148/2024, de 31 de julio, del Gobierno de Aragón, por los que se aprueban las Ofertas 
de Empleo Público para los años 2023 y 2024, en el ámbito del personal estatutario del 
Servicio Aragonés de Salud, en las que se establece la obligatoriedad de relacionarse elec-
trónicamente en los procedimientos selectivos, y, en todo caso, en los trámites de presenta-
ción solicitudes, aportación de documentación y alegaciones, utilizando exclusivamente me-
dios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, el acceso y disponibilidad de los 
medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. La no presentación 
de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presentaron 
solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
239, de 14 de diciembre de 2023.

3.8. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

https://inaem.aragon.es/
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La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de actividades de trata-
miento de datos de carácter personal del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.
es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por los turnos reservados, no cumplan, o, en 
su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a 
dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sa-
nidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría tercera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 

60% de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser inferior al 
50% de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un tercio de la nota máxima 
alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de las respuestas provisionales correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra 
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones 
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
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En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado con anterioridad a la fecha de realización del ejercicio de la fase 
de oposición o en el plazo máximo de los cinco días hábiles siguientes al mismo, en el registro 
general del Servicio Aragonés de Salud y remitido por correo electrónico (personalsalud@
aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos 
móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3 Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración, con arreglo al baremo que figura 

como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes referidos 
al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud la documentación de los méritos en formato electrónico y que no 
consten ya en el mismo. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios que se 
pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de requerir en 
cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación pre-
sentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos rela-
tivos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concur-
santes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso 
de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

mailto:personalsalud@aragon.es
mailto:personalsalud@aragon.es
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6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60% de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y del 40% obtenido en la fase de concurso, por orden de la 
puntuación alcanzada. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en 
quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la 
fase de concurso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida 
en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente 
al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas. Al proceder a determinar quienes han superado 
el procedimiento selectivo correspondiente al turno libre, se acumularán a las plazas inicial-
mente asignadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, 
de conformidad con lo establecido en la base 1.1.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes 
y el procedimiento para optar a ellas, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes apro-
bados al acto de asignación de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. Conforme a la base 1.6, quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, 
salvo lo dispuesto en el punto siguiente, preferencia para la elección de destino respecto del 
personal que acceda por el turno libre.

7.7. En todo caso, de conformidad con la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y ga-
rantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la elección de las 
plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspirantes que, ha-
biendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% 
o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de autonomía personal 
por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los 
Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

7.8. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en el registro del Servicio Aragonés de 
Salud, en las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
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y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración rela-
tiva al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.9. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
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a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I 
 

TEMARIO CATEGORÍA: MECÁNICO 

MATERIA COMÚN  

1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes fundamentales 
de los ciudadanos. La protección a la salud en la Constitución. La Corona. Las Cortes Generales.  El 
Gobierno de la Nación. El Poder Judicial. 

2. El Estatuto de Autonomía de Aragón. Principios informadores. Estructura y contenido. La 
organización institucional de la Comunidad Autónoma. Las Cortes y El Justicia de Aragón. Las 
competencias de la Comunidad de Aragón con especial referencia a las relativas a sanidad. 

3. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. Magnitudes 
más relevantes de la economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 

4. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Disposiciones generales. 
Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones 
Generales. La identidad y expresión de género e igualdad social y no discriminación en la 
Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para la Gestión de la Diversidad vigente en 
Aragón. 

5. Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El Departamento 
de Sanidad del Gobierno de Aragón: Estructura básica y competencias. El Servicio Aragonés de 
Salud: Estructura y competencias. El Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud. 
Estructura y funcionamiento de las áreas y sectores del Sistema de Salud de Aragón. 

6. La Ley General de Sanidad: El Sistema Nacional de Salud y los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas. El Área de Salud. La Ley de Salud de Aragón: Principios generales. 
Derechos y deberes de los ciudadanos. Derechos de información sobre la salud y autonomía del 
paciente. 

7. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Disposiciones Generales. 
Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector 
Público: Disposiciones Generales. 

8. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal. Disposiciones generales. 
Principios de la Protección de datos. Derechos de las personas. Responsable y Encargado del 
Tratamiento. 

9. Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del Personal Estatutario. Derechos y 
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario. Provisión de plazas, 
selección y promoción interna. Movilidad del personal. Situaciones. Régimen disciplinario. La Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público: Deberes del empleado público y código de conducta. 
Representación, participación y negociación colectiva. El régimen de Incompatibilidades: Principios 
generales. Ámbito de aplicación 

10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Conceptos básicos. Derechos y obligaciones en materia 
de seguridad en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos laborales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Distribución de funciones y responsabilidades en materia de prevención de 
riesgos laborales entre los diferentes órganos del Servicio Aragonés de Salud. 

MATERIA ESPECÍFICA 

11. Soldadura eléctrica. Introducción a la soldadura eléctrica. Tipos de soldadura eléctrica. Electrodos. 

12. Soldadura con llama. Gases empleados. Manipulación y cuidados. Accesorios para la conducción 
de gases. Tipos de sopletes. Regulación y control de la llama. Metales de aportación. 

13. Máquinas herramientas. Clases de herramientas. Condiciones de trabajo. Taladradora. Plegadora. 
Cizalla. Amoladora. Torno. Fresadora. Limadora. Sierras mecánicas. Esmeriladora. 

14. Herramientas de mano y utilización. Tipos de herramientas. Utilización: Limado. Roscado. Aserrado. 
Cincelado. Burilado. Afilado de brocas. Técnica del taladrado. 
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15. Instrumentos de medida y verificación. Herramientas de medida. Unidades de medida. 

16. Principios generales de la física. Energía. Rendimiento. Estado de los cuerpos. Presión. Movimiento. 
Fuerzas. Dilatación. Peso específico. Densidad. 

17. Mecánica general. Propiedades de materiales metálicos férreos y no férreos. Tornillería. 
Rodamientos. Grasas. Aceites. 

18. Construcciones metálicas. Trazado, cortado, mecanizado y conformado de chapas, perfiles y tubos. 

19. Sistemas hidráulicos y neumáticos. Conceptos básicos. Componentes de una instalación y sus 
características. Esquemas neumáticos y electroneumáticos básicos. Compresores. Fluidos. Filtros. 
Desecadores. Aplicaciones prácticas. Medidas de seguridad. 

20. Climatización. Conceptos básicos. Temperatura. Movimiento del aire. Pureza del aire. Frío. Calor. 
Caloría. Frigoría. Salto térmico. Zona de confort. Termómetro húmedo. Termómetro seco. Humedad 
absoluta. Humedad específica. Humedad relativa. Calor sensible. Calor latente. Entalpía. Ábaco 
psicrometrito. Clasificación de los equipos de climatización y sus componentes. 

21. Mantenimiento de instalaciones. Grupo electrógeno. Torres de refrigeración. Grupos de vacío. 
Correo neumático. Compresores neumáticos. Gas natural. Propano. Butano. 

22. Mantenimiento de maquinaria de lavandería, cocina y esterilización. Lavadoras. Centrifugadora. 
Secadoras. Calandras. Planchado. Marmitas. Sartenes basculantes. Freidoras. Hornos. Trenes de 
lavado. Cintas transportadoras. 

23. Gases medicinales: Composición, clasificación y seguridad. Depósitos criogénicos. Fuentes de 
suministro. Elementos de regulación. 

24. Gases industriales. Acetileno. Argón. Oxígeno industrial. Nitrógeno industrial. Propiedades físicas. 
Propiedades químicas. 

25. Botellas de gases. Identificación. Etiquetado. Partes de una botella. Almacenamiento y transporte. 

26. Sistemas contra incendios. Red de distribución. Grupo de presión. Bocas de incendios equipadas. 
Rociadores. Extintores. 

27. Mantenimiento mecánico. Tipos de mantenimiento: correctivo, preventivo y predictivo. Planes de 
mantenimiento preventivo de maquinaria y equipo industrial. 

28. Protección medioambiental. Nociones básicas sobre contaminación ambiental. Principales riesgos 
medioambientales relacionados a las funciones de la categoría. 

29. Mantenimiento Integral en los centros sanitarios. El trabajo en equipo. Conceptos de Calidad 
aplicables al trabajo de mantenimiento de las instalaciones mecánicas en los centros sanitarios. 

30. Prevención de riesgos laborales. Riesgos laborales específicos en las funciones del mecánico, 
medidas de protección individuales y colectivas a las funciones de la categoría. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
MECÁNICO/A 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 60 puntos máximo. 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de 
Salud, (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la 
Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C. A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA, incluidos Centros integrados, así como de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos 
con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así como de los países de 
la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias 
de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
14

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2083

 

MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 60 puntos  
2.- FORMACIÓN. 20 puntos máximo 
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos 
2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor 2 puntos 
2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son 
exigibles para el acceso a ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a 
valorar para cada categoría serán determinadas por la comisión técnica de 
seguimiento del baremo. 

 

2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior: 2 puntos 
2.3.-FORMACION CONTINUA Y CONTINUADA. Máximo 15 puntos 
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo 
externo, conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación 
Continuada: 

 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos por 
crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31-12-2008 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa 
central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo 

0,150 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,25 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos máximo 
3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo 10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP) 
0,05 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP) 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por 
curso académico 
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MÉRITOS Puntuación 

  
3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 5 puntos 

3.2.1.0.0.0. - Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos por 
hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por 
hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto por 
sesión 

3.3- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 10 puntos 
3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.3.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de 
mejora  

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos. 0,5 puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados: 

0,1 
puntos/Comisión* 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos 
3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, 
sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios 
prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón, desde el 1 de marzo de 
2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por 
mes 

3.4.- Publicaciones:  
3.4.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-
REC, RESH: 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.2.- Libros: Máximo 2 puntos 
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  0,4 puntos por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias  

3.5.11.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos por 

ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se da publicidad a las plazas que 
no han sido cubiertas en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Reso-
lución de 1 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de perso-
nal estatutario en plazas básicas de la categoría de Médico de Familia de Atención Pri-
maria en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, y se convoca acto centralizado de elección de destinos vacantes, conforme a lo 
previsto en las bases de la convocatoria.

Advertidos errores en la Resolución citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 4, de 8 de enero de 2025, se procede a corregir en los siguientes términos:

Página 476.

Se sustituye el anexo III por el que se inserta a continuación:
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1002020103X EAP ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1002020110V EAP ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1002023620P EAP ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002023621D EAP ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002040106A EAP ALCORISA ALCORISA TERUEL ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1002070104D EAP ANDORRA ANDORRA TERUEL ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1002070105X EAP ANDORRA ANDORRA TERUEL ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1002073620Y EAP ANDORRA ANDORRA TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002073622P EAP ANDORRA ANDORRA TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002073623D EAP ANDORRA ANDORRA TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002110101D EAP CALANDA CALANDA TERUEL ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1002120102M EAP CANTAVIEJA CANTAVIEJA TERUEL ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1002120104F EAP CANTAVIEJA CANTAVIEJA TERUEL ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1002123620G EAP CANTAVIEJA CANTAVIEJA TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002123621M EAP CANTAVIEJA CANTAVIEJA TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002123622Y EAP CANTAVIEJA CANTAVIEJA TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002123623F EAP CANTAVIEJA CANTAVIEJA TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002170103G EAP MAS DE LAS MATAS MAS DE LAS MATAS TERUEL ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1002003656P DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002003657D DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002003658X DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002003659B DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002003660N DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002003661J DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002003663S DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002003664Q DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002003665V DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002003666H DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1002260102G EAP VALDERROBRES VALDERROBRES TERUEL ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1003100101C EAP CASPE CASPE ZARAGOZA ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1003100106W EAP CASPE CASPE ZARAGOZA ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1003100108G EAP CASPE CASPE ZARAGOZA ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1003103622E EAP CASPE CASPE ZARAGOZA ALCAÑIZ MAC EN A.P.

1003180104Y EAP MAELLA MAELLA ZARAGOZA ALCAÑIZ MEDICO DE FAMILIA

1001020103G EAP AINSA AINSA HUESCA BARBASTRO MEDICO DE FAMILIA

1001023620W EAP AINSA AINSA HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001033620C EAP ALBALATE DE CINCA ALBALATE DE CINCA HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001033621K EAP ALBALATE DE CINCA ALBALATE DE CINCA HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001063621Y EAP BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001063623P EAP BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001063624D EAP BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001063625X EAP BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001083621L EAP BERBEGAL BERBEGAL HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001113620A EAP BINEFAR BINEFAR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001113621G EAP BINEFAR BINEFAR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001113622M EAP BINEFAR BINEFAR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001113623Y EAP BINEFAR BINEFAR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001133621V EAP CASTEJON DE SOS CASTEJON DE SOS HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001133624C EAP CASTEJON DE SOS CASTEJON DE SOS HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001140103J EAP FRAGA FRAGA HUESCA BARBASTRO MEDICO DE FAMILIA

1001140108H EAP FRAGA FRAGA HUESCA BARBASTRO MEDICO DE FAMILIA

1001140110C EAP FRAGA FRAGA HUESCA BARBASTRO MEDICO DE FAMILIA

1001143620B EAP FRAGA FRAGA HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001143621N EAP FRAGA FRAGA HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001143622J EAP FRAGA FRAGA HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001143623Z EAP FRAGA FRAGA HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001153620Y EAP GRAUS GRAUS HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001153622P EAP GRAUS GRAUS HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001153623D EAP GRAUS GRAUS HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001203621M EAP LAFORTUNADA LAFORTUNADA HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1003190101K EAP MEQUINENZA MEQUINENZA HUESCA BARBASTRO MEDICO DE FAMILIA

1003193620K EAP MEQUINENZA MEQUINENZA HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1003193621E EAP MEQUINENZA MEQUINENZA HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003670Q DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003671V DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003672H DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003673L DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003675K DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003677T DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003678R DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003679W DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003680A DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003681G DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003682M DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003683Y DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001003684F DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1001273601L EAP TAMARITE DE LITERA TAMARITE DE LITERA HUESCA BARBASTRO MAC EN A.P.

1004033621Q EAP  ARIZA ARIZA ZARAGOZA CALATAYUD MAC EN A.P.

1004113621E EAP  DAROCA DAROCA ZARAGOZA CALATAYUD MAC EN A.P.

1004113622T EAP DAROCA DAROCA ZARAGOZA CALATAYUD MAC EN A.P.

1004113623R EAP DAROCA DAROCA ZARAGOZA CALATAYUD MAC EN A.P.

1004183621X EAP  ILLUECA ILLUECA ZARAGOZA CALATAYUD MAC EN A.P.

ANEXO III

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE MÉDICO DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA.

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)
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ANEXO III

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE MÉDICO DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA.

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)

1004183620D EAP ILLUECA ILLUECA ZARAGOZA CALATAYUD MAC EN A.P.

1004003650Z DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA CALATAYUD MAC EN A.P.

1004003651S DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA CALATAYUD MAC EN A.P.

1004003654H DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA CALATAYUD MAC EN A.P.

1004003655L DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA CALATAYUD MAC EN A.P.

1004003659T DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA CALATAYUD MAC EN A.P.

1004323620P EAP VILLARROYA VILLARROYA DE LA SIERRA ZARAGOZA CALATAYUD MAC EN A.P.

1001053620X EAP AYERBE AYERBE HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001103620P EAP BIESCAS BIESCAS HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001103621D EAP BIESCAS BIESCAS HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001103622X EAP BIESCAS BIESCAS HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001103623B EAP BIESCAS BIESCAS HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001103624N EAP BIESCAS BIESCAS HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001103625J EAP BIESCAS BIESCAS HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001123621E EAP BROTO BROTO HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001170102C EAP HECHO HECHO HUESCA HUESCA MEDICO DE FAMILIA

1001173620L EAP HECHO HECHO HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001173621C EAP HECHO HECHO HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001190103B EAP JACA JACA HUESCA HUESCA MEDICO DE FAMILIA

1001193620D EAP JACA JACA HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001193621X EAP JACA JACA HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001193622B EAP JACA JACA HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001193623N EAP JACA JACA HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001193624J EAP JACA JACA HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001193625Z EAP JACA JACA HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001233622Z EAP SABIÑANIGO SABIÑANIGO HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001233623S EAP SABIÑANIGO SABIÑANIGO HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001263621K EAP SARIÑENA SARIÑENA HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001003661F DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001003667J DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001003668Z DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001003669S DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1001003690J DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR HUESCA HUESCA MAC EN A.P.

1002010104Q EAP ALBARRACIN ALBARRACIN TERUEL TERUEL MEDICO DE FAMILIA

1002010105V EAP ALBARRACIN ALBARRACIN TERUEL TERUEL MEDICO DE FAMILIA

1002010106H EAP ALBARRACIN ALBARRACIN TERUEL TERUEL MEDICO DE FAMILIA

1002013620J EAP ALBARRACIN ALBARRACIN TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002013622S EAP ALBARRACIN ALBARRACIN TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002013623Q EAP ALBARRACIN ALBARRACIN TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002013624V EAP ALBARRACIN ALBARRACIN TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002013625H EAP ALBARRACIN ALBARRACIN TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002013626L EAP ALBARRACIN ALBARRACIN TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002063620B EAP ALIAGA ALIAGA TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002063621N EAP ALIAGA ALIAGA TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002103620Z EAP CALAMOCHA CALAMOCHA TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002103622Q EAP CALAMOCHA CALAMOCHA TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002153621J EAP CELLA CELLA TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002183620C EAP MONREAL DEL CAMPO MONREAL DEL CAMPO TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002190105L EAP MORA DE RUBIELOS MORA DE RUBIELOS TERUEL TERUEL MEDICO DE FAMILIA

1002193621Q EAP MORA DE RUBIELOS MORA DE RUBIELOS TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002203621B EAP MOSQUERUELA MOSQUERUELA TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002223620T EAP SANTA EULALIA DEL CAMPO SANTA EULALIA DEL CAMPO TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002230101H EAP SARRION SARRION TERUEL TERUEL MEDICO DE FAMILIA

1002230102L EAP SARRION SARRION TERUEL TERUEL MEDICO DE FAMILIA

1002003647E DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002003649R DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002003650W DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002003651A DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002003652G DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002003653M DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002003654Y DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002250104B EAP UTRILLAS UTRILLAS TERUEL TERUEL MEDICO DE FAMILIA

1002250105N EAP UTRILLAS UTRILLAS TERUEL TERUEL MEDICO DE FAMILIA

1002250106J EAP UTRILLAS UTRILLAS TERUEL TERUEL MEDICO DE FAMILIA

1002250107Z EAP UTRILLAS UTRILLAS TERUEL TERUEL MEDICO DE FAMILIA

1002253620P EAP UTRILLAS UTRILLAS TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002253621D EAP UTRILLAS UTRILLAS TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002253622X EAP UTRILLAS UTRILLAS TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002253623B EAP UTRILLAS UTRILLAS TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1002273622T EAP VILLEL VILLEL TERUEL TERUEL MAC EN A.P.

1003003670M DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA ZARAGOZA I MAC EN A.P.

1003003671Y DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA ZARAGOZA I MAC EN A.P.

1003003675X DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA ZARAGOZA I MAC EN A.P.

1003353621B EAP ZUERA ZUERA ZARAGOZA ZARAGOZA I MAC EN A.P.

1003353623J EAP ZUERA ZUERA ZARAGOZA ZARAGOZA I MAC EN A.P.

1003123621B EAP FUENTES DE EBRO FUENTES DE EBRO ZARAGOZA ZARAGOZA II MAC EN A.P.

1003003663K DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA ZARAGOZA II MAC EN A.P.

1003003664E DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA ZARAGOZA II MAC EN A.P.

1004013623M EAP  ZBS ALAGON ALAGON ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004140105X EAP  ZBS EJEA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III MEDICO DE FAMILIA

1004140109Z EAP  ZBS EJEA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III MEDICO DE FAMILIA

1004140110S EAP  ZBS EJEA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III MEDICO DE FAMILIA

1004140111Q EAP  ZBS EJEA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III MEDICO DE FAMILIA
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ANEXO III

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE MÉDICO DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA.

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)

1004143622P EAP  ZBS EJEA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004143623D EAP  ZBS EJEA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004143624X EAP  ZBS EJEA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004143625B EAP  ZBS EJEA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004143626N EAP  ZBS EJEA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004153620R EAP  ZBS EPILA EPILA ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004153625Y EAP  ZBS EPILA EPILA ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004193621M EAP  ZBS LA ALMUNIA LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004193622Y EAP  ZBS LA ALMUNIA LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004193623F EAP  ZBS LA ALMUNIA LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004193624P EAP  ZBS LA ALMUNIA LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004203623W EAP  ZBS MARÍA DE HUERVA MARIA DE HUERVA ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004243621A EAP  ZBS SADABA SADABA ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004003640G DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004003642Y DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004003644P DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004003645D DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004003647B DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004003649J DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004003660R DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004260102Q EAP  ZBS SOS DEL REY SOS DEL REY CATOLICO ZARAGOZA ZARAGOZA III MEDICO DE FAMILIA

1004273622N EAP  ZBS TARAZONA TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.

1004283620M EAP  ZBS TAUSTE TAUSTE ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.
1004103621G EAP  ZBS CASETAS ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.
1004103623Y EAP  ZBS CASETAS ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.
1004103624F EAP  ZBS CASETAS ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III MAC EN A.P.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/1762/2024, de 30 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villanueva 
de Gállego (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso 
escolar 2024-2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0429, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 29 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Villanueva de Gállego, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0429.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

P.D. La Secretaria General Técnica
de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0429
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0429
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0429
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ORDEN PEJ/1763/2024, de 30 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de San Mateo 
de Gállego (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso 
escolar 2024-2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0406, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 25 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de San Mateo de Gállego, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 
del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0406.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

P.D. La Secretaria General Técnica
de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0406
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0406
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0406
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ORDEN PEJ/1764/2024, de 30 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Santa 
Eulalia del Campo (Teruel) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el cur-
so escolar 2024-2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0407, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 25 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Santa Eulalia del Campo, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 
y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0407.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

P.D. La Secretaria General Técnica
de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0407
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0407
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0407
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ORDEN PEJ/1765/2024, de 30 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Vencillón 
(Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-
2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0426, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 28 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Vencillón, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0426.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

P.D. La Secretaria General Técnica
de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0426
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0426
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0426
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ORDEN PEJ/1766/2024, de 30 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villafran-
ca de Ebro (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso 
escolar 2024-2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0427, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 28 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Villafranca de Ebro, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0427.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

P.D. La Secretaria General Técnica
de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0427
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0427
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0427


cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
21

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2094

ORDEN PEJ/1767/2024, de 30 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villanúa 
(Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-
2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0428, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 29 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Villanúa, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0428.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

P.D. La Secretaria General Técnica
de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0428
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0428
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0428
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ORDEN PEJ/1768/2024, de 30 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villarque-
mado (Teruel) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 
2024-2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0431, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 28 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Villarquemado, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del ar-
tículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0431.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

P.D. La Secretaria General Técnica
de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0431
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0431
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0431
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ORDEN PEJ/1769/2024, de 30 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villarreal 
de Huerva (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso 
escolar 2024-2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0430, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 29 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Villarreal de Huerva, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0430.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

P.D. La Secretaria General Técnica
de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0430
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0430
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0430


cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
24

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2097

ORDEN PEJ/1770/2024, de 30 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villastar 
(Teruel) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-
2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0432, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 29 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Villastar, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0432.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

P.D. La Secretaria General Técnica
de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0432
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0432
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0432
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ORDEN PEJ/1771/2024, de 30 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zuera 
(Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-
2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0433, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 28 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Zuera, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0433.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

P.D. La Secretaria General Técnica
de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0433
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0433
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0433
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ORDEN PEJ/17/2025, de 2 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Sarrión (Teruel) en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0408, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 25 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Sarrión, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0408.

Zaragoza, 2 de enero de 2025.
La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 

Economía y Justicia,
P.D. La Secretaria General Técnica

de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0408
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0408
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0408
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ORDEN PEJ/18/2025, de 7 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Fundación Manuel Giménez Abad 
para la realización del proyecto: “Aragón: La autonomía en la era digital”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/7/0104, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 19 de diciembre de 2024, por la Vicepre-
sidenta y Consejera de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón y la Presi-
denta de las Cortes de Aragón y Copresidenta de la Fundación Manuel Giménez Abad, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/7/0104.

Zaragoza, 7 de enero de 2025.
La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 

Economía y Justicia,
P.D. La Secretaria General Técnica

de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0104
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0104
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0104
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ORDEN PEJ/19/2025, de 7 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración para la celebración del “Trigésimo Tercero Encuentro del Foro del De-
recho Aragonés”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/7/0099, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 12 de noviembre de 2024, por la Justicia 
de Aragón, la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno 
de Aragón, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, la Fiscal Superior de la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Presidente de la Cámara de Cuentas de 
Aragón, el Rector de la Universidad de Zaragoza, el Decano del Colegio de Abogados de 
Zaragoza, la Decana del Colegio Oficial de la Abogacía de Huesca, el Decano del Colegio de 
Abogados de Teruel, el Decano del Colegio Notarial de Aragón, la Decana del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, el Decano del Colegio de Procura-
dores de Zaragoza, el Presidente de la Real Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legis-
lación y la Rectora de la Fundación Universidad San Jorge, y de conformidad con lo dispuesto 
en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/7/0099.

Zaragoza, 7 de enero de 2025.
La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 

Economía y Justicia,
P.D. La Secretaria General Técnica

de Presidencia, Economía y Justicia,
(Orden de 28 de noviembre de 2024,

de la Consejera de Presidencia,
Economía y Justicia),

CRISTINA ASENSIO GRIJALBA

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0099
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0099
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0099
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/1593/2024, de 19 de diciembre, por la que se 
convoca el procedimiento para el acceso, renovación y modificación de los conciertos 
educativos a partir del curso académico 2025-2026.

Advertidos errores en el anexo de la Orden arriba indicada, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 250, de 27 diciembre de 2024, se procede a su corrección en los si-
guientes términos:

En la base tercera punto 1 del anexo se añade un nuevo apartado f):
“f) Si se trata de renovar el concierto educativo, se acompañará una memoria en los tér-

minos previstos en el artículo 21.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos educativos, que acredite que el centro sigue cumpliendo los requisitos que de-
terminaron la aprobación del concierto educativo, así como las variaciones que puedan 
afectarlo, aportando, en su caso, la documentación que acredite dichos cambios.”
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DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN EMC/20/2025, de 10 de enero, por la que se aprueba la convocatoria anticipada, 
destinada a la concesión de subvenciones públicas para la ejecución del Programa 
Formación con Empleo.

La Formación Profesional para el Empleo, es un instrumento básico e imprescindible de 
cara a cualificar a las personas desempleadas que desean acceder a un empleo de calidad. 
Las empresas que integran el sistema económico aragonés necesitan a su vez personal ca-
pacitado para desarrollar con agilidad y eficacia las tareas que constituyen sus procesos de 
producción de bienes y servicios.

El Instituto Aragonés de Empleo -en adelante INAEM-, como Servicio Público de Empleo 
del Gobierno de Aragón, creado mediante Ley 9/1999, de 9 de abril, tiene como función prin-
cipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 a) de dicha Ley y en el artículo 2.3 a) 
del Decreto 82/2001, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban sus 
Estatutos, las funciones de ejecución de los planes y programas derivados de la política del 
Gobierno en materia de empleo y formación profesional ocupacional y continua. Ello de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 300/1998, de 27 de febrero, de traspaso de las 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en dicha materia.

La Estrategia Aragonesa de Desarrollo Económico para el periodo 2021-2030, propone 
una serie de acciones para apoyar a todos los actores determinantes del desarrollo socioeco-
nómico en Aragón, incluidas grandes y pequeñas empresas, empresas innovadoras, autó-
nomos, centros de investigación, clústeres, proveedores de servicios, administraciones y en-
tidades sociales. Entre los distintos objetivos y ámbitos de actuación en los que ha de incidir, 
destaca como uno de los principales el “capacitar a profesionales y crear empleo de calidad”. 
En este sentido, se identifican entre los ejes de actuación de la formación para el empleo los 
siguientes: Dar respuesta a las necesidades de perfiles profesionales demandados por las 
empresas; Garantizar la formación e inclusión digital de trabajadores/as, emprendedores/as y 
desempleados/as; capacitar en competencias digitales, y en aquellas otras que permitan con-
figurar perfiles profesionales que respondan a las necesidades actuales y previsibles a futuro 
de las empresas; y contribuir a un mercado de trabajo dinámico, resiliente, inclusivo, de ca-
lidad y flexible. A esta necesidad viene a dar respuesta en buena medida el presente pro-
grama, que de manera directa apoya la formación concreta y específica en los procesos 
productivos propios de cada empresa.

Por otro lado, este programa posee una visión holística e integradora de los distintos ser-
vicios proporciona el INAEM. Desde el mismo momento en el que una empresa se pone en 
contacto con este Organismo, comunicando la necesidad de llevar a cabo un proceso de 
contratación de nuevas personas trabajadoras, se le ofrece información en relación con la 
disponibilidad de trabajadores existente, así como con las posibilidades que se le abren con 
la utilización de este programa de Formación con Empleo, en adelante, “formación con com-
promiso de contratación”. Desde el Espacio Empresas correspondiente y desde el resto de 
las unidades que en materia de asesoramiento dispone el INAEM, se le asiste y acompaña de 
manera directa y estrecha en la gestión y tramitación de los pasos a dar para culminar con 
éxito este procedimiento, consiguiendo de esta manera que la empresa participante pueda 
contratar personas trabajadoras cuyas competencias han sido formadas de manera especí-
fica en las actividades y procesos de la misma.

En aquel caso en que la formación que esté disponible no se ajuste a las necesidades de 
la empresa, por parte de los Servicios de Formación del INAEM se le ofrece la posibilidad de 
configurar, de manera ágil y específica, una especialidad formativa que responda plenamente 
a los conocimientos necesarios que han de asimilar las personas que se forman y que a con-
tinuación se integrarán en su plantilla.

Por otro lado, a la hora de proceder a la selección de las personas que han de seguir el 
proceso de formación con compromiso de contratación, la empresa es la que protagoniza y 
lleva las riendas del proceso, con el apoyo directo de los servicios que el INAEM le ofrece en 
este ámbito.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profe-
sional para el empleo en el ámbito laboral, constituye el marco regulador de la Formación para 
el Empleo a nivel estatal. Esta Ley reestructura de manera íntegra tanto las distintas actua-
ciones en materia de formación que pueden ser objeto de subvención, como los requisitos y 
exigencias que deben cumplir los agentes que participen y, por tanto, puedan resultar benefi-
ciarios de los distintos programas de subvenciones previstos en ella o bien sean entes confi-
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guradores del sistema y sus necesidades. El artículo 11.2 de la citada Ley recoge las distintas 
iniciativas de oferta formativa para trabajadores desempleados, cuyo diseño, promoción y 
difusión corresponde a las administraciones públicas competentes. El apartado 2 del citado 
artículo 11 configura los programas formativos que incluyan compromisos de contratación, 
como uno de los principales que configuran la oferta formativa para trabajadores desem-
pleados.

El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la citada Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, dedica su capítulo IV a la oferta formativa para trabajadores desempleados, 
desarrollando el objeto, características y los distintos programas de formación destinados a 
este colectivo de personas trabajadoras. Dentro de este capítulo, el artículo 28 se dedica en 
su integridad a desarrollar los programas formativos que incluyan compromisos de contrata-
ción. La disposición final primera de este Real Decreto establece su título competencial, se-
ñalando que el mismo se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1. 7.ª y 149.1. 
13.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de legis-
lación laboral y la competencia para regular las bases y coordinación de la planificación ge-
neral de la actividad económica, respectivamente.

La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, que desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, que regula el Sis-
tema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta 
formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, incluye 
en el punto 3.b) de su artículo 1 los programas formativos que incluyan compromisos de con-
tratación, en la iniciativa de oferta formativa de las administraciones competentes para traba-
jadores desempleados.

La presente convocatoria está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Insti-
tuto Aragonés de Empleo, para el periodo 2024-2027. Dicho plan contempla, dentro del Área 
formación empleo, la inserción laboral de las personas trabajadoras desempleadas a través 
de acuerdos con empresas, asociaciones u otras entidades que adquieran compromisos de 
contratación de un porcentaje mínimo establecido en la convocatoria.

Esta convocatoria contribuye también a la consecución de los Objetivos incluidos en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Organización de las Naciones 
Unidas. En concreto se identifica con lo previsto en el objetivo 4, que persigue garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos, asegurando el acceso en condiciones de igualdad para todos los 
hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, así como 
en el objetivo 8, tendente a promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y soste-
nible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. Se encuadra igualmente 
en la Estrategia Aragonesa para la recuperación social y económica, en su medida 256: “Re-
fuerzo de la formación para desempleados/as, especialmente en el medio rural y adecuada a 
las nuevas necesidades profesionales”. También se encuadra en su medida 261: “Las em-
presas necesitan formación a lo largo de todo el ejercicio, y más en la situación de crisis ac-
tual, por lo que hay que cambiar el modelo de organización y programación de la formación”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, se utilizará el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, acogién-
dose a lo regulado en su apartado a). Este precepto permite utilizar este sistema cuando el 
objeto y la finalidad de la ayuda justifiquen que la prelación de las solicitudes, válidamente 
presentadas y que cumplan los requisitos que se establezcan, se fije únicamente en función 
de su fecha de presentación, dentro de un plazo limitado, con el fin de adjudicar las subven-
ciones dentro del crédito disponible y resolver las solicitudes individualmente. Por tratarse de 
subvenciones destinadas a la creación de empleo de manera inmediata mediante la contrata-
ción directa de un porcentaje de las personas desempleadas que participan en el proceso 
formativo, queda plenamente justificado el interés de conceder la subvención de la manera 
más ágil posible a todas las entidades solicitantes que cumplan los requisitos establecidos.

En virtud de lo anterior y en el ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 19 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en relación con el Decreto 29/2020, de 11 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgánica del Departa-
mento de Economía, Planificación y Empleo, y el artículo 4 del Decreto de 11 de agosto de 
2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, resuelvo:



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
30

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2105

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene como objeto convocar, de manera anticipada para su ejecución 

durante el ejercicio de 2025, las subvenciones públicas del Programa “Formación con Em-
pleo”, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La finalidad de estas subvenciones es financiar la impartición de acciones de formación 
dirigidas a personas desempleadas, que incluyan obligatoriamente la contratación de un por-
centaje de las que finalicen la formación, por las empresas o entidades que adquieran el ci-
tado compromiso de contratación.

La contratación deberá tener por objeto el aumento neto de plantilla, respecto al mes an-
terior de realización de la contratación que da lugar a la subvención, incluyéndose en dicho 
incremento tanto las contrataciones que se den a la finalización del proceso formativo o du-
rante el transcurso del mismo. No se admitirá cubrir sustituciones del personal fijo, ni bajas de 
personas trabajadoras debidas a la voluntad del empresario o empleador. Se exceptúan 
aquellos casos de relevo generacional de la plantilla, siempre y cuando quienes accedan al 
empleo al amparo de este programa lo hagan en la misma modalidad contractual que las 
personas relevadas, y ello esté amparado por un acuerdo con los trabajadores que se susti-
tuyan o con su representación legal.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones se recogen en la Orden 

TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sis-
tema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta 
formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.

2. La aplicación de lo establecido en las bases reguladoras habrá de realizarse, no obs-
tante, con sujeción en todo caso a lo dispuesto en el citado Real Decreto 694/2017, cuyo ar-
tículo 28 se dedica en su integridad a regular este programa, así como en la mencionada Ley 
30/2015, de 9 de septiembre.

3. Las ayudas que se concedan al amparo de la presente Orden tendrán la consideración 
de subvenciones públicas y, por lo tanto, se regirán por lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y demás 
normativa vigente de general aplicación. También le será de aplicación la Orden TMS/369/2019, 
de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sis-
tema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como los procesos 
comunes de acreditación e inscripción de las entidades de formación para impartir especiali-
dades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas.

Tercero.— Financiación.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos de la Conferencia 

Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.
El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a seiscientos mil 

euros (600.000 €) y las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a las apli-
caciones presupuestarias del INAEM para el año 2025 que a continuación se relacionan:

        Aplicación Presupuestaria Ejercicio 2025 

51014 G/3221/470090/33004 500.000 € 

51014 G/3221/480413/33004 100.000 € 

Total: 600.000 € 

 
2. Los créditos presupuestarios de esta convocatoria podrán ser objeto de incremento 

derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad de nueva 
convocatoria, pero sí de la tramitación del procedimiento para su modificación y correspon-
diente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.
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3. Asimismo, la distribución de los créditos presupuestarios de esta convocatoria tiene 
carácter estimativo y la alteración de su distribución no precisará de nueva convocatoria, pero 
sí de las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la 
concesión. En ese caso, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58.4 y 5 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, será 
preciso que el órgano concedente proceda a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
de la distribución definitiva con carácter previo a la resolución de concesión, sin que tal publi-
cidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo 
cómputo de plazo para resolver.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la conce-

sión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado de concurrencia 
competitiva conforme a lo previsto en el artículo 16.3.a) del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 
de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presentadas y 
que cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de la fecha de pre-
sentación dentro del plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con el fin de adju-
dicar las subvenciones dentro del crédito disponible, y resolver las solicitudes individualmente.

Se considerará como presentada una solicitud, a los efectos de la prelación establecida 
anteriormente, cuando se halle completa y pueda ser ya por tanto objeto de resolución y con-
cesión. Por este motivo, las solicitudes que se encuentren incompletas o pendientes de sub-
sanación, cederán su turno a la hora de resolver en favor de las que ya estén completas y 
puedan ser objeto de resolución, aunque aquellas hayan sido presentadas en fecha anterior.

Quinto.— Entidades beneficiarias, condiciones y requisitos que deben reunir.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en la presente convocatoria:
a) Las empresas o entidades con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de 

Aragón que adquieran para sí mismas el compromiso de contratación de los trabaja-
dores formados en el marco de este programa.

b) Las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en la fecha de presentación de la 
solicitud, en los términos del artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en cuyo 
caso podrán asumir el compromiso de contratación mediante acuerdos o convenios 
con otras empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón y 
que efectuarán la contratación. En este caso, será la entidad de formación beneficiaria 
quién asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad formativa subvencio-
nada y del cumplimiento del compromiso de contratación.

c) Las agrupaciones contempladas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en el punto 2 del ar-
tículo 6 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

2. Las empresas o entidades que adquieran para sí mismas el compromiso de contrata-
ción podrán ejecutar la formación bien por sí mismas o a través de un centro de formación, 
pudiendo simultanearse ambas formas de ejecución, teniendo en cuenta, en todo caso, lo 
previsto en el apartado decimoctavo de la presente convocatoria relativo a la subcontratación.

3. Las empresas o entidades que resulten beneficiarias, deberán cumplir con los requisitos 
que figuran previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. La 
acreditación de esos requisitos se efectuará mediante declaración responsable, que se con-
tendrá en el modelo normalizado de instancia de solicitud de inscripción.

4. Las condiciones para la concesión de las subvenciones contempladas en esta convoca-
toria son las siguientes:

a) Las empresas, entidades y centros de formación que participen en esta convocatoria 
deben estar inscritos y/o acreditados para impartir las especialidades formativas solici-
tadas, en el Registro de centros y entidades de formación del INAEM o en su caso, en 
el Registro estatal de centros y entidades de formación, siempre y cuando dispongan 
de instalaciones en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón debidamente 
inscritas y/o acreditadas, de acuerdo con lo establecido en este apartado quinto. 
Cuando la empresa o entidad que adquiera para sí misma el compromiso de contrata-
ción ejecute la formación a través de un centro de formación, será este quien deba 
estar inscrito y/o acreditado.
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b) Las empresas, entidades y centros de formación que participen en esta convocatoria 
deben presentar el compromiso de contratación con el contenido establecido en el 
apartado séptimo de esta orden. Las empresas o entidades han de comprometerse a 
contratar, como mínimo, entre el 40% y el 60% de las personas participantes en las 
acciones formativas a desarrollar, de acuerdo con lo establecido en el citado apartado 
séptimo de esta Orden.

5. Cuando el crédito para distribuir entre las solicitudes presentadas en una misma fecha 
y hora no alcanzase al necesario para cubrir el importe total de las subvenciones a conceder 
por dichas solicitudes, se procederá al prorrateo proporcional de dicho crédito entre los co-
rrespondientes solicitantes en función de la cantidad que les hubiera correspondido percibir, 
previa aceptación de los mismos en el plazo de 10 días. Si alguno de los solicitantes no acep-
tara el importe que le pudiera corresponder, dicho importe pasará a incrementar el total del 
remanente, que se prorrateará de nuevo entre el resto de solicitantes sin necesidad de una 
nueva aceptación.

6. Las entidades solicitantes, para poder ser beneficiarias de las subvenciones, deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. El INAEM podrá consultar o recabar los datos del interesado que sean nece-
sarios para la resolución del expediente a través de los correspondientes Sistemas de 
Verificación de Datos de la Administración, salvo que el interesado no autorice o se 
oponga dicha consulta en el proceso de solicitud. En caso de oposición deberán aportar 
la documentación justificativa correspondiente junto con la solicitud. La citada autoriza-
ción tendrá efectos desde el momento de presentación de la solicitud, así como en 
cualquier fase del procedimiento.

b) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

c) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en el artículo 39.3 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y 
protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión 
e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

e) Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para fines distintos de la subvención solicitada, al objeto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el apartado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2024.

f) No tener personas trabajadoras en situación de suspensión de contrato o reducción de 
jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, o por causa 
de fuerza mayor temporal previstas en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, ni en situación de suspensión de contrato o reducción de 
jornada causada por activación del Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del 
Empleo del artículo 47 bis del mismo texto legal, ni estar en proceso de extinción de 
contratos de trabajo por despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, o por fuerza mayor previsto en el artículo 51 del Estatuto 
de los Trabajadores, ni haber llevado a cabo uno de estos procesos extintivo, suspen-
sivo o de reducción en los seis últimos meses.

 El cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras b), c), d), e) y f) anteriores 
se acreditará mediante declaración responsable del solicitante, de acuerdo con lo que 
se indica en el apartado undécimo punto 2 a) de esta Orden.

 La entidad solicitante deberá acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la 
realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al 
beneficiario con anterioridad para un mismo fin y finalidad que el que se establece en 
la presente convocatoria en ejercicios anteriores. El cumplimiento de este requisito se 
acreditará mediante declaración responsable.
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7. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2, 3 y 3 bis, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La no concurrencia de estas cir-
cunstancias se acreditará mediante declaración responsable.

Sexto.— Personas destinatarias finales de la formación.
1. Las acciones formativas irán dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, siempre 

que figuren inscritas como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo. La 
consideración como persona desempleada vendrá determinada por la situación laboral en 
que se halle al inicio de la formación. Podrán participar también personas trabajadoras con 
relación laboral de fijo-discontinuo en periodo de inactividad, siempre que esta se mantenga 
con empresa distinta a aquella o aquellas que hayan adquirido el compromiso de contratación 
derivado de una actuación incluida en esta Orden. Estas últimas también habrán de figurar 
inscritas en el Servicio Público de Empleo correspondiente.

2. Para la selección del alumnado, la/s empresa/s que asume/n el compromiso de contra-
tación, deberá/n presentar con anterioridad a la fecha de inicio de la acción formativa, la/s 
correspondiente/s oferta/s de empleo, sellada/s y firmada/s, ante la oficina de empleo del 
INAEM que corresponda.

El proceso de selección de las personas trabajadoras participantes se llevará a cabo por 
el INAEM, en colaboración y de acuerdo con la empresa o, en su caso, con el centro de for-
mación que pueda resultar beneficiario de la subvención. En todo caso, la última fase del 
procedimiento de selección corresponderá siempre a la empresa o al centro de formación, 
salvo que renuncien expresamente a ello. Las personas participantes que se seleccionen 
siempre serán a partir de los candidatos remitidos desde la Oficina de Empleo del INAEM que 
corresponda.

3. En los procesos de selección del alumnado, se tendrá en especial consideración el ac-
ceso a este programa a las personas trabajadoras jóvenes menores de 35 años, así como a 
las personas desempleadas mayores de 45 años o paradas de larga duración, entendiéndose 
por tales aquellas que hayan permanecido en situación de desempleo 360 días durante los 
540 días anteriores a su incorporación a la acción formativa. Por último, también se garanti-
zará el cumplimiento de los principios de igualdad y no discriminación y se tenderá a la pa-
ridad entre mujeres y hombres.

4. No podrán participar en las acciones formativas con compromiso de contratación aque-
llas personas que, aun figurando inscritas como demandantes de empleo en los Servicios 
Públicos de Empleo, hayan mantenido relación laboral con la entidad beneficiaria de la sub-
vención en los tres meses anteriores a la fecha de solicitud de la subvención.

Séptimo.— Compromiso de contratación.
1. Las entidades beneficiarias deberán contratar entre sus centros de trabajo radicados en 

la Comunidad Autónoma de Aragón, al menos al sesenta por ciento de las personas trabaja-
doras formadas, en aquellos casos en los que el contrato que se realice no tenga carácter 
indefinido. Cuando el contrato que se formalice vaya a tener carácter indefinido, incluidas las 
contrataciones realizadas bajo la modalidad de fijo discontinuo, el porcentaje mínimo de con-
tratación anterior será del cincuenta por ciento de las personas trabajadoras formadas. Se 
considerará persona formada aquella que haya superado la totalidad de la acción o acciones 
formativas impartidas.

2. En todos aquellos casos en los que la acción formativa se dirija en su totalidad a per-
sonas trabajadoras con discapacidad o en riesgo de exclusión social y/o laboral, el porcentaje 
mínimo de contratación de las personas formadas será del 40%, independientemente de la 
modalidad temporal o indefinida del contrato de trabajo.

Se consideran personas con discapacidad, las que tengan reconocido un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del texto refun-
dido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. La acreditación del grado 
de discapacidad se realizará en los términos establecidos reglamentariamente.

Se consideran personas en situación o riesgo de exclusión, quienes se incluyan en alguno 
de los siguientes supuestos:

a) Personas perceptoras del Ingreso Mínimo Vital regulado por la Ley 3/2021, de 20 de 
mayo, por la que se regula la Prestación Aragonesa Complementaria del Ingreso Mí-
nimo Vital y el Servicio Público Aragonés de Inclusión Social. También personas per-
ceptoras de subsidios por desempleo u otras prestaciones equivalentes. Esta condición 
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se extiende a los miembros de la unidad de convivencia beneficiarios de cualquiera de 
las prestaciones anteriores.

b) Personas que no puedan acceder a las prestaciones a la que se hace referencia en la 
letra anterior, por alguna de las siguientes causas:
-  Falta del período exigido de residencia o empadronamiento, o para la constitución de 

la unidad perceptora.
- Haber agotado el período máximo de percepción legalmente establecido.

c) Personas mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de situación 
de tutela por parte de Instituciones de Protección de Menores, o en situación de inter-
namiento en centros penitenciarios, cuya situación penitenciaria les permita acceder a 
un empleo, y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación de la re-
lación laboral especial regulada en el artículo 1 del Real Decreto 782/2001, de 6 de 
julio, así como personas en situación de libertad condicional y personas ex reclusas.

d) Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se en-
cuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.

e) Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizados por la Admi-
nistración Pública.

f) Personas menores extranjeras no acompañadas.
g) Personas pertenecientes a minorías étnicas que acrediten estar en situación o riesgo 

de exclusión social.
h) Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social de centros ins-

critos en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción Social, de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

La pertenencia a los colectivos anteriores se acreditará mediante informe de la entidad 
beneficiaria de la subvención, acreditativa del cumplimiento de los requisitos por parte del 
alumnado que se incorpore, a través del correspondiente certificado o documento probatorio 
equivalente, que podrá extenderse por:

a) Los servicios sociales públicos o del centro de acogida en el que resida.
b) La entidad privada sin ánimo de lucro que los atienda.
c) De un trabajador o una trabajadora social colegiado/a.
d) Resolución judicial, orden de protección, o informe del Ministerio Fiscal.
3. Los compromisos de contratación de las empresas o entidades deberán incluir la si-

guiente información:
a) Determinación de las necesidades formativas y puestos a cubrir.
b) Proceso de selección previo al de formación, en su caso.
c) Perfiles de las personas a contratar.
d) Número de personas que se comprometen a contratar.
e) Tipo de contrato a realizar y duración del mismo.
f) Número de empleados en plantilla de la empresa o entidad contratante en la fecha de 

publicación de la convocatoria.
4. Los contratos de trabajo que se celebren como consecuencia del compromiso de con-

tratación serán conformes a la normativa laboral vigente, y la contratación se realizará, con 
carácter general, en un plazo máximo de seis meses tras la finalización de la acción formativa.

Podrá admitirse la contratación de las personas trabajadoras participantes antes de la fi-
nalización de la acción formativa, siempre y cuando hayan transcurrido al menos 40 horas 
lectivas de impartición, en aquellos casos en los que la puesta en marcha anticipada de la 
actividad laboral sea precisa para facilitar la viabilidad de la iniciativa empresarial a desarrollar 
o la adaptación de las personas trabajadoras a sus puestos de trabajo. En estos supuestos, 
la contratación no habrá de suponer un obstáculo para la ejecución de la actividad formativa 
de conformidad con la programación aprobada, debiendo simultanearse adecuadamente en 
el tiempo la actividad formativa y la laboral, sin que esta última pueda suponer un perjuicio 
para la correcta ejecución de aquella y siempre con el cumplimiento de las normas laborales 
vigentes.

La solicitud motivada de autorización de contratación anticipada se dirigirá por la entidad 
al Servicio de Formación de la Dirección Gerencia del INAEM. Dicha solicitud podrá presen-
tarse una vez iniciada la formación, antes de proceder a la contratación, o junto a la solicitud 
de la subvención. En ella, se detallará el número de personas participantes en la formación a 
las que afectará esta incorporación temprana a la actividad laboral, con indicación del mo-
mento o fecha en que estén previstas dichas contrataciones anticipadas. La entidad titular de 
la subvención será quien determine en su momento las personas concretas de entre las par-
ticipantes en el programa a quienes se incluirá en esa contratación.



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
30

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2110

Lo previsto en los dos párrafos anteriores no afectará al compromiso de contratación en 
relación con el periodo mínimo de permanencia en la empresa de las personas contratadas 
establecido en el apartado vigésimo de esta Orden que, en todo caso, comenzará a contarse 
a partir de la fecha de finalización que se hubiera establecido para la acción formativa. Si se 
produce un incumplimiento de las obligaciones anteriormente establecidas en ambos pá-
rrafos, los alumnos contratados no serán tenidos en cuenta para cumplir con el compromiso 
de contratación adquirido.

5. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial, sin que, en este 
último caso, la jornada pueda ser inferior a un cincuenta por ciento de la correspondiente a un 
trabajador o trabajadora a tiempo completo comparable.

6. Los contratos de duración determinada que se celebren tendrán una duración de seis 
meses y la jornada de trabajo deberá concertarse a tiempo completo, excepto en aquellos 
casos en los que se trate de personas trabajadoras con discapacidad, para las que sus cir-
cunstancias personales les impidan o dificulten notablemente la realización de una jornada a 
tiempo completo.

7. La contratación deberá realizarse en una ocupación relacionada con la especialidad 
formativa impartida. En este sentido, se entenderá como colocación adecuada, aquella que 
tenga por objeto la realización de trabajos vinculados a los conocimientos teórico-prácticos 
adquiridos durante la formación previa.

8. En las resoluciones de concesión y, en su caso, en los convenios suscritos con las co-
rrespondientes empresas o entidades, figurarán los compromisos de contratación en términos 
cuantitativos de las personas trabajadoras a formar, además de todos los compromisos adqui-
ridos que figuran previstos en este apartado. También incluirán mecanismos objetivos de 
control de calidad de la formación impartida. En aquellos casos en los que las personas tra-
bajadoras a contratar formen parte de un programa de integración social y laboral de per-
sonas con discapacidad, podrá admitirse, previa comunicación y autorización del Servicio de 
Formación de la Dirección Gerencia del INAEM, la sustitución del compromiso inicial de con-
tratación suscrito por una empresa, por el suscrito con otra distinta que mejore las condi-
ciones en que se producirá dicha integración.

9. Los contratos que se celebren podrán beneficiarse de los incentivos o beneficios en la 
cotización a la Seguridad Social u otro tipo de ayudas que pudieran corresponder por el 
mismo contrato, de acuerdo a la normativa reguladora de dichos incentivos o beneficios.

Octavo.— Acciones formativas subvencionables.
1. Las acciones formativas que se incluyan dentro de los compromisos con contratación 

podrán ser:
a) Acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad.
 Sólo podrán impartir estas acciones, los centros y entidades de formación inscritos y/o 

acreditados a fecha de presentación de la solicitud para participar en esta convocatoria 
en el certificado de profesionalidad a impartir, en el Registro de centros y entidades de 
formación del INAEM o en su caso, en el Registro Estatal de entidades de formación, 
siempre y cuando dispongan de instalaciones en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón debidamente inscritas y/o acreditadas para impartir el certificado de 
profesionalidad, cumpliendo en todo caso con los requisitos establecidos en el corres-
pondiente Real Decreto que lo regule. En este tipo de acciones formativas solo podrá 
solicitarse un único certificado de profesionalidad, que incluirá exclusivamente todos o 
parte de los módulos formativos que lo componen. Las prácticas en empresa u orga-
nismo equiparado, podrán ser contempladas, previa solicitud de la entidad beneficiaria, 
en la resolución que se adopte, para aquellos alumnos que no sean contratados. A 
estos efectos podrán ser gestionadas directamente por dicha entidad o derivar su eje-
cución al sistema general de ejecución de las prácticas que tenga establecido el INAEM 
para el resto de sus programas formativos. La experiencia adquirida por la persona 
participante durante el periodo de actividad laboral en la empresa podrá dar lugar así 
mismo, si procediese, a su convalidación para acreditar la realización de dichas prác-
ticas.

b) Acciones formativas de especialidades formativas no conducentes a la obtención de un 
certificado de profesionalidad.

 Si la formación solicitada está incluida en el Catálogo de Especialidades Formativas 
previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y regulado en la 
Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo, podrá impartirse por las entidades indicadas en 
el apartado quinto siempre que estén previamente inscritas por el INAEM en la espe-
cialidad formativa a impartir con anterioridad a la propuesta de resolución.
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 En el supuesto de que la formación necesaria para adquirir los conocimientos para 
desempeñar con eficacia las funciones de los puestos de trabajo a cubrir, no esté pre-
vista en el citado catálogo, las empresas o entidades deberán elaborar un programa 
formativo que se ajuste a sus necesidades. El programa formativo se presentará al 
INAEM en modelo normalizado, para que éste lleve a cabo la tramitación necesaria 
para su alta en el Catálogo de Especialidades Formativas.

 Si el programa formativo presentado no cumple con los requisitos establecidos para 
inscribir la especialidad solicitada en el Catálogo de Especialidades Formativas, se re-
querirá a la empresa o entidad para que en el plazo de diez días subsane la misma, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

 Una vez que la especialidad esté dada de alta en el Catálogo de Especialidades For-
mativas, el INAEM se lo comunicará al beneficiario, junto con la codificación de la 
misma y se procederá a la inscripción de la empresa o entidad beneficiaria.

 En caso de que se deniegue la inscripción de la especialidad formativa, se emitirá Re-
solución denegatoria de concesión en los términos establecidos en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

2. Cuando las entidades soliciten especialidades formativas no incluidos en el Catálogo de 
Especialidades Formativas, las entidades solicitantes deberán aportar la siguiente documen-
tación:

a) Solicitud de alta de la nueva especialidad formativa.
b) Propuesta del programa.
c) Informe justificativo de la propuesta de la especialidad.
d) Ficha con la propuesta de la nueva especialidad formativa.
 La inscripción en el Registro de centros y entidades de formación por el INAEM, si pro-

cede, tendrá carácter previo a la propuesta de resolución.
3. La formación será teórico-práctica y se impartirá, en todo caso, en modalidad presen-

cial, con un número máximo de 25 participantes por acción formativa.
La formación tendrá una duración mínima de 50 horas y máxima de 360 horas. Se excep-

cionan aquellos casos en los que la formación esté dirigida a la obtención de certificados de 
profesionalidad, cuya duración será la establecida en los correspondientes reales decretos 
que los regulan, o bien se trate de especialidades formativas conducentes a la obtención de 
un título o habilitación profesional que tenga carácter necesario para el ejercicio de una acti-
vidad laboral o profesional concreta, cuya duración será la establecida en el Catálogo de Es-
pecialidades Formativas. También se excepcionan de esta duración máxima aquellos casos 
en los que la formación, por las especiales características de la actividad laboral a desarrollar, 
necesite de un mayor periodo de impartición. En este último caso, será preciso que el INAEM 
apruebe esta mayor duración, previa motivación y justificación previa por parte de la entidad 
solicitante.

El número de horas lectivas diarias no podrán superar las 8 horas, con un límite semanal 
de 40 horas.

4. La formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad se acreditará de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan 
los certificados de profesionalidad, por la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, y por los 
reales decretos por los que se regulan los diferentes certificados de profesionalidad.

Noveno.— Plazo de solicitud.
La solicitud podrá presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” y hasta el día 30 de junio de 2025.

Décimo.— Tramitación electrónica.
En aplicación de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 

entidades solicitantes deberán:
a) Presentar la solicitud y la documentación complementaria por medios electrónicos, tal 

y como se especifica en los apartados undécimo y duodécimo.
b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación de forma telemática 

a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al 
Servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, 
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disponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tra-
mite.

c) Formular alegaciones y aportar documentos de forma telemática a través de la Sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de 
Aportación de documento a procedimientos en trámite disponible en https://www.
aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

d) Interponer recursos de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de Aportación de documento 
a procedimientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-
recursos-ante-la-administracion.

e) Realizar la justificación, o justificaciones, a través de aportación voluntaria de docu-
mentación, a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al Servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trámite 
disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite seleccionando como órgano al que se dirige el INAEM.

Undécimo.— Presentación de las solicitudes y modelos normalizados.
1. Las solicitudes se dirigirán al INAEM presentándose electrónicamente a través del Re-

gistro Electrónico de Aragón conforme al modelo específico disponible en la Sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, accediendo a través de la dirección electrónica: https://www.aragon.
es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1 o inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento número 219 Subvenciones para programas 
formativos que incluyan compromiso de contratación y el formulario de solicitud se descarga 
en la opción “descargar formularios”.

El uso del modelo de solicitud, será obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 
66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

La documentación establecida en los apartados anteriores, también podrá presentarse 
electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

2. Como parte integrante de la solicitud, la entidad interesada, a través de su represen-
tante, efectuará una declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que haga 
constar:

a) Que la entidad solicitante cumple con los extremos requeridos en el apartado quinto de 
la presente convocatoria.

b) Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 
en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Que no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, ayudas ingresos o recursos para 
la misma finalidad y por el mismo concepto.

d) Que cumple con todos los requisitos para ser beneficiarios de subvenciones estable-
cidos en la vigente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Que en caso de resultar beneficiaria de subvención mantendrá contabilidad diferen-
ciada con objeto de asentar las transacciones relacionadas con las subvenciones per-
cibidas, o bien que contará con una codificación contable adecuada que permita iden-
tificar claramente dichas transacciones.

f) Que toda la información y datos aportados en la solicitud son veraces.
g) Que en caso de ser beneficiaria de subvención se compromete a cumplir con las obli-

gaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, así como en la norma-
tiva de formación profesional para el empleo y las demás disposiciones que resulten de 
aplicación.

h) Que cumple con todos los requisitos exigidos en la normativa medioambiental.
i) Que respecto a los datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable el 

INAEM, la entidad actuará, en caso de ser beneficiaria de subvención, en calidad de 
encargado de tratamiento suscribiendo el correspondiente Acuerdo de encargo de tra-
tamiento.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
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j) Que, en caso de ser beneficiaria de subvención, se compromete a llevar a cabo las 
acciones de publicidad y difusión de las acciones formativas que sean necesarias, para 
alcanzar la consecución íntegra de los objetivos de ejecución del proyecto formativo.

k) Que el solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, a efectos de 
proceder a todos los pagos que deba efectuarse por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón referidos a la presente solicitud.

l) Que, de resultar beneficiaria, la entidad solicitante se compromete a cumplir con las 
disposiciones que les son de aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 
e) de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de personas con disca-
pacidad de Aragón.

Duodécimo.— Documentación que acompaña la solicitud.
1. La solicitud se acompañará, además, de:
a) Solicitud de inscripción de las especialidades formativas a impartir, si procede, de 

acuerdo con el modelo normalizado. Asimismo, deberá ir acompañada del programa o 
programas formativos de las especialidades formativas a impartir, según modelo nor-
malizado. Ambos modelos están disponibles en la Sede electrónica accediendo a la 
dirección: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-
compromiso-contratacion-1.

b) Memoria descriptiva del compromiso de contratación según modelo disponible en la 
Sede electrónica accediendo a la dirección: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1.

 En el caso de que la entidad beneficiaria sea una entidad de formación acreditada y/o 
inscrita en el Registro de centros colaboradores de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
debe adjuntar el acuerdo o convenio suscrito con la empresa con centro de trabajo en 
la Comunidad Autónoma de Aragón que asumen el compromiso de contratación. Si se 
trata de varias empresas deberá presentar los acuerdos o convenios con todas ellas.

c) En el caso de que la entidad beneficiaria no esté inscrita en el Registro de centros co-
laboradores de la Comunidad Autónoma de Aragón, debe de presentar:
-  Acreditación de la representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre 
de la persona jurídica solicitante.

- Tarjeta de Identificación Fiscal.
-  Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.), o certificado de estar exento 
de la entidad solicitante.

-  Justificante de la propiedad, o arrendamiento, o título legítimo que habilite la posesión 
o uso de los inmuebles o instalaciones.

-  Licencia municipal de apertura, o justificante de haberla solicitado con la actividad que 
realiza la entidad.

-  Copia de los planos de inmuebles e instalaciones, donde se va a impartir la acción 
formativa.

-  Ficha de terceros designación cuenta bancaria. La presentación telemática puede 
realizarse accediendo a https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-de-
signacion-cuenta-bancaria.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la soli-
citud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la 
persona interesada para que en un plazo de diez días hábiles la subsane o mejore en su 
caso, de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón, accediendo al Servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un 
procedimiento, disponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedi-
mientos-en-tramite, con la advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud.

3. No obstante, conforme a lo previsto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas, y artículo 
22.5 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, el Gobierno de Aragón, no será necesario presentar los docu-
mentos que ya obren en poder de la administración autonómica, salvo que se haya producido 
modificación o variación en alguno de ellos, siempre que se haga constar la fecha y el órgano 
o dependencia en el que fueron presentados. Excepcionalmente, si la Administración no pu-
diera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente a la entidad interesada su 
aportación.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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4. Además de la documentación citada, el solicitante presentará cualquier otra que estime 
oportuna, en orden a acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable.

5. La entidad solicitante es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente, teniendo el deber de custodia de los documentos originales sobre los que aporte 
copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias 
aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su 
cotejo con la copia presentada.

Decimotercero.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía de la subvención a conceder por cada acción formativa, será el resultado de 

multiplicar el número de horas de la acción formativa por el número de alumnos/as y por el 
importe del módulo económico.

Los módulos económicos por participante y hora de formación aplicables en esta convoca-
toria, desglosados por familias profesionales y niveles de cualificación, serán los siguientes:

 Módulo económico hora/alumno  
(en euros) 

FAMILIA PROFESIONAL CÓDIGO NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ADG 6,417 7,13 7,8545 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS AFD 6,1985 7,061 7,9235 
AGRARIA AGA 6,9345 7,5095 8,096 
ARTES GRÁFICAS ARG 6,532 7,3025 8,073 
ARTES Y ARTESANÍA ART 6,9805 7,5325 8,096 
COMERCIO Y MARKETING COM 6,4745 7,2105 7,958 
ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA ELE 7,1185 7,613 8,096 
ENERGÍA Y AGUA ENA 6,9805 7,5325 8,096 
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL EOC 7,107 7,6015 8,096 
FABRICACIÓN MECÁNICA FME 7,291 7,6935 8,096 
HOSTELERÍA Y TURISMO HOT 6,67 7,383 8,096 
INDUSTRIAS EXTRACTIVAS IEX 6,9805 7,5325 8,096 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES IFC 6,555 7,222 7,889 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO IMA 7,015 7,5555 8,096 
IMAGEN PERSONAL IMP 6,946 7,337 7,7395 
IMAGEN Y SONIDO IMS 6,1295 6,854 7,59 
INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INA 7,1185 7,6015 8,096 
MADERA, MUEBLE Y CORCHO MAM 8,096 8,096 8,096 
MARÍTIMO PESQUERA MAP 6,923 7,5095 8,096 
QUÍMICA QUI 7,544 7,82 8,096 
SANIDAD SAN 6,2905 7,0265 7,774 
SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE SEA 6,3825 7,2105 8,0385 
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A 
LA COMUNIDAD SSC 5,957 6,7045 7,452 
TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL TCP 6,118 6,785 7,4405 
TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS TMV 6,5895 7,2565 7,935 
VIDRIO Y CERÁMICA VIC 6,9805 7,5325 8,096 

 
2. Los niveles de cualificación profesional establecidos atienden a la competencia profe-

sional requerida por las actividades productivas con arreglo a criterios de conocimientos, ini-
ciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad, entre otros, de la actividad desarrollada. 
La definición de los niveles de cualificación es la siguiente:

Nivel 1. Competencia en un conjunto reducido de actividades de trabajo relativamente 
simples correspondientes a procesos normalizados, siendo los conocimientos teóricos y las 
capacidades prácticas a aplicar limitados.

Nivel 2. Competencia en un conjunto de actividades profesionales bien determinadas con 
la capacidad de utilizar los instrumentos y técnicas propias, que concierne principalmente a 
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un trabajo de ejecución que puede ser autónomo en el límite de dichas técnicas. Requiere 
conocimientos de los fundamentos técnicos y científicos de su actividad y capacidades de 
comprensión y aplicación del proceso.

Nivel 3. Competencia en un conjunto de actividades profesionales que requieren el do-
minio de diversas técnicas y puede ser ejecutado de forma autónoma. Comporta responsabi-
lidad de coordinación y supervisión de trabajo técnico y especializado. Exige la comprensión 
de los fundamentos técnicos y científicos de las actividades y la evaluación de los factores del 
proceso y de sus repercusiones económicas.

3. El módulo económico previsto en el punto 1 de este apartado, podrá incrementarse en 
los porcentajes y supuestos siguientes:

SUPUESTOS COMPROMISO CONTRATACIÓN 
PORCENTAJE 
INCREMENTO 

MÓDULO 
ECONÓMICO 

Porcentaje de mujeres;  
jóvenes menores de 35 
años; parados de larga 

duración; mayores de 45 
años 

Compromiso de que las personas formadas 
a contratar, sean entre el 60% y el 80 % de 
alguno de dichos colectivos 

10% 

Compromiso de que las personas formadas 
a contratar, sean más del 80 % de alguno 
de dichos colectivos 

15% 

 
Se considerarán personas paradas de larga duración, las que cumplan con los requisitos 

establecidos en el apartado sexto, punto 3, de esta Orden.
4. El módulo económico por participante y hora de formación aplicable en esta convoca-

toria no podrá ser superior a 9 euros, con excepción de lo previsto en el párrafo siguiente.
Para aquellas especialidades formativas que, por su singularidad, especialidad, comple-

jidad, alto nivel de especialización requerido en el profesorado y/o en los medios didácticos 
necesarios, o bien que se dirijan a alumnado con especialidades dificultades para el aprendi-
zaje que necesiten asistencia de personal adicional de apoyo, precisen una financiación 
mayor, los módulos previstos anteriormente se podrán incrementar, de manera excepcional, 
hasta el límite máximo previsto para la formación en modalidad presencial en el anexo I de la 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 
3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la 
oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 
En estos casos excepcionales, no será de aplicación el sistema de cálculo previsto en los 
puntos anteriores de este apartado y será el INAEM quien resuelva sobre la necesidad de 
aplicar esta excepción, previa motivación y justificación por parte de la entidad solicitante.

5. Podrán aprobarse acuerdos de formación con compromiso de contratación sin cuantía 
económica en aquellos casos en los que, cumpliéndose los requisitos establecidos en esta 
Orden, la entidad beneficiaria renuncie al importe de la subvención que podría obtener.

6. El INAEM, con el objetivo de facilitar el acceso a la formación para el empleo a las per-
sonas con discapacidad, podrá incrementar la subvención a percibir por la entidad en el caso 
de que se incorporen a una acción formativa personas con discapacidad. Este incremento se 
destinará exclusivamente a la contratación del servicio de apoyo necesario que facilite el 
aprendizaje de este alumnado. Este incremento se producirá únicamente en aquellos casos 
en los que dicho coste adicional no se haya contemplado ya en el cálculo del módulo forma-
tivo efectuado conforme a lo dispuesto en el punto 4 anterior.

La entidad beneficiaria, una vez realizada la selección del alumnado y hasta 10 días lec-
tivos después de la incorporación de las personas con discapacidad a la acción formativa, 
deberá solicitar por escrito a la persona titular de la Dirección Gerencia del INAEM el citado 
incremento de la subvención concedida y facilitar la relación del alumnado con discapacidad 
que han sido seleccionados. En la solicitud se hará constar motivadamente la necesidad y 
descripción de la asistencia que ha de prestarse en función de las características personales 
del alumnado con discapacidad a formar. También se hará constar el número de horas nece-
sarias de asistencia a lo largo de la acción formativa y el tipo de servicio a contratar.

El INAEM en función de la disponibilidad presupuestaria y con cargo a la misma aplicación 
presupuestaria de concesión, dictará resolución ampliando la subvención inicialmente apro-
bada. La resolución de aprobación indicara las horas de asistencia requerida, que no podrán 
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ser superiores a las horas totales de la acción formativa, el servicio de apoyo necesario, el 
coste por hora y el importe total.

El coste unitario por hora para la contratación de estos servicios de apoyo, será el si-
guiente:

- Servicio de Intérprete de lengua de signos: 26 euros/hora.
- Servicio de apoyo a personas con discapacidad: 12,50 euros/hora.
Si en el desarrollo de las acciones formativas, por el tipo de discapacidad de las personas 

participantes, surgieran nuevas necesidades de servicios de apoyo distintos a los previstos en 
el párrafo anterior, el INAEM determinará el coste unitario hora a aplicar.

Si en el desarrollo de las acciones formativas, por el tipo de discapacidad de las personas 
participantes, surgieran nuevas necesidades de servicios de apoyo distintos a los previstos en 
el párrafo anterior, el INAEM determinará el coste unitario hora a aplicar.

Decimocuarto.— Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corresponde al ti-

tular de la Jefatura del Servicio de Formación del INAEM que podrá realizar de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del soli-
citante para ser beneficiario de la subvención.

2. En aquellos casos en los que del estudio del proyecto presentado se deduzcan por el 
órgano instructor dificultades que puedan comprometer la efectiva puesta en marcha y ejecu-
ción del proyecto presentado, este podrá requerir de la entidad solicitante cualquier aclaración 
o documentación complementaria que aclare su viabilidad. Su no presentación o justificación 
insuficiente, podrá tener los mismos efectos descritos en el apartado duodécimo, punto 2, de 
esta Orden.

3. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de 
Resolución provisional en un acto individual único por expediente, de lo que quedará cons-
tancia en cada uno de estos.

4. El órgano instructor podrá instar la reformulación de la solicitud, cuando, tras la valora-
ción de la misma, la subvención resultante a conceder sea inferior a la solicitada, todo ello, 
conforme a lo establecido en el artículo 27 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Decimoquinto.— Resolución, notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del INAEM es el órgano competente para 

resolver el procedimiento.
2. Las solicitudes de subvención se resolverán, a la vista de la propuesta emitida por el 

órgano instructor, hasta agotar el crédito disponible y según la fecha y hora de presentación 
de la solicitud en el Registro Electrónico General de Aragón, siempre que se cumplan los re-
quisitos y que se acompañe la documentación exigida para conceder la correspondiente sub-
vención, conforme a lo dispuesto en citada Orden.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subven-
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón.

3. Las notificaciones se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del 
Gobierno de Aragón, disponible en la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón 
en el enlace https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la Sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por 
medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el ac-
ceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá recha-
zada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de 
lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada no cau-
sarán derecho en las siguientes.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 18 
del texto refundido de la Ley Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, se publicarán en el Portal de Transparencia 
del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden.

6. Contra las resoluciones adoptadas en el marco de esta convocatoria que no agotan la 
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Empleo, Ciencia y 
Universidades del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente 
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y si-
guientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64.2 Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organi-
zación y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

La interposición de recursos se realizará de forma telemática a través de la Sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de Interposición de 
recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

Decimosexto.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. No será necesaria la aceptación de la subvención concedida por parte de las entidades 

beneficiarias.
2. Una vez notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá renunciar expresa-

mente a la subvención concedida, la misma deberá realizarse a través del Registro Electró-
nico del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la notificación 
de la resolución de concesión.

Decimoséptimo.— Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención concedida se realizará en su totalidad con cargo al ejercicio 

presupuestario de 2025.
2. La entidad beneficiaria, una vez notificada la resolución de concesión, podrá solicitar en 

el ejercicio presupuestario de 2025 un anticipo de la subvención concedida, de hasta el 25 % 
de la subvención concedida en concepto de anticipo. Una vez acreditado el inicio de la acti-
vidad formativa y con cargo al mismo ejercicio presupuestario, podrá solicitar hasta otro 35 % 
de la subvención concedida para su realización. Será obligatoria la prestación de garantías en 
los supuestos en que sea exigible por la normativa correspondiente.

Se entenderá que ha iniciado la actividad formativa cuando las entidades beneficiarias de 
la subvención declaren que han llevado a cabo las siguientes tareas:

- Han comunicado a la Dirección Provincial correspondiente del INAEM encargada del 
seguimiento de su actividad formativa, la disposición para comenzar las acciones formativas 
en la fecha indicada por parte de la misma.

- Han iniciado la gestión para la contratación del personal docente que impartirá la acción 
formativa, reservando el horario y la disponibilidad correspondiente para ello.

- Han habilitado las aulas y medios materiales necesarios para impartir las acciones forma-
tivas aprobadas.

- Han iniciado la preparación del material docente y didáctico que se utilizará para la im-
partición de dichas acciones formativas.

Según el artículo 22.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las entidades de formación 
deberán suscribir, con carácter previo a la percepción de financiación pública, un compromiso 
verificable de calidad en la gestión, transparencia y eficiencia en la utilización de recursos 
públicos. Este compromiso estará referido al seguimiento de la impartición y asistencia de 
todos los participantes, a su satisfacción con el desarrollo de la acción formativa, sus conte-
nidos, sus resultados, la calidad del profesorado y las modalidades de impartición. Este com-
promiso se deberá entregar en el mismo momento en el que solicite el anticipo.

3. Si los beneficiarios son entidades sin ánimo de lucro no será necesaria la prestación de 
garantías. En el caso de empresas privadas, será obligatoria la prestación de garantías 
cuando el importe total que pueda anticiparse a la entidad beneficiaria en concepto de anti-
cipo sea superior a 60.000 euros.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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4. Las entidades beneficiarias que no estén exentas de la presentación de avales deberán 
presentar junto a las solicitudes de anticipo, aval que garantice el importe a que asciende el 
pago anticipado. Dicho aval deberá presentarse en la Caja General de Depósitos del Go-
bierno de Aragón.

5. La liquidación final del resto de la subvención se realizará una vez justificadas las ac-
ciones formativas objeto de la presente Orden tras su finalización.

Decimoctavo.— Ejecución de la formación.
1. La ejecución de las acciones formativas se desarrollará por la entidad beneficiaria de 

acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III (artículos 17 y 18), de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo.

2. Las acciones formativas podrán iniciarse a partir de su aprobación y en el plazo de 
cuatro meses siguientes a la fecha de la resolución de concesión y finalizar antes del 30 de 
septiembre de 2025. Excepcionalmente y por razones debidamente justificadas, la persona 
titular de la Dirección Gerencia del INAEM podrá autorizar la prórroga de dichos plazos.

3. Las entidades beneficiarias únicamente podrán subcontratar por una sola vez la acti-
vidad formativa, salvo cuando el beneficiario sea una entidad de formación acreditada y/o 
inscrita, en cuyo caso ésta no podrá subcontratar con terceros la ejecución de la actividad 
formativa. La contratación de personal docente para la impartición de la formación subvencio-
nada por parte del beneficiario no se considerará subcontratación. Por contratación de per-
sonal docente se entiende exclusivamente la contratación de personas físicas.

4. El beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de planificación y 
coordinación del proyecto, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración Pública competente, debiendo asegurar, 
tanto aquel como el subcontratista, en su caso, el desarrollo satisfactorio de las funciones de 
los organismos de seguimiento y control.

5. En el supuesto que esté permitida la subcontratación, el beneficiario deberá solicitar la 
autorización previa del INAEM establecida en el artículo 34, apartados 3 al 7 del texto refun-
dido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón. A tal efecto, se acompañará a la mencionada solicitud el con-
trato que se prevé formalizar.

6. La formación deberá impartirse en los centros y entidades de formación mencionados 
en el apartado quinto de esta Orden de convocatoria, y deberán estar inscritos y/o acreditados 
de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y 
su normativa de desarrollo.

7. Para mejorar la eficacia y eficiencia de la gestión, ésta se realizará aplicando las tecno-
logías de la comunicación y la información en todos los procesos indicados en las correspon-
dientes instrucciones de gestión, a través del sistema informático de gestión de la formación 
“Gestifor Web”, al que deberán acceder las entidades beneficiarias.

8. La entidad beneficiaria deberá suscribir obligatoriamente un seguro de accidentes para 
las personas participantes en las acciones formativas y antes del inicio de las mismas.

9. Con una antelación mínima de siete días naturales, la entidad beneficiaria deberá comu-
nicar al INAEM el inicio de las acciones formativas. Todas las modificaciones posteriores de-
berán comunicarse con una antelación de tres días naturales. Si el cambio afectara a la fecha 
de inicio, el plazo seguirá siendo de siete días naturales.

Igualmente, y hasta el tercer día lectivo, inclusive, del comienzo de la acción formativa o 
de la incorporación del alumno a la acción formativa, se comunicarán las personas partici-
pantes.

Si se produjeran abandonos de las personas participantes, se podrán incorporar otras a la 
formación en lugar de aquellas. Esta sustitución se realizará en las siguientes condiciones:

a) En las acciones formativas vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad, 
se admitirá la sustitución, si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde 
el inicio de la acción formativa y no se haya superado el 25 % de su duración total.

b) En las acciones formativas no vinculadas a la obtención de certificados de profesiona-
lidad, se admitirá la sustitución siempre que se produzca antes de alcanzar el 25 % de 
la duración de la acción formativa. La falta de comunicación en los plazos establecidos 
implicará que la correspondiente acción formativa se considere no realizada o que el 
alumno o alumna se considere no válido a efectos de justificación de la subvención, 
salvo que la no comunicación en plazo se deba a causas imprevistas, debidamente 
justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan.

10. Siempre que las características de la acción formativa lo permitan, las acciones forma-
tivas podrán impartirse mediante el sistema de aula virtual. A tal efecto, se considera aula 
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virtual al entorno de aprendizaje donde el tutor-formador y alumnado interactúan, de forma 
concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de comunicación telemático de carácter 
síncrono, que permita llevar a cabo un proceso de intercambio de conocimientos, a fin de 
posibilitar un aprendizaje de las personas que participan en el aula.

La organización, desarrollo y autorización de la impartición a través del sistema de aula 
virtual se regulará a través de instrucciones emitidas por el INAEM.

Decimonoveno.— Justificación de la subvención.
1. La justificación de la subvención se tramitará de conformidad con los artículos 13 y 14 

de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo y con los artículos 35 a 41 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, así como con el artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Independientemente de lo anterior y en relación con la tipología del gasto elegible, se con-
sideran gastos subvencionables de las acciones formativas a impartir en esta convocatoria, 
los costes directos e indirectos de la formación, en los términos y de acuerdo con la relación 
de estos que con carácter general se recoge en el artículo 13 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que constituye 
las bases reguladoras de este programa.

2. En el plazo máximo de tres meses tras la finalización de la formación, el beneficiario 
deberá presentar ante la Dirección Provincial correspondiente del INAEM la documentación 
justificativa de la subvención.

3. La justificación se realizará de conformidad con las instrucciones de justificación de 
gastos (anexo I), y la aplicación informática, que se encuentran en la base de datos “Ayuda 
Gestifor”, del sistema informático “Gestifor Web”, en cumplimiento del artículo 35 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón y del artículo 69 y siguientes del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, adoptando la 
modalidad del artículo 72, de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y sus 
correspondientes documentos de pago.

La entidad beneficiaria deberá presentar una memoria económica justificativa del coste de 
la acción formativa realizada, en la que se incluirán los siguientes documentos:

- Facturas o documentos de valor probatorio equivalentes en el tráfico jurídico mercantil, 
en relación con los costes incurridos. Las facturas deberán emitirse especificando el detalle 
de los servicios o conceptos a que se refieren, debiendo corresponderse con los gastos efec-
tivamente realizados y pagados.

- Notas de cargo o recibís, de acuerdo con las normas de contabilidad generalmente acep-
tadas. Las notas de cargo deberán ir emitidas a cada entidad beneficiaria, corresponder a 
costes reales del emisor y acompañarse con los documentos justificativos que soportan el 
gasto.

- Para la justificación de los costes de personal interno se deberá aportar los siguientes 
justificantes:

- Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.
- Modelos de Cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotiza-

ciones, antiguo TC1). y RNT (Relación Nominal de Trabajadores, antiguo TC2) y justificación 
de su pago a través de transferencia bancaria.

- Certificado de haberes individual.
- Modelo 111 mensual o trimestral de Retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de 

través de transferencia bancaria.
- Dietas y gastos de locomoción: nota de gastos y justificante de pago.
- En el caso de que se trate de personal laboral contratado exclusivamente para esta for-

mación: las nóminas y el contrato del trabajador en el que figure información sobre la duración 
del mismo, las horas trabajadas, y la actividad para la que se le contrata.

- Ficha de tiempos: Parte de trabajo de dedicación diaria al proyecto subvencionado de los 
trabajadores de la entidad beneficiaria.

- En el caso de que se trate de formadores con contrato mercantil, con profesionales autó-
nomos se consignarán en el impreso correspondiente a facturación (FD); la documentación 
que se debe aportar es la siguiente: contrato entre la entidad y trabajador, factura, justificante 
de pago y certificados de estar al corriente con la Agencia Tributaria, Tesorería General de la 
Seguridad Social y Hacienda de la Comunidad Autónoma, certificados que deberán emitirse 
a la firma del contrato.
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4. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general para toda la formación de oferta fi-
nanciada en el marco de la presente convocatoria, en la ejecución y justificación de las ac-
ciones formativas, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Que cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario de-
berá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 
por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o lo presten, tal como se establece en el 
artículo 37.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y en el artículo 31.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, 
en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficacia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

b) Que los gastos declarados serán los que efectivamente se han realizado y están dentro 
del periodo de elegibilidad y deberán acreditarse mediante facturas o documentos con-
tables de valor probatorio equivalente, aportándose los justificantes del pago efectivo 
de los mismos.

c) Estas facturas deberán contener una descripción completa y detallada de la operación 
realizada ajustándose a los requisitos del Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

d) Que los costes asociados indirectos correspondientes a las acciones formativas en los 
que incurra la entidad beneficiaria serán subvencionables siempre que sean asignados 
con arreglo a un método justo y equitativo, acorde con los principios y normas de con-
tabilidad generalmente aceptadas, que debe constar por escrito y ser previo a la reali-
zación del gasto y remitirse en la fase de justificación de la subvención. Estos costes 
no podrán superar el diez por ciento del coste total de la actividad formativa realizada y 
justificada.

e) Que todos los gastos realizados con cargo a la subvención se encuentran debidamente 
contabilizados y han sido efectivamente pagados con anterioridad a la presentación de 
la justificación.

f) Que la entidad beneficiaria deberá contar con un sistema de contabilidad separado o 
asignar un código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con la 
subvención concedida, de tal manera que exista pista de auditoria adecuada.

5. Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hu-
biese presentado la documentación a que se refieren los puntos anteriores, el INAEM reque-
rirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días aporte la misma. La falta de 
presentación de la justificación transcurrido este nuevo plazo, llevará aparejada la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención o el inicio del procedimiento de reintegro previsto en el 
artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

Vigésimo.— Justificación del compromiso de contratación.
1. La contratación del alumnado se realizará en un plazo máximo de seis meses tras la 

finalización de las acciones formativas. Dicho plazo podrá ser prorrogado mediante modifica-
ción de la resolución de concesión, en los términos establecidos en el artículo 11.3 de la ci-
tada Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. El cumplimiento del compromiso de contratación 
se comprobará en relación con la totalidad del alumnado formado en el conjunto de las ac-
ciones formativas aprobadas en la resolución. Se considerará alumnado/a formado/a quien 
haya superado la formación impartida. Se considerará persona formada aquella que haya 
superado la totalidad de la acción o acciones formativas impartidas.

La liquidación final de la subvención se realizará en función del alumnado formado que 
haya participado en las acciones formativas y las horas lectivas efectivamente realizadas, 
según los módulos económicos establecidos. En ningún caso la liquidación podrá superar la 
cuantía de la subvención inicialmente reconocida.

2. La entidad beneficiaria deberá presentar en el momento de la justificación económica de 
la subvención, una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de subvención, en el que conste el grado del cumplimiento del 
compromiso de contratación adquirido, tipo de contratación, modalidad y duración, fechas 
previstas de celebración de los contratos laborales restantes hasta alcanzar el porcentaje de 
contratación del alumnado en el periodo establecido.
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También presentará los contratos laborales celebrados a la fecha de la justificación econó-
mica y los sucesivos contratos hasta el cumplimiento de la totalidad de la contratación com-
prometida en el periodo establecido. Los contratos que se celebren deberán presentarse ante 
la Dirección Provincial correspondiente del INAEM en un plazo máximo de un mes desde la 
fecha de celebración de cada uno de ellos.

Se entenderá que la entidad beneficiaria ha cumplido con el compromiso de contratación, 
cuando los contratos celebrados en cuanto a duración y tipo de jornada sean equivalentes a 
los previstos en el compromiso de contratación presentado junto con la solicitud de subven-
ción o, en su caso, supongan una mejora en relación al compromiso inicialmente adquirido, 
no dando lugar a un incremento de la subvención aprobada.

Cuando el beneficiario sea una entidad de formación acreditadas y/o inscrita en la fecha 
de presentación de la solicitud, conforme a lo establecido en el punto 1.b) del apartado quinto 
de esta Orden, deberá cumplir con el compromiso de contratación establecido en los acuerdos 
o convenios firmados con empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, presentados junto con la solicitud de la subvención. No obstante, cuando concurran 
causas justificadas, se podrán sustituir hasta un 50% de los compromisos de contratación 
adquiridos con otros firmados por nuevas empresas, manteniendo las condiciones de contra-
tación iniciales. En estos casos, previamente a la contratación del alumno, se deberá pre-
sentar solicitud motivada al Servicio de Formación de la Dirección Gerencia del INAEM por 
parte de la entidad beneficiaria de la subvención, la cual, será aprobada por la persona titular 
de la Dirección Gerencia del INAEM. Cuando la contratación se produzca con empresas dis-
tintas de las establecidas en la resolución de concesión, y/o en condiciones menos favorables 
a las pactadas inicialmente, y dicha sustitución no haya sido autorizada previamente por la 
persona titular de la Dirección Gerencia del INAEM, no será tenida en cuenta para cumplir con 
el compromiso de contratación adquiridos.

3. En el supuesto de extinción de la relación laboral de alguna persona trabajadora por la 
que se concedió la subvención, la empresa podrá cubrir la vacante con una nueva contrata-
ción que, al menos, lo sea con una jornada de trabajo igual a la anterior, siempre y cuando 
quede cumplido el compromiso de contratación asumido. Además, deberá efectuarse la con-
tratación en la misma modalidad, indefinida o temporal, por la que se adquirió el compromiso 
inicial. La persona trabajadora sustituta deberá elegirse entre el alumnado que ha superado 
el proceso formativo. Esta sustitución deberá realizarse hasta el último día del mes siguiente 
al de la baja subvencionada. La nueva contratación deberá ser comunicada al órgano que 
concedió la ayuda y no dará lugar, en ningún caso, a una nueva subvención. En el supuesto 
de imposibilidad para llevar a cabo la contratación anterior, deberá solicitar de la oficina de 
empleo un listado de personas candidatas que posea y acredite una formación y/o expe-
riencia igual o equivalente para el correcto desarrollo del puesto de trabajo. En este último 
caso, será la empresa la que tendrá la facultad de valorar la idoneidad de la persona que, en 
su caso, haya de sustituir a quien haya sido baja en la misma.

Cuando el contrato se realice por tiempo indefinido desde el principio, y no sea posible la 
sustitución de la persona trabajadora una vez efectuada la tramitación establecida en el pá-
rrafo anterior, no dará lugar a la obligación de reintegro establecida en el apartado vigesimo-
tercero de la presente Orden, cuando la persona trabajadora sea baja voluntaria en la em-
presa, siempre y cuando conste debidamente acreditada la contratación efectuada.

En los supuestos en los que el contrato por tiempo indefinido lo sea en la modalidad de fijo 
discontinuo, el periodo de seis meses de permanencia de la persona trabajadora en la em-
presa habrá de alcanzarse por la acumulación de temporadas de trabajo durante un periodo 
máximo de dieciocho meses desde el comienzo efectivo de la prestación de trabajo resultante 
del primer llamamiento que efectúe la empresa, que habrá de llevarse a cabo en el plazo 
máximo de seis meses desde la finalización de la formación.

4. Salvo el supuesto previsto en el penúltimo párrafo del punto anterior, las renuncias a la con-
tratación por parte del alumnado no justificarán el incumplimiento del compromiso de contratación 
adquirido. En el supuesto de que no haya más alumnado disponible para contratar, se deberá se-
guir el procedimiento establecido en el primer párrafo del punto anterior de este apartado.

5. La entidad beneficiaria debe cumplir el compromiso de contratación asumido. En caso 
contrario, se estará a lo establecido en el apartado vigésimo tercero.

Vigésimo primero.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Las entidades beneficiarias habrán de cumplir las siguientes obligaciones:
a) Cumplir las obligaciones de transparencia, en los términos previstos en la Ley 8/2015, 

de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.
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b) Cumplir en la impartición de las acciones formativas las prescripciones que les sean de 
aplicación en virtud de disposición legal o reglamentaria, incluida la obligación de im-
partir la formación en los espacios y con los medios formativos acreditados y/o inscritos 
para tal fin. También el cumplimiento de los compromisos de contratación adquiridos, 
de acuerdo con lo que se determine en la Resolución de concesión correspondiente.

c) Facilitar y corresponsabilizarse en el seguimiento de la participación del alumnado, del 
aprendizaje y su evaluación, así como en la investigación de metodologías y herra-
mientas necesarias para la puesta al día del sistema.

d) Someterse a los controles y auditorías de calidad que establezcan las administraciones 
competentes, cuyos resultados se incorporarán a los registros en que estén inscritas.

e) Mantener las exigencias técnico-pedagógicas, de instalaciones, equipamiento y me-
dios humanos tenidas en cuenta para la acreditación o inscripción de la especialidad.

f) Informar al alumnado al inicio de la acción formativa de sus derechos y obligaciones, 
así como de las condiciones básicas de la contratación propuesta. Asimismo, antes del 
comienzo de la acción formativa, las empresas pondrán en conocimiento de los repre-
sentantes legales de trabajadores en la empresa la aprobación del programa con com-
promiso de contratación a ejecutar, así como de las condiciones básicas de la contra-
tación propuesta y una relación de las personas desempleadas que participan en la 
acción formativa.

g) Comunicar al INAEM cualquier cambio que implique modificación de las condiciones 
establecidas en relación con el mantenimiento de la inscripción como entidad de forma-
ción o de la acreditación y/o inscripción de las especialidades formativas autorizadas, 
incluido el cambio de titularidad o forma jurídica de la misma.

h) Suscribir con el INAEM, previamente al inicio del proyecto y en el caso de que no se 
hubiese firmado con anterioridad, el “Acuerdo de encargo de tratamiento de datos”.

i) Que todos los alumnos y alumnas que realicen las acciones formativas deberán estar 
cubiertos por un seguro de accidentes.

j) Que los salarios pagados a los docentes han de cumplir los requisitos legales establecidos 
en los convenios que los regulan y que se ha realizado la cotización correspondiente.

k) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, en la normativa de formación profesional de empleo 
en el ámbito laboral y demás normativa que resulte de aplicación, en lo no previsto 
expresamente en este apartado.

l) Comunicar al INAEM cualquier modificación de las condiciones de ejecución del pro-
grama que afecten a las establecidas en la resolución.

Vigesimosegundo.— Protección de datos de carácter general.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en 
la tramitación de las subvenciones para programas formativos que incluyan compromisos de 
contratación serán incorporados a la actividad de tratamiento “Subvenciones para formación 
para el empleo”, con la finalidad de gestionar las subvenciones para cursos, acciones y pro-
gramas de formación profesional para el empleo.

2. Los datos recabados son necesarios para cumplir una obligación legal y una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento, y no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal.

3. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos conforme 
al modelo específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la Sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en la url: https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/499 o en la dirección 
que pudiera habilitarse en el futuro.

Vigesimotercero.— Reintegro de la subvención.
1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria y demás normas 

aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la resolución de conce-

https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/499
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sión dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total 
o parcialmente la subvención percibida y los intereses de demora correspondientes, conforme 
a lo dispuesto en el título III, capítulo I del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en 
el titulo II, capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

2. De conformidad con el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la gra-
duación de los posibles incumplimientos en lo que se refiere al cumplimiento de los fines para 
los que se concedió la subvención, se determinará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención o de la obli-
gación de justificación de misma dará lugar al reintegro del 100 % de la subvención 
concedida. Igualmente se considerará que concurre el incumplimiento total si la reali-
zación de la actividad subvencionada no alcanza el 25 % de sus objetivos, medidos con 
el indicador de número de horas de formación multiplicado por número de alumnos fi-
nalizados. A estos efectos se incluirán también como computables a la hora de justificar 
el objetivo alcanzado, las horas de ausencia que resulten computables por falta justifi-
cada o por colocación en empresa ajena al proyecto.

b) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención o de la 
obligación de justificación de la misma, dará lugar al reintegro parcial de la subvención 
concedida. Cuando la ejecución del indicador mencionado en el párrafo anterior esté 
comprendida entre el 25 % y el 100 %, la subvención concedida se minorará en el por-
centaje que haya dejado de cumplirse, siempre que los gastos hayan sido debidamente 
justificados.

3. El incumplimiento del compromiso de contratación dará lugar a la obligación del rein-
tegro total o parcial de la subvención percibida y del interés de demora correspondiente desde 
su abono, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo. Si la contratación es menor del 25% de las personas formadas, la revocación 
será total, y si se encuentran entre el 25% y el porcentaje de contratación exigido en la reso-
lución de concesión de las personas formadas, la revocación será proporcional al porcentaje 
de incumplimiento.

4. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, re-
sulten exigibles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo.

5. En todo caso, procederá el reintegro del exceso de subvención obtenida sobre el coste 
de la actividad desarrollada, en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización de 
la acción formativa.

Vigesimocuarto.— Control de las subvenciones concedidas.
1. El control y evaluación de las subvenciones concedidas de acuerdo con lo establecido 

en la presente Orden se ajustará a lo previsto en el texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, 
en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, cuyo texto refundido fue apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y 
demás normativa aplicable.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el INAEM, los beneficiarios de las ayudas 
estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón y del Tribunal de 
Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control que puedan 
efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea. Para ello, los 
beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo al personal encargado 
de realizar el control financiero, aportando y facilitando cuanta información y documentación 
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

3. En caso de renuncia motivada a alguna acción formativa concedida en el marco de esta 
convocatoria, una vez conste la autorización de dicha renuncia por parte del INAEM, la en-
tidad beneficiaria podrá, de acuerdo con el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, devolver voluntariamente las cantidades percibidas en concepto de anti-
cipo sin el previo requerimiento de la Administración. Esta devolución se realizará mediante 
ingreso en la cuenta corriente del INAEM, la cual se comunicará a la entidad colaboradora 
previa solicitud dirigida al correo: formacion.inaem@aragon.es. Tanto en el correo como en el 

mailto:formacion.inaem@aragon.es
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ingreso bancario se deberá indicar el número de expediente del que trae causa el reintegro. 
Una vez efectuada la devolución, la Administración calculará los intereses de demora de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley general de Subvenciones y hasta el mo-
mento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Vigesimoquinto.— Identificación y publicidad de los proyectos aprobados.
En toda la publicidad de las acciones de formación aprobadas al amparo de la presente 

convocatoria, así como en los medios y materiales entregados al alumnado, deberá hacerse 
constar la identidad gráfica del Gobierno de Aragón y del INAEM, para lo cual deberá solicitar 
con carácter previo a su utilización el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comu-
nicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se 
distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Vigesimosexto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1.En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del INAEM. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adoptarán las medidas nece-
sarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios de estas subven-
ciones.

2. Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del INAEM para dictar cuantas 
resoluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de la presente 
convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo dispuesto en relación 
con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno a dicha tramitación 
pudiesen surgir.

Vigesimoséptimo.— Facultad de interpretación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del INAEM para la interpretación y 

resolución de cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de esta Orden.

Vigesimoctavo.— Entrada en vigor y eficacia.
La presente Orden entrará en vigor y producirá efectos desde la publicación de su extracto 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o 
bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 10 de enero de 2025.

La Consejera de Empleo, Ciencia
y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS
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 ANEXO I
 

 PLAN DE FORMACION PARA EL EMPLEO 
 
 

JUSTIFICACION DE GASTOS 

“Acciones formativas dirigidas a personas 
trabajadoras desempleadas, que incluyan 
compromisos de contratación por parte de 

empresas y entidades” 
 
 

Referencia: Instrucciones Justificación Gastos 

Creación: Mayo 2024 
Versión: V.0 IN
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 3 

1.- INTRODUCCIÓN Y MARCO NORMATIVO 
 
 
 La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo 

en el ámbito laboral, constituye el marco regulador de la Formación para el Empleo a nivel estatal. Esta Ley 
reestructura de manera íntegra tanto las distintas actuaciones en materia de formación que pueden ser objeto 
de subvención, como los requisitos y exigencias que deben cumplir los agentes que participen y, por tanto, 
puedan resultar beneficiarios de los distintos programas de subvenciones previstos en ella o bien sean entes 
configuradores del sistema y sus necesidades. El artículo 11.2 de la citada Ley recoge las distintas iniciativas de 
oferta formativa para trabajadores desempleados, cuyo diseño, promoción y difusión corresponde a las 
administraciones públicas competentes. El apartado 2 del citado artículo 11 configura los programas 
formativos que incluyan compromisos de contratación, como uno de los principales que configuran la oferta 
formativa para trabajadores desempleados.  
 

 El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la citada Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
dedica su capítulo IV a la oferta formativa para trabajadores desempleados, desarrollando el objeto, 
características y los distintos programas de formación destinados a este colectivo de personas trabajadoras. 
Dentro de este capítulo, el artículo 28 se dedica en su integridad a desarrollar los programas formativos que 
incluyan compromisos de contratación. La disposición final primera de este Real Decreto establece su título 
competencial, señalando que el mismo se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1. 7.ª y 149.1. 
13.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral y la 
competencia para regular las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.  
 

 La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones 
competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, incluye en el punto 3.b) de su artículo 1 los programas formativos que 
incluyan compromisos de contratación, en la iniciativa de oferta formativa de las administraciones competentes 
para trabajadores desempleados. Dicha orden constituye, por lo tanto, las bases reguladoras de estos programas.  
 

 Las diferentes convocatorias del Instituto Aragonés de Empleo destinadas a la concesión de subvenciones 
públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que 
incluyan compromisos de contratación por parte de empresas y entidades, establecen disposiciones de 
aplicación a las subvenciones concedidas en el marco de las mismas. 
 

 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, regulan el régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las 
Administraciones públicas. 
 

 Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón.  

 
 Las leyes anuales de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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 4 

 
Visto el anterior marco normativo, dado que la justificación económica de las subvenciones públicas para la 
ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos 
de contratación por parte de empresas y entidades, en cumplimiento del artículo 35 del Texto Refundido de la 
Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo y del artículo 69 y 
siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, adoptará la modalidad del artículo 72, de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y 
sus correspondientes documentos de pago, el objeto de estas instrucciones es establecer los distintos conceptos 
de costes financiables, los criterios de imputación de los mismos y su justificación. Todo ello, de acuerdo con la 
normativa aplicable, específicamente los artículos 13 y 14 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, los 
artículos 35 a 41 del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, así como con el artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,  así como con arreglo a las recomendaciones de los informes de los controles financieros realizados, 
la experiencia adquirida por el Instituto Aragonés de Empleo en la gestión de subvenciones públicas, así como los 
requisitos y características indicados específicamente en las convocatorias anuales aprobadas para la concesión 
de estas subvenciones.  
 
Por otra parte, dado que en las referidas acciones formativas además de la justificación económica es necesario 
justificar la realización de la contratación, dentro de las presentes instrucciones se dedica un apartado específico 
para la justificación del compromiso de contratación asumido por la entidad beneficiaria. 
 
Por lo tanto, su ámbito de aplicación se circunscribe únicamente a aquellas actuaciones subvencionadas que se 
realicen por el Instituto Aragonés de Empleo, destinadas a la ejecución de acciones formativas dirigidas a 
personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de contratación por parte de empresas y 
entidades 
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2.-CONCEPTOS DE COSTES FINANCIABLES Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
La justificación de las subvenciones concedidas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas 
trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de contratación por parte de empresas y entidades se 
tramitarán de conformidad con los artículos 13 y 14 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo y con los artículos 
35 a 41 del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, así como con el artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo 
de justificación. 
 
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada estén relacionados con la actividad 
objeto de la subvención, resulten estrictamente necesarios para su ejecución y hayan sido contraídos durante el 
periodo de ejecución establecido para la realización de la actividad objeto de la ayuda. Únicamente se considerarán 
gastos subvencionables los contraídos a partir de la concesión de la subvención. Sin perjuicio de lo anterior, se 
podrán imputar como gastos subvencionables los costes indirectos correspondientes a la elaboración y presentación 
del programa de formación desde la fecha de publicación de la respectiva convocatoria y los de elaboración y 
presentación de la justificación de la subvención recibida hasta el momento de su presentación. 
 
La empresa o entidad beneficiaria deberá contar con un sistema de contabilidad separada o un código contable 
adecuado donde quedará identificado todos los movimientos de gastos e ingresos realizados con cargo a la 
subvención concedida, de tal manera que exista pista de auditoria adecuada. 
 
Todos los costes irán relacionados con sus criterios de imputación, indicándose a tal efecto en el apartado 
observaciones que figura en la parte inferior de los impresos de justificación. 
 
Se considerarán gastos subvencionables los COSTES DIRECTOS e INDIRECTOS de la formación, en los términos y de 
acuerdo con la relación de estos que con carácter general se recoge en el artículo 13 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que constituye las bases reguladoras 
de este programa. 
 
En virtud de dicho artículo, los costes financiables de dichas acciones formativas son los siguientes: 
 
 

2.A.) COSTES DIRECTOS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 
 
1. Costes de preparación, impartición, tutoría y evaluación de las acciones formativas 

imputables al personal formador 
 
Estos costes comprenden: 

 

 Los sueldos u honorarios del personal docente, contratado fijo o eventual y/o del servicio externo bien se preste 
por trabajadores o trabajadoras autónomos/as bien por una persona jurídica en el supuesto que esté permitida la 
subcontratación.  
 

 Los gastos de Seguridad Social a cargo del centro o entidad de formación cuando haya contratado a los formadores 
o formadoras por cuenta ajena.


 Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de los formadores o formadoras
 

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por horas dedicadas a la actividad que se imputen.  
 
En ningún caso, el número de horas imputadas podrá ser superior a la jornada laboral. 
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1.1. Impartición 
 
Se imputará por este concepto el coste de las horas de personal propio y/o autónomo dedicadas a la impartición 
de cada una de las acciones formativas. Dichas horas, así como las fechas de inicio y finalización, deberán coincidir 
con las comunicadas en el programa de gestión correspondiente y en sus posteriores modificaciones. 
 
En las acciones con horas de tutorías a distancia se corresponderán con las horas en que el tutor/a-formador/a 
está a disposición de las personas participantes. En el caso de que el mismo tutor o tutora se encuentre disponible 
simultáneamente para más de una acción formativa, el coste imputable se repartirá entre el número de acciones 
formativas a las que atienda. 
 
Se admitirá excepcionalmente, la participación simultánea de más de un impartidor/a por acción formativa, que 
deberá ser autorizada por el Instituto Aragonés de Empleo, cuando por razones pedagógicas, se considere 
necesario para un mejor aprovechamiento por parte del alumnado. 
 
En el caso de acciones formativas conducentes a la obtención de un certificado de profesionalidad, el número 
máximo de personas impartidoras simultáneas a imputar por módulo formativo será de dos, conforme lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre. 

 

 
1.2. Preparación, tutoría y evaluación 
 

Se imputarán por este concepto el coste de las horas de personal propio y/o autónomo dedicadas a la preparación 
de clases, así como la elaboración de medios didácticos, tutoría y evaluación de la actividad formativa. Estos gastos 
no podrán superar el importe de la cantidad imputada en el apartado 1.1), excluyendo los gastos de 
desplazamiento, alojamiento y manutención de los formadores. 
 

Estas actividades tendrán la consideración de gasto elegible siempre que se notifiquen antes del inicio de las 
acciones formativas, a través del correspondiente programa de gestión y sea validado por el INAEM. 

 
PREPARACIÓN 

 
El preparador/ preparadora será aquella persona que figura como profesor/a docente en la acción formativa y realiza 
actividades previas relacionadas con la elaboración de medios materiales y didácticos, elaboración de pruebas para la 
selección de los alumnos y alumnas, planificación y preparación de la formación. 
 
El coste del tiempo dedicado a la elaboración de material deberá estar justificado en función del material elaborado, los 
contenidos del mismo y la duración de la acción formativa. La elaboración de manuales deberá justificarse mediante memoria 
explicativa del proveedor, en caso de personal externo, o de la empresa o entidad beneficiaria, en caso de personal propio. 
El importe de la elaboración de materiales se prorrateará entre todos los cursos que conforman la acción formativa para las 
que fueron creados. 
 
El INAEM podrá solicitar a la empresa o entidad beneficiaria informe detallado o documentación que acredite que se han 
realizado las actividades subvencionadas, y pedir copias de los materiales elaborados. 
 

TUTORÍA Y EVALUACIÓN 
 
El tutor/ tutora, deberá tener el nivel académico correspondiente al profesor/a docente y estar aprobado en GESTIFOR. Para 
los certificados de profesionalidad que admitan profesor/a docente “sin acreditación”, el tutor/a deberá tener al menos la 
experiencia profesional exigida. El tutor o tutora realizará entre otras, actividades de: 
 

 Coordinación
 

 Seguimiento del progreso del aprendizaje (evaluación continua)
 

 Información y orientación dirigidas a facilitar el aprendizaje del alumnado mediante atención personalizada o grupal 
(mejora de técnicas de estudio, búsqueda de empleo…)

 

 Asesoramiento y orientación al alumnado sobre el contenido de las actividades del curso y salidas profesionales
 

 Así como otras que se estimen adecuadas
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La empresa o entidad beneficiaria deberá indicar a los alumnos y alumnas el horario previsto de tutorías para cada curso. 
 
Se admitirá excepcionalmente la participación simultánea de más de un tutor o tutora por acción formativa cuando por 
razones pedagógicas se considere necesario para un mejor aprovechamiento por parte del alumnado. 
 
El evaluador/evaluadora desarrollará actividades tendentes a la comprobación del aprendizaje y análisis de los resultados 
(pruebas teóricas y prácticas, cuestionarios, pruebas de conocimiento) A efectos de su validación, deberá cumplir los 
requisitos exigidos al impartidor/a y ser aprobado/a en GESTIFOR. 
 
Cálculo de los costes de preparación, tutoría y evaluación 
 

A efectos de justificación económica, indicar que los gastos de preparación, tutoría y evaluación no podrán superar, en 
ningún caso, la cantidad imputada en el apartado de costes de impartición (1.1). 
 

El INAEM aprobará el cómputo total de las horas de preparación, tutoría y evaluación a través de GESTIFOR. 
 
 

1.3. Justificación 
 

Según el personal docente que imparta las acciones de formación cabe distinguir los siguientes supuestos: 
 

1.3.1.- Formadores o formadoras contratados como personas trabajadoras por cuenta ajena: 
 

A. Contratados exclusivamente 
 

Si el/la formador/a ha sido contratado exclusivamente para la impartición del curso, podrá imputarse el 100% de 
los costes salariales, cuando en el objeto del contrato de trabajo conste que es para la impartición de la acción 
formativa de que se trate 

 

 

B. No contratados exclusivamente 
 

Si el/la formador/a no ha sido contratado exclusivamente para la realización de una acción formativa, la cantidad 
a imputar será proporcional al número de horas efectivamente trabajadas, sea en concepto de impartición directa 
o en concepto de gastos de preparación, tutoría y/o evaluación de los alumnos y las alumnas. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

‐ Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.  
‐ Modelos de Cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones, antiguo TC1). y RNT (Relación 

Nominal de Trabajadores, antiguo TC2) y justificación de su pago a través de transferencia bancaria.  
‐ Modelo 111 mensual o trimestral de Retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de través de transferencia 

bancaria.  
‐ Fotocopia del contrato de trabajo si es temporal. 
‐ Ficha de tiempos (Anexo) 

El coste bruto por hora a imputar se calculará según la siguiente fórmula:  
 

Masa salarial del formador/a 
---------------------------------------------------------------= Coste hora formador/a 
Nº de horas anuales según convenio o contrato 

 
Coste a imputar: Nº de horas impartidas x coste/hora formador/a, distinguiendo en el Anexo de Memoria Económica separadamente 
el precio hora nómina y precio hora S.S. 
 
La masa salarial del formador/a que se utilizará para el cálculo del coste hora, será la que corresponda al año anterior a la fecha de 
finalización de la acción formativa y presentada en el modelo de certificado de haberes individual por formador/a (Anexo), cuyos 
conceptos se explican en la Guía explicativa del mismo. 
 
En la masa salarial se incluyen la retribución anual (total devengado en las nóminas y las pagas extras pagadas), más el coste de 
Seguridad Social a cargo de la empresa y las aportaciones a planes de pensiones. 
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1.3.2. Formadores titulares de la empresa o entidad beneficiaria 

 
De acuerdo con la modificación del artículo 27.1 de la Ley 35/2006 del IRPF por la ley 26/2014 de reforma fiscal, y con 
efectos desde el 01-01-2015, los rendimientos procedentes de una entidad en cuyo capital participe el contribuyente, 
derivados de la realización de actividades incluidas en la sección segunda de las tarifas del IAE (Actividades 
profesionales de carácter general), se calificarán como rendimientos profesionales cuando el contribuyente esté 
incluido, a tal efecto, en el régimen especial de la seguridad social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos 
(RETA), o en una mutualidad de previsión social que actúe como alternativa al citado régimen especial. 
 
Los formadores y/o administradores titulares de las empresas o entidades beneficiarias que desempeñen una actividad 
profesional remunerada para su sociedad deberán cobrar por factura y no por nómina, siempre y cuando su cotización 
se efectúe en el régimen de autónomos o en una mutualidad que actúe como alternativa al RETA. 

 

 

 
 
Se deberá cumplir en la facturación de las horas el límite máximo establecido en la medida 100 del Plan de 
Racionalización del Gasto Corriente en Aragón, no siendo subvencionable el exceso.  

Tanto en el supuesto A como en el B, no serán costes subvencionables las situaciones con derecho a retribución en las 
que no se presta servicio efectivo como las ausencias o las incapacidades temporales, ni las situaciones recogidas en el 
artículo 37.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre. En esos casos, del importe de los gastos de personal subvencionables, deberá excluirse también 
la parte proporcional de las cotizaciones a la Seguridad Social que proceda. 
Tampoco serán subvencionable, en ningún caso, las indemnizaciones por fallecimiento o de acción social previstas en los 
convenios y las correspondientes a traslados, suspensiones, despidos, cese s o finalizaciones de contrato, gratificaciones 
y vacaciones no disfrutadas 
 

No podrán incluirse en el certificado de haberes los gastos de desplazamiento, alojamiento manutención o cualquier 
otra dieta, que si podrán justificarse con el anexo correspondiente. 

Las facturas deberán contener una descripción completa y detallada de la operación realizada, ajustándose a los 
requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 

‐ Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.  
‐ Modelos de Cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones, antiguo TC1). y RNT (Relación 

Nominal de Trabajadores, antiguo TC2) y justificación de su pago a través de transferencia bancaria.  
‐ Certificado de haberes individual.  
‐ Modelo 111 mensual o trimestral de Retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de través de transferencia 

bancaria.  
‐ Contrato de trabajo si es temporal. 
‐ Certificado de haberes individual por formador. (Anexo) 

‐ Ficha de tiempos (Anexo) 
‐  

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

  Facturas en las que deberá especificarse la denominación del curso, nº de expediente, horas impartidas, coste hora, el importe 
total y la retención efectuada 

 Justificante de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social en el momento de la firma del contrato de 
arrendamiento del servicio externo docente. 
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Los formadores titulares de las empresas o entidades beneficiarias que legalmente puedan estar incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social, cumplirán para la justificación idénticos requisitos que el resto de trabajadores 
por cuenta ajena. 

 
1.3.3. Servicio externo docente 
 

Caben dos modalidades: 
 
a) Servicio externo docente mediante la contratación con un profesional individual por cuenta propia, para 

impartir, en todo o en parte, la docencia de la acción formativa. 
 

El servicio externo docente, se formalizará con el correspondiente contrato de arrendamiento de servicio, por 
escrito, entre el proveedor del servicio y el cliente receptor del mismo.  
 
En el contrato se especificará, al menos: 

 

 Número de expediente, denominación y horas del curso.
 Precio/hora o retribución.
 Nombre y apellidos del formador y horas que imparte.
 Referencia a la calidad, eficacia e idoneidad que como profesional tenga reconocida y acreditada en el 

ámbito de la docencia de la especialidad a impartir.
 Entrada en vigor y fecha de finalización del contrato.
 Lugar de impartición.

 
Este contrato se aportará obligatoriamente junto con las facturas, o en su caso, nota de gastos, así como el 
justificante de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social en el momento de la firma del 
contrato de arrendamiento de servicios. 
 

 
 

Las facturas deberán contener una descripción completa y detallada de la operación realizada, ajustándose a los 
requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

No obstante, se deberá tener en cuenta la medida 100 establecida en el Plan de Racionalización del Gasto Corriente 
en Aragón que establece que las retribuciones del personal directivo de las entidades privadas beneficiarias solo se 
subvencionarán hasta el límite de las retribuciones de un Director General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la diferencia de las retribuciones no podrán ser objeto de financiación con cargo a la 
subvención, dichas retribuciones aparecen reflejadas en la Ley de Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, fijándose el coste hora en 39,44 €. 
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b) Servicio externo docente mediante la subcontratación con una persona jurídica, por una sola vez de la 
actividad formativa. 

 
Los beneficiarios únicamente podrán subcontratar por una sola vez la actividad formativa, salvo cuando el 
beneficiario sea una entidad de formación acreditada y/o inscrita, en cuyo caso ésta NO podrá subcontratar con 
terceros la ejecución de la actividad formativa.  
 
El beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de planificación y coordinación del proyecto, 
asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración 
Pública competente, debiendo asegurar, tanto aquel como el subcontratista, en su caso, el desarrollo satisfactorio 
de las funciones de los organismos de seguimiento y control.  
 
El beneficiario deberá solicitar autorización previa a la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, tal como 
se establece en el artículo 34, apartados 3 al 7 del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo. A tal efecto, se acompañará a la mencionada solicitud el 
contrato que se prevé formalizar. En el caso de que el importe del contrato supere la cuantía establecida en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor de servicios, 15.000 euros, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación, salvo 
justificación de que por las especiales características del contrato no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que las realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención (ver apartado 8.4 “Selección de Proveedores y Precios de Mercado”). 
 
La Dirección Gerencia del Inaem correspondiente resolverá la autorización en el plazo de 20 días desde la fecha en 
que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. En caso contrario se 
entenderá otorgada la misma. 
 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

 Autónomos y profesionales. 
 

– Contrato entre la empresa o entidad beneficiaria y trabajador, factura en la que deberá especificarse la 
denominación del curso, nº de expediente, horas impartidas, coste hora, el importe total, la retención 
efectuada factura, justificante de pago.  

 

– Justificante de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social en el momento de la firma 
del contrato de arrendamiento del servicio externo docente.

 
No se pueden imputar costes de Seguridad Social de los trabajadores autónomos. 
 

 Personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 

– Nota de gastos con la correspondiente retención (Anexo) y Declaración Jurada de que cumplen con la Ley de 
Incompatibilidades o fotocopia de la autorización de compatibilidad y el correspondiente justificante de pago. 


Los precios facturados deberán ajustarse a precios de mercado. El INAEM podrá ajustar los excesos injustificados con 
la media de los precios obrantes en la especialidad formativa. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
 

‐ Contrato con la entidad que presta el servicio. 
‐ Factura en la que deberá especificarse la denominación del curso, nº de expediente, horas impartidas, coste 

hora, el importe total, la retención efectuada factura. 
‐ Justificante de pago.  
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1.3.4 Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de los formadores. 
 

Estos gastos, se justificarán cumplimentando la correspondiente “Nota de gastos y justificante de pago” (ANEXO) 
 
 
2. Gastos de amortización 

 
Se consideran elementos amortizables los siguientes bienes directamente relacionados con el desarrollo de la 
formación y que en su adquisición no se haya utilizado cualquier otra subvención: Aplicaciones Informáticas, 
Maquinaria, Utillaje, Mobiliario y Enseres, Equipos para Procesos de Información, Elementos de Transporte, 
Edificios y Construcciones. 
 
La vida útil de los bienes deberá ser superior a un ejercicio anual. 
 
Los gastos de amortización deberán corresponderse con bienes amortizables registrados en la contabilidad del 
beneficiario de la subvención. 
Los gastos de amortización de bienes inmuebles o bienes de equipo que estén directamente relacionados con los 
objetivos de la operación podrán subvencionarse, siempre que:  

 

a. En la adquisición de los bienes inmuebles o bienes de equipo no se hayan utilizado subvenciones nacionales o 
comunitarias. 

 

b. Los gastos de amortización se calculen de conformidad con las normas de contabilidad pertinentes. 
 

c. El gasto se refiera exclusivamente al período de cofinanciación de la operación considerada. 
 

d. No serán subvencionables los costes de amortización de bienes de equipo de segunda mano que no reúnan las 
siguientes tres condiciones: 

 

e. El vendedor de los bienes deberá facilitar una declaración sobre su origen y confirmar que durante los últimos 
siete años no han sido adquiridos con la ayuda de subvenciones nacionales o comunitarias. 

 

f. El precio no deberá ser superior al valor de mercado y deberá ser inferior al coste de bienes nuevos similares. 
 

g. Los bienes deberán reunir las características técnicas necesarias para la operación y cumplir las normas y criterios 
que sean de aplicación. (Normas de seguridad vigente, etc.) 

 
Como regla general, la adquisición de licencias de una aplicación informática necesarias para desarrollar la acción 
formativa podrá ser imputada como coste directo admitiéndose su coste de amortización. 
 
La amortización, para todo tipo de bienes con independencia de su precio de adquisición (*ver nota) se realizará 
siguiendo las normas de contabilidad generalmente aceptadas. El porcentaje de amortización imputable para 
cada elemento amortizable, será el recogido en las tablas oficiales de coeficientes máximos de amortización 
establecidos en el artículo 12 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (ver Anexo). 
 
(*) NOTA: A los efectos de esta subvención, los bienes de escaso valor (<=300€) se amortizarán a través del coeficiente de la tabla oficial de 
amortización. 

 
De la aplicación del porcentaje de amortización al precio de adquisición del bien, se obtendrá la amortización anual 
del elemento. 
 

El número de horas anuales trabajadas vendrá fijado por convenio, en su defecto y como regla general, se aplicarán 
1.750 horas. 
 

Las facturas deberán contener una descripción completa y detallada de la operación realizada, ajustándose a los 
requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 
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El coste de amortización imputable será el resultado de multiplicar el coste hora por el número de horas 
certificadas para la acción formativa en la que se esté utilizando el elemento. 
 

El coste imputable de amortización de inmuebles se calculará en función de su utilización efectiva y de los m² 
utilizados. 
 

 
Este concepto de gasto se imputará a las facturas que se incluyan en el periodo de impartición de los cursos 
formativos, basado en el criterio de proporcionalidad respecto a horas lectivas. 

 

 
3. Gastos de medios, materiales didácticos y bienes consumibles 
 

Se incluyen en concepto la adquisición de medios y materiales didácticos, así como los gastos en bienes 
consumibles utilizados en el desarrollo de la acción formativa, incluido el material de protección y seguridad. 
 
Asimismo, se contemplarán en este apartado los gastos de medios de transporte, en el caso de que fuera necesario 
su utilización, dentro del horario de impartición del curso, para el traslado de todos los participantes, así como de 
los formadores a un lugar cuya visita fuera necesaria, se deberá indicar y detallar correctamente aportando la 
factura, así como los justificantes de pago, este hecho deberá haber sido autorizado y validado previamente por 
el gestor de seguimiento del curso. 
 
En el caso de que se autorice la impartición del curso mediante la modalidad de aula virtual, se incluirán en este 
apartado los gastos de la aplicación que permita la conexión para el desarrollo de estas aulas virtuales. 
 
En el caso de imputación por elaboración propia de los medios y materiales didácticos que ya existieran en el 
mercado deberán llevar la documentación legal correspondiente (Copyright o derechos de autor, IBSN, ISSN, 
depósito legal, documento acreditativo de que se ha realizado el registro de la Propiedad Intelectual, Creative 
Commons, …..) y una memoria explicativa de su realización. 
 
El tipo de material fungible y el número de consumibles entregado a los participantes deberá ser razonable en 
función de los contenidos de la acción formativa y de la duración de la misma. 
 
El número de unidades facturadas deberá corresponderse con el número de alumnos y alumnas participantes en 
las acciones formativas. En el caso de la adquisición de manuales, se admitirán los correspondientes a los/as 
formadores/as. 
 
En este apartado, se podrá incluir el coste de los diplomas y/o certificados de participación en la acción que deben 
entregarse a cada participante. 

EJEMPLO 

Supuesto: 12 equipos informáticos Cálculo del coste imputable a la acción 

Precio adquisición de un equipo: 1.500 €  
% de amortización anual: 25%  
Nº horas acción formativa: 80 
Nº horas anuales trabajadas:1.750 

Amortización. Anual: 1.500*25%=375 €  
Coste hora amortizable: 375 €/1.750= 0,214 
Imputación al curso: 0,214€/h.*80 h=17,12€. 
Amortización equipos:12*17,12€=205,44€ 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Anexo: Cuadro de amortización del bien. 
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En todos los medios y materiales entregados al alumnado, deberá hacerse constar la identidad gráfica del 
Gobierno de Aragón, del Instituto Aragonés de Empleo (ver apartado 8.9 “Identidad gráfica”).  
 

4. Gastos de alquiler y arrendamiento financiero  
 

Se imputarán por este concepto los costes de alquiler, arrendamiento financiero o amortización de equipos 
didácticos, maquinaria y aplicaciones tecnológicas utilizados en el desarrollo de la acción formativa. 
 
En el caso de que la justificación del gasto se documente a través de una operación de arrendamiento financiero, 
serán subvencionables los pagos abonados por el arrendatario al arrendador con excepción de los intereses 
deudores. No serán subvencionables otros costes ligados al contrato de arrendamiento financiero, 
específicamente el ejercicio de la opción de compra, el margen del arrendador, seguros e intereses de 
refinanciación. Asimismo, el coste imputado no incluirá los gastos correspondientes a gastos bancarios, ni al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómico o local, cuando 
sean recuperables conforme a la legislación aplicable. 
 
El coste de la operación del arrendamiento financiero no debe ser superior al coste que habría supuesto el alquiler 
del mismo bien, en caso de que exista la posibilidad de alquiler.  
 
Estos límites serán también aplicables en el caso de imputación de costes por arrendamiento financiero de aulas y 
talleres. 

 

 
 

Este concepto de gasto se imputará a las facturas que se incluyan en el periodo de impartición del curso formativo, 
basado en el criterio de proporcionalidad respecto a horas lectivas. 

Los gastos de alquiler se imputarán en el ANEXO correspondiente 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 

– Facturas con los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y su correspondiente 
justificante de pago.

– Recibí detallado y firmado por los alumnos y las alumnas del material de un solo uso que les haya sido 
entregado de forma individualizada y cuyo coste sea imputado. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
 
Contrato de alquiler: 
 

– Contrato de alquiler y/o arrendamiento financiero.  
Gastos de alquiler: 
 

– Facturas con los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y su correspondiente 
justificante de pago. 

 

– Anexo: Certificado de Alquileres debidamente cumplimentado y firmado (En el anexo se encuentran las notas 
explicativas para su correcta cumplimentación). 

 

Arrendamiento financiero: 
 

– Contrato correspondiente, incluido su cuadro de amortización y los recibos del pago. 
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5. Seguro de accidentes de los participantes 
 
Comprenden el importe de las pólizas o primas correspondientes a todo el alumnado asegurado, por riesgos que 
incluyan los de trayecto hasta el lugar de impartición de las clases teóricas y prácticas, y limitándose estrictamente 
en su duración al periodo del curso. 
 
Las pólizas de seguros contratadas deberán cumplir con las condiciones establecidas en las instrucciones de gestión 
de las acciones formativas. 

 
Las cuantías mínimas de las indemnizaciones deben ser las siguientes: 

 

 Fallecimiento por accidente 29.897,93 euros.
 Invalidez permanente por accidente 51.490,87 euros.
 Asistencia sanitaria por accidente ILIMITADA

 
Haciendo una subdivisión generalizada de las acciones formativas, en atención al grado de riesgo de accidente, se 
encuadran dentro de tres grandes apartados: 

 

a. Acciones formativas de impartición en aula, primordialmente. 
 

b. Acciones formativas de oficios con manejo de maquinaria o vehículos. 
 

c. Acciones formativas que llevan implícitos desplazamientos. 
 

 
6. Gastos de transporte, manutención y alojamiento para trabajadores ocupados que 

participen en las acciones formativas. 
 

Dado que en estas acciones formativas no pueden participar trabajadores ocupados, no podrá ser un tipo de coste 
financiable. 

 
 
7. Costes de evaluación y control de la calidad de la formación. 
 

Estos costes solo podrán ser imputados cuando así lo prevean las convocatorias de referencia y los planes de 
evaluación y control de la calidad hayan sido aprobados por el INAEM mediante resolución y/o convenio. 
 
Las funciones de control de la calidad de la docencia podrán ser desempeñadas por personal no docente. Se 
imputarán por este concepto los siguientes costes: 

 
 Costes internos y externos de personal propio y/o facturación externa. 
 Costes del gasto del material utilizado para la evaluación y control de la calidad. 

PERIODO DE IMPUTACIÓN: 
 

Exclusivamente el periodo de impartición de la acción formativa. En caso de pólizas cuya cobertura exceda a la acción 
formativa de que se trate, se justificará debidamente la forma de determinación del coste imputado en términos de 
alumnos y alumnas participantes. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 

– Póliza del seguro suscrita en la que conste debidamente identificada la prima satisfecha y su correspondiente 
justificante de pago. 
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 Costes derivados del transporte, manutención y alojamiento del personal encargado de realizar la evaluación 
y el control de la calidad de la formación. 

 

 
 
8. Gastos de publicidad para la organización y difusión del plan de formación. 
 

Se incluyen en este concepto los costes de publicidad necesarios tanto para la organización como para su difusión 
de la acción formativa. 
 
Todas las actuaciones de publicidad deberán hacer constar la financiación del Gobierno de Aragón, del Instituto 
Aragonés de Empleo. Para ello, deberán autorizarse previamente por la Comisión de Comunicación Institucional, 
tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.  
 
A tales efectos, se remitirán con la necesaria antelación a las Direcciones Provinciales las pruebas de dicho material 
y todos aquellos datos que sean requeridos en el formulario de solicitud de la Comisión de Comunicación 
Institucional, al objeto de la obtención de la correspondiente autorización. (ver apartado 8.9 “Identidad gráfica”). 

 
 
 
 
 

 
 
9. Gastos derivados de que la cuenta justificativa se realice con informe auditor 
 

Estos costes solo podrán ser imputados cuando así lo prevean las convocatorias, donde se establecerán los 
términos y condiciones para su realización, imputación y justificación. 
 
Se incluyen los costes internos y externos derivados de la realización del informe auditor, cuando este sea 
preceptivo. Se desglosará el gasto por acción formativa y la imputación se hará por el número de participantes. 

 

 
 
 
 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

Los costes de evaluación y control se justificarán según los criterios y directrices definidos para las retribuciones 
de los formadores internos y externos en estas instrucciones. 
 

Los gastos de desplazamiento se justificarán cumplimentando la correspondiente nota de gastos. (Anexo) 

Estos gastos deberán presentarse desglosados por acción formativa 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
 

– Facturas y su correspondiente justificante de pago
– Publicidad realizada
– Informe preceptivo favorable de la Comisión de Comunicación Institucional 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Factura y el correspondiente justificante de pago. 
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10. Servicio de atención a discapacitados 
 

El Instituto Aragonés de Empleo, con el objetivo de facilitar el acceso a la formación para el empleo a las personas 
con discapacidad, podrá incrementar la subvención a percibir por la empresa o entidad beneficiaria en el caso de 
que se incorporen a una acción formativa personas con discapacidad. Este incremento se destinará exclusivamente 
a la contratación del servicio de apoyo necesario que facilite el aprendizaje de este alumnado.  
 
La empresa o entidad beneficiaria, una vez realizada la selección del alumnado y hasta tres días lectivos después 
de la incorporación de las personas con discapacidad a la acción formativa, deberá solicitar por escrito al Director 
Gerente del Instituto Aragonés de Empleo el citado incremento de la subvención concedida y facilitar la relación 
de los alumnos y/o alumnas con discapacidad que han sido seleccionados.  
 
En la solicitud se hará constar motivadamente la necesidad y descripción de la asistencia que ha de prestarse en 
función de las características personales del alumnado con discapacidad a formar. También se hará constar el 
número de horas necesarias de asistencia a lo largo de la acción formativa y el tipo de servicio a contratar.  
 
El Instituto Aragonés de Empleo en función de la disponibilidad presupuestaria y con cargo a la misma aplicación 
presupuestaria de concesión, dictará Resolución ampliando la subvención inicialmente aprobada. La Resolución 
de aprobación indicara las horas de asistencia requerida, que no podrán ser superiores a las horas totales de la 
acción formativa, el servicio de apoyo necesario, el coste por hora y el importe total.  
 
El coste unitario por hora para la contratación de estos servicios de apoyo, será el siguiente:  
- Servicio de Intérprete de lengua de signos: 26 euros/hora.  
- Servicio de apoyo a personas con discapacidad: 12,50 euros/hora.  

 
Si en el desarrollo de las acciones formativas, por el tipo de discapacidad de las personas participantes, surgieran 
nuevas necesidades de servicios de apoyo distintos a los previstos en el párrafo anterior, el Instituto Aragonés de 
Empleo determinará el coste unitario hora a aplicar.  
 

 
 

 
 

2.B.) COSTES INDIRECTOS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 
 
De conformidad con el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de17 de noviembre, estos costes habrán de imputarse por el 
beneficiario a la actividad subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al 
periodo en que efectivamente se realiza la actividad. El método de imputación de estos costes será fijado por la 
administración competente con antelación al inicio de la acción formativa. 
 
La suma de los costes indirectos no podrá superar el 10 por ciento del coste total de la actividad formativa realizada 
y justificada. 
 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Factura por el servicio realizado y el correspondiente justificante de pago. 

IMPORTANTE: Aunque se trate de un coste directo de la actividad formativa, el incremento por este servicio 
será finalista, y únicamente podrá destinarse a financiar este servicio. En el caso de que la factura fuera por 
menor importe que el incremento concedido, no podrá justificarse con otros costes. 
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Las convocatorias establecerán los términos y condiciones para la realización, imputación y justificación de estos 
costes. 
 
1. Costes de personal de apoyo 
 

En este concepto se incluirán los siguientes costes: 
 

 Gastos de personal directivo y administrativo estrictamente necesarios para la preparación, gestión y ejecución 
de la actividad formativa. 

 

 Gastos de selección de alumnos/as. 
 

 Gastos en concepto de desplazamientos del personal de apoyo, siempre que en el ejercicio de su actividad se 
haya producido dicho desplazamiento a un lugar distinto del centro de trabajo, adjuntándose el modelo de 
nota de gastos (Anexo) 

 
 
2. Gastos financieros 

 
Los gastos financieros serán los relacionados directamente con la actividad subvencionada y que resultan 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma (excluyendo los intereses deudores de 
cuentas bancarias).  Deberá, en todo caso, acompañarse de un justificante bancario. 
 
Concretamente serán subvencionables los gastos derivados de la constitución y del mantenimiento del aval o 
seguro de crédito y caución cuando sean exigibles y estén pagados con anterioridad a la finalización del plazo de 
justificación. 

 
 

 
No serán subvencionables los gastos de: 

 

 Intereses deudores de las cuentas bancarias 
 

 Transacciones financieras. 
 

 Comisiones y pérdidas de cambio. 
 

 Los gastos de aperturas y mantenimiento de cuentas bancarias. 
 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

Los gastos se presentarán desglosados por acción formativa y se justificará según los criterios y directrices definidos 
para las retribuciones de los formadores en el apartado 2.A) 1. (Costes de preparación, impartición, tutoría y 
evaluación de las acciones formativas imputables a los formadores) de estas instrucciones. 

 

En el supuesto que esté permitida la subcontratación y se haya subcontratado la prestación de la acción formativa, 
y dentro del contrato estén incluidos los costes del personal de apoyo, estos se justificarán con:  

 

– Contrato con la entidad que presta el servicio. 
 

– Factura en la que deberá especificarse la denominación del curso, nº de expediente, horas impartidas, coste 
hora, el importe total, la retención efectuada factura. 

 

– Justificante de pago.  

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Documentos de constitución de dicha garantía y de los gastos asociados a la misma. 
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No tendrán la consideración de gastos financieros los gastos derivados de préstamos y créditos. 
 
 
3. Otros costes subvencionables 
 
Se incluyen en este apartado los costes de: Luz, agua, calefacción, telefonía, conexión telemática, mensajería, correo, 
limpieza, vigilancia, y otros costes asociados a la ejecución de la actividad formativa. No se podrán incluir los gastos 
de reparación de instalaciones o equipos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

SE RECUERDA QUE LA SUMA DE LOS COSTES INDIRECTOS NO PODRÁ SUPERAR 
EL 10% DE LOS COSTES DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Facturas con los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y su correspondiente 
justificante de pago. 

Deberá haberse presentado el anexo correspondiente de forma previa a la justificación y se realizará conforme 
a uno de los siguientes criterios: 

 

 Número de horas imputadas por los trabajadores dedicados a la operación en relación al número total de 
horas trabajadas por la empresa o entidad beneficiaria en el periodo de imputación. 

 

 Metros cuadrados de los locales utilizados para el desarrollo de la operación en relación al total de metros 
cuadrados de las instalaciones de la empresa o entidad beneficiaria. 

 

 Número de horas dedicadas a la operación en relación al total de horas de trabajo de la empresa o entidad 
beneficiaria en dicho periodo. 

 

 Importe de la subvención en relación al total de ingresos de explotación de la empresa o entidad beneficiaria 
en dicho  periodo. 
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3.- CONTABILIDAD Y PAGO 
 

 
 
La empresa o entidad beneficiaria deberá conservar los justificantes de pagos correspondientes a los costes 
incurridos en la realización de las acciones formativas y declaradas ante el Instituto Aragonés de Empleo, con objeto 
de facilitar su comprobación. 
 
Se considera documentación justificativa para acreditar el pago de manera suficiente: 
 
 En el caso de transferencias bancarias o ingresos en cuenta: la orden de transferencia y el extracto bancario 

acreditativo del cargo.
 
 En el caso de pagos agrupados: el extracto bancario acreditativo del cargo, así como el desglose de cada uno 

de los pagos incluidos en la remesa.
 
 En el caso de realizarse el pago de nóminas a través de remesas bancarias, la entidad puede presentar un 

certificado bancario que acredite que en la remesa bancaria se incluyen los pagos a los trabajadores, 
detallando: nº de remesa, fecha, nombre de los trabajadores, la nómina pagada y su importe.


 En el caso de domiciliación bancaria: Adeudo en cuenta acreditativo de los documentos de gasto que se saldan.
 
 En el caso de cheque nominativo: el extracto bancario acreditativo del cargo.
 
 En el caso de pagarés, letras de cambio o similares: Documento que corresponda y extracto bancario 

acreditativo del cargo.
 
 En el caso de pagos en efectivo: Recibo firmado y sellado por el proveedor en el que esté suficientemente 

identificada la empresa que recibe el importe y en el que consten número y fecha de emisión de los 
documentos de gasto que saldan. En el supuesto de que el pago se acredite mediante recibí consignado en el 
mismo documento que soporta el gasto, este deberá contener firma y sello del proveedor y sello de pagado. El 
importe máximo admitido en pagos en efectivo será de doscientos cincuenta euros por curso y proveedor.

 

 
4.- PERIODO SUBVENCIONABLE 

 
 

 

CONTABILIDAD SEPARADA “todas las entidades beneficiarias deberán identificar, en cuenta separada y 
debidamente codificada, los ingresos y gastos derivados de la realización de la actividad formativa 
subvencionada”. 

En ningún caso se aceptarán pagos en efectivo para personal, incluido 
gastos de desplazamiento, transporte y locomoción. 

Podrán ser imputados y admitidos como gastos subvencionables los realizados tanto en el período de 
impartición de la acción formativa, como en el período de un mes anterior al inicio y de un mes posterior 
a su finalización (contabilizado de fecha a fecha), excepto para los gastos de alquileres de aulas y talleres 
que deberán coincidir con la duración de la acción. 
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5.- PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 
 
5.1 La empresa o entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses o aquel que indique la 
convocatoria tras la finalización de las acciones formativas, la documentación de la justificación económica de la 
subvención. 
 
Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hubiese presentado la 
documentación, el Instituto Aragonés de Empleo requerirá a la entidad beneficiaria para que en el plazo 
improrrogable de 15 días aporte la misma. 
 
La falta de presentación de la justificación transcurrido este nuevo plazo, llevará aparejada la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención o el inicio del procedimiento de reintegro, según lo previsto en el artículo 15 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, y artículos 46 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.  
 
5.2. La contratación del alumnado se realizará en un plazo máximo de seis meses tras la finalización de las 
acciones formativas. Dicho plazo podrá ser prorrogado mediante modificación de la resolución de concesión, en los 
términos establecidos en el artículo 11.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.  
 
 

6.- PRESENTACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN 
 
La documentación justificativa de las subvenciones se presentará ante el Instituto Aragonés de Empleo, en los 
modelos normalizados obtenidos a través de las aplicaciones informáticas de gestión de la Formación para el 
empleo. Estos modelos normalizados se acompañarán de la documentación justificativa de los distintos conceptos 
de coste, según lo previsto en estas instrucciones. 
 
No será necesario el estampillado de los justificantes ni la presentación de copias compulsadas de los mismos. En su 
lugar, la entidad deberá presentar una declaración responsable relativa a si los justificantes presentados se han 
imputado a otras subvenciones y, en caso positivo, en qué porcentaje. 
 
Todos los escritos que se acompañen a la liquidación deberán estar firmados telemáticamente por el/la 
representante legal de la empresa o entidad beneficiaria.  
 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los 
requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. A los efectos de los trámites que puedan ser realizados 
por estos medios, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
 
Se presentará, además, si procede: 
 

– Justificante de la devolución al Instituto Aragonés de Empleo, de la cuantía de la subvención recibida no utilizada y, en 
su caso, de los rendimientos financieros no aplicados. 
 

– Los tres presupuestos que deberá haber solicitado en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones 
(ver apartado 8.4 de estas instrucciones). 
 

– Documentación relativa a las actuaciones de evaluación y control de la calidad de la formación, si está previsto en la 
convocatoria. 
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7.- DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 

 
Los costes se justificarán con facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil. 
Las facturas deberán emitirse especificando el detalle de los servicios o conceptos a que se refieren, debiendo 
corresponderse con los gastos efectivamente realizados y pagados. 
 
El pago material de los justificantes de gasto se realizará mediante extractos bancarios, relaciones de transferencias 
u otro documento que acredite fehacientemente la salida material de fondos. 
 
A continuación, se describen los requisitos formales y de contenido específicos que deben cumplir cada uno de los 
soportes justificativos: 

 

7.1- Facturas 
 

7.2.- Notas de cargo o recibís 
 

7.3.- Soportes justificativos de costes de personal interno 

7.1.- Facturas 
 
Las facturas especificarán el detalle de los servicios realizados y, en su caso, el número de horas de docencia, debiendo 
corresponder con gastos efectivamente realizados y pagados. Las facturas deberán observar los requisitos formales 
establecidos en el artículo 6 del RD 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 
obligaciones de facturación, por lo tanto, los datos que tienen que contener las facturas ordinarias son: 
 

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie debe ser correlativa. Se pueden utilizar 
series separadas si existen razones justificables (varios establecimientos, operaciones de distinta naturaleza,) y siempre 
se tienen que expedir en series específicas las operaciones de inversión del sujeto pasivo, las expedidas por los 
destinatarios y las rectificativas.  

 

b) Fecha de expedición.  
 

c) Razón social o nombre y apellidos, NIF y domicilio del obligado a expedir la factura y del destinatario. 
 

d)  Descripción detallada de las operaciones, mencionando el precio unitario y los descuentos o rebajas.  
 

e) El tipo o tipos impositivos aplicados. 
 

f) La cuota tributaria. 
 

g) La fecha de realización de las operaciones que se documenten o en la que se haya recibido el pago anticipado, cuando 
sea una fecha distinta a la de expedición de la factura.  

 

h) Especificación “operación exenta”, “facturación por el destinatario”, “inversión del sujeto pasivo”, “régimen especial de 
las agencias de viajes”, “régimen especial de los bienes usados”, “régimen especial de los objetos de arte”, “régimen 
especial de antigüedades y objetos de colección” o “régimen especial del criterio de caja”, cuando se trate de una de 
estas operaciones.  

 

i) En las entregas de medios de transporte nuevos de otro Estado de la UE sus características, la fecha de su primera puesta 
en servicios y las distancias u horas realizadas hasta su entrega.  

 

j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté exenta del Impuesto, una referencia a las 
disposiciones correspondientes de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, relativa al sistema común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, o a los preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto o indicación de que la operación está 
exenta. 

 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. A los efectos de los trámites que puedan ser realizados por estos 
medios, se estará a lo dispuesto en la Orden EHA/962/2007, de 10 de abril, por la que se desarrollan determinadas 
disposiciones sobre facturación telemática y conservación electrónica de facturas, contenidas en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
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7.2.- Notas de cargo o recibís 
 
Se admitirá la justificación mediante notas de cargo o recibís de acuerdo con las normas de contabilidad 
generalmente aceptadas. 
 
Las notas de cargo deberán ir emitidas a cada entidad beneficiaria, corresponder a costes reales del emisor y 
acompañarse con los documentos justificativos que soportan el gasto. 
 
Las notas de cargo (ver Anexo) deberán reunir, al menos, los siguientes requisitos formales: 
 

‐ Número y, en su caso, serie.
 

‐ Nombre y apellidos o denominación social completa, tanto del emisor como del receptor de la nota de cargo.
 

‐ Número de Identificación Fiscal y domicilio tanto del expedidor como del receptor.
 

‐ Lugar y fecha de su expedición.
 

‐ Concepto detallado de la prestación.
 
 

7.3.- Soportes justificativos de costes de personal interno 
 
Para la justificación de los costes de personal interno se deberá aportar los siguientes justificantes: 
 
– Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.  

 

– Modelos de Cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones, antiguo TC1) y RNT (Relación 
Nominal de Trabajadores, antiguo TC2), así como la justificación de su pago a través de través de transferencia bancaria.  

 

– Certificado de haberes individual. 
 

– Modelo 111 mensual o trimestral de Retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de través de transferencia bancaria. 
 

– Dietas y gastos de locomoción: nota de gastos y justificante de pago.  
 

– En el caso de que se trate de personal laboral contratado exclusivamente para esta formación: Copia de las nóminas y del 
contrato de la persona trabajadora en el que figure información sobre la duración del mismo, las horas trabajadas, y la 
actividad para la que se le contrata.  

 

– Ficha de tiempos: Parte de trabajo (Anexo ficha de tiempos) de dedicación diaria al proyecto subvencionado de los 
trabajadores y trabajadoras de la entidad beneficiaria. La dedicación al proyecto debe ser real. Este documento se adjuntará 
al expediente en soporte papel firmado y sellado. Las entidades mantendrán los originales a disposición de la entidad 
gestora y del órgano de control.  

 

– En el caso de que se trate de formadores/as con contrato mercantil, con profesionales autónomos la documentación que 
se debe aportar es la siguiente: Contrato entre la entidad y trabajador, factura, justificante de pago y certificados de estar 
al corriente con la Agencia Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y Hacienda de la Comunidad Autónoma, 
certificados que deberán emitirse a la firma del contrato 
 

 
No se realizarán modificaciones ni tachaduras en los documentos que se presenten como justificantes de gastos. Cualquier 
aclaración que se desee efectuar se realizará por escrito adjunto a los mismos.  
 
 
 
 

La dedicación al proyecto debe ser real. Este documento se adjuntará al expediente en soporte papel firmado por el 
trabajador y con firma y sello de la empresa. Las entidades mantendrán los originales a disposición de la entidad 
gestora y del órgano de control. 
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8. ASPECTOS GENERALES 
 
 
8.1.- Rendimientos financieros 

 
El artículo 19.5 de la Ley General de Subvenciones establece que los rendimientos financieros que se generen por 
los fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán 
igualmente a la actividad subvencionada.  
 
 
8.2.-Subcontratación 

 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece en el capítulo IV, artículo 29, apartado 1, 
2 y 3 que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que 
constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga 
que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. El beneficiario únicamente 
podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea.  
 
La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, en su artículo 17.1, establece que la contratación del personal docente 
para la impartición de la formación subvencionada por parte del beneficiario no se considerará subcontratación. Por 
contratación de personal docente se considera exclusivamente la contratación de personas físicas. Tampoco se 
considerará subcontratación la contratación de aquellos otros gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para 
la realización por sí mismo del programa de formación subvencionado (ver apartado 8.5 “Entidades vinculadas”). 
 
Para las acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de 
contratación por parte de empresas y entidades, la referida Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo en su artículo 
17.3, admite en determinados supuestos la subcontratación. En virtud de dicha autorización, en las acciones 
formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de contratación financiadas 
por el INAEM: 
 
 Los beneficiarios únicamente podrán subcontratar por una sola vez la actividad formativa, salvo cuando el 

beneficiario sea una entidad de formación acreditada y/o inscrita, en cuyo caso ésta no podrá subcontratar con 
terceros la ejecución de la actividad formativa. La contratación de personal docente para la impartición de la 
formación subvencionada por parte del beneficiario no se considerará subcontratación. Por contratación de 
personal docente se entiende exclusivamente la contratación de personas físicas.  
 

 El beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de planificación y coordinación del 
proyecto, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a 
la Administración Pública competente, debiendo asegurar, tanto aquel como el subcontratista, en su caso, el 
desarrollo satisfactorio de las funciones de los organismos de seguimiento y control.  
 

 En el supuesto que esté permitida la subcontratación, el beneficiario deberá solicitar autorización previa a la 
Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, tal como se establece en el artículo 34, apartados 3 al 7 
del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo.  

 

A tal efecto, se acompañará a la mencionada solicitud el contrato que se prevé formalizar. La Dirección Gerencia 
del Inaem resolverá la autorización en el plazo de 20 días desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
en el registro del órgano competente para su tramitación. En caso contrario se entenderá otorgada la misma. 
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En el supuesto de subcontratación, se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 13/2012, de 26 de diciembre, de 
lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social, que establece en su artículo primero que el 
apartado 2 del artículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado de la siguiente forma:  
 

“2. La empresa principal, salvo el transcurso del plazo antes señalado respecto a la Seguridad Social, y durante los 
tres años siguientes a la terminación de su encargo, responderá solidariamente de las obligaciones referidas a la 
Seguridad Social contraídas por los contratistas y subcontratistas durante el período de vigencia de la contrata.”  

 
De las obligaciones de naturaleza salarial contraídas por los contratistas y subcontratistas con sus trabajadores 
responderá solidariamente durante el año siguiente a la finalización del encargo.  
 
Según lo establecido en el apartado 11 del artículo 22 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, se considera como infracción grave la no 
comprobación por los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquéllos o que se presten de forma continuada en sus centros de trabajo, 
con carácter previo al inicio de la prestación de la actividad contratada o subcontratada, la afiliación o alta en la 
Seguridad Social de cada uno de los trabajadores que estos ocupen en los mismos durante el periodo de ejecución 
de la contrata o subcontrata, considerándose una infracción por cada uno de los trabajadores afectados. 
 
 
8.3.- IVA 
 
Solo será admisible como coste el Impuesto sobre el Valor Añadido no recuperable (artículo 31.8 de la ley general 
de subvenciones).  
 
Cabe distinguir tres supuestos: 
 

A.) Exenciones para determinados sujetos, que no requirieren demostración alguna, por tratarse de entidades 
de derecho público o por el servicio que prestan.  

 

B.) Exenciones por el carácter social del sujeto, cuya aplicabilidad no es automática, sino que necesita el previo 
reconocimiento del carácter social, por parte de la Administración Tributaria.  

 

C.) Exenciones para sujetos que, siendo empresarios o profesionales, desarrollan una actividad u operación 
exenta de las contempladas en el artículo 20 de la Ley del Impuesto del Valor Añadido.  

 
En estos casos, deberá acreditarse suficientemente, bien la exención total, bien la no sujeción al impuesto, para lo 
que deberá presentarse los siguientes documentos:  
 

o CERTIFICADO del representante legal de la entidad beneficiaria indicando la exención o no sujeción a dicho 
impuesto. En el supuesto de estar obligado a declararlo, el IVA deducido no será imputado como coste 
subvencionable en la acción formativa.  

 
o Acreditación de la realización de actividad exenta mediante ALTA EN EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS en el epígrafe correspondiente a la actividad en cuestión y DECLARACIÓN CENSAL del sujeto 
en la que se indique la actividad exenta o CERTIFICADO emitido por la Delegación de la Agencia Tributaria 
(impreso modelo 01)  

 
En los casos en que la entidad esté sujeta a aplicar la REGLA DE LA PRORRATA deberá aportar Certificado AEAT y/o 
copia de las declaraciones anuales, según los modelos 390 (pymes) o 392 (gran empresa) a presentar ante la 
Administración Tributaria hasta el 30 de enero siguiente al año al que se refiera la declaración. 
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8.4.- Selección de proveedores y precios de mercado 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en el artículo 37.3 del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo:  
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa reguladora de la 
contratación pública para el contrato menor (40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 
15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que las realicen, 
presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.  

 
 La elección entre las ofertas presentadas debe aportarse en la justificación de la subvención y se realizará 

conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo presentarse una memoria justificativa de la elección 
cuando ésta no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
 

 La solicitud de las ofertas deberá documentarse de manera que quede acreditado, de forma fehaciente, el 
proceso de selección.  
 

 En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.  
 
A efectos de la consideración del límite de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la determinación de lo que se entiende por 
contratación vendrá fijado por el objeto de la misma. 
 
Por otro lado, la administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados empleando uno 
o varios de los siguientes medios: 

 

‐ Precios de mercado. 
‐ Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.  
‐ Estimación por referencia a los valores que figuran en los registros oficiales de carácter fiscal.  
‐ Dictamen de peritos de la Administración.  
‐ Tasación pericial contradictoria. 
‐ Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho. 

 
El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la subvención y se notificará, 
debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios empleados, junto con la resolución del acto que 
contiene la liquidación de la subvención.  
 
El criterio seguido por el Instituto Aragonés de Empleo para exigir las tres ofertas cuando el importe del gasto 
subvencionable sea igual o superior a los 15.000 euros será, considerando la suma de los importes contratados con 
idéntico proveedor en las siguientes condiciones: que se trate de acciones formativas de la misma convocatoria, 
concepto y proveedor. 
 
 
8.5.- Entidades vinculadas 
 
En los supuestos de contratación de servicios (no subcontratación) que, siendo precisos para la ejecución de la 
actividad formativa, la entidad beneficiaria no disponga de ellos (adquisición de material didáctico, alquiler del 
inmueble donde se imparte el curso, alquiler de plataforma online, etc…), y quiera contratarlos con entidades o 
personas vinculadas, deberá solicitarse al Instituto Aragonés de Empleo autorización previa al inicio de las acciones 
formativas afectadas por la contratación. 
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La solicitud será presentada a través de registro oficial e irá dirigida al Servicio de Formación del INAEM, haciendo 
constar al menos, los servicios que se contratan, así como la entidad o persona vinculada con la que se contratan 
servicios. Asimismo, deberá declararse que la contratación se efectuará de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado.  
 
Lo dispuesto en el apartado anterior se establece de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.7.d) y 31.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 34.7.d) del Texto Refundido de la Ley 
de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.  
 
Por “entidades o personas vinculadas” deberá entenderse cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 68.2 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que establece que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas 
o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

 

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.  

 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.  
 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.  

 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

 

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.  

 

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  

 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad 
que, conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 % 
en el beneficio de las primeras.  

 
El Instituto Aragonés de Empleo resolverá emitiendo la correspondiente autorización, sometida a una serie de 
condicionantes o criterios dirigidos a verificar que la contratación se realiza de acuerdo con las condiciones normales 
de mercado y el límite porcentual establecido, verificación que se llevará acabo tras la presentación de la justificación 
económica de referencia. 
 

 
8.6.- Infracciones y sanciones 
 
El régimen legal de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones se establece en el Título IV 
de la Ley General de Subvenciones y en el Título V del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo. 
 
 
8.7.- Procedimiento de reintegro 
 
El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de los requisitos establecidos en la convocatoria de referencia 
y demás normas aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la resolución de concesión dará 
lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente la subvención 
percibida y los intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Título III, capítulo I del Texto 
Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, en el Titulo 



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
30

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2151

 

 27 

II, Capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 15 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo.  
 
El procedimiento de reintegro se incoará por el órgano competente y será tramitado de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo II del Título III del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.  
 
En el supuesto de que la entidad prevea que no va a poder ejecutar la acción formativa subvencionada, deberá 
presentar escrito de renuncia a través de registro oficial dirigido al Servicio de Formación del Instituto Aragonés de 
Empleo y proceder al reintegro de la cuantía percibida. Recibida la solicitud, se emitirá resolución de aceptación a la 
renuncia presentada y del reintegro efectuado, y procederá el inicio del correspondiente procedimiento de 
reclamación de intereses de demora que serán calculados desde el momento del pago de la subvención o anticipo 
de la misma y hasta la fecha en que haya procedido la entidad a su devolución.  
 
En el caso de que realizada la acción formativa, sea revisado el expediente económico de liquidación de la misma y 
se determine la obligación de reintegrar al haberse liquidado provisionalmente por un importe inferior al pago 
efectuado por el importe de la subvención o anticipo percibido, la entidad deberá proceder al reintegro de la cuantía 
solicitada, sin perjuicio de que posteriormente se inicie el correspondiente procedimiento de reclamación de 
intereses de demora que serán calculados en los términos del párrafo anterior.  
 
Destacar que, el incumplimiento del compromiso de contratación dará lugar a la obligación del reintegro total o 
parcial de la subvención percibida y del interés de demora correspondiente desde su abono, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.  
 
Si la contratación es menor del 25% de las personas formadas, la revocación será total, y si se encuentran entre el 
25% y el porcentaje de contratación exigido en la Resolución de concesión de las personas formadas, la revocación 
será proporcional al porcentaje de incumplimiento. Dicho incumplimiento se desarrolla en el apartado 9.4. 
 
En los supuestos mencionados en los párrafos anteriores, la efectividad en la devolución de la cuantía a reintegrar 
tiene como beneficio que los intereses de demora que puedan ser exigibles posteriormente sean menores ya que 
los mismos son calculados desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha de la devolución de la cantidad 
total o parcial de la misma. En otro caso serían calculados hasta la fecha en que se emita la correspondiente 
resolución de procedimiento de reintegro.  
 
La devolución de los sobrantes se entenderá como cantidad a cuenta de la liquidación que resulte y podrá hacerse 
efectiva en la cuenta corriente habilitada por el Instituto Aragonés de Empleo: ES48 2085 0103 91 0330241114, 
indicando el nombre de la entidad y el nº de expediente del que trae causa el reintegro 
 
 
8.8.- Conservación de documentos 
 
El beneficiario de la subvención estará obligado a conservar y mantener a disposición del INAEM, de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Administración del Estado, y de otros Organismos de control 
interno o externo de la Administración Autonómica o Estatal, al menos durante un plazo de 4 años, considerando, 
en su caso, la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la administración a reconocer o liquidar el 
reintegro de la subvención concedida, salvo que las convocatorias establezcan un plazo diferente, los justificantes 
de la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, así como de la aplicación de los 
fondos recibidos, a efectos de las actuaciones de comprobación y control.  
 
El citado plazo se computará a partir del momento en que finalice el período establecido para presentar la citada 
justificación por parte del beneficiario.  
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8.9. Identidad gráfica 
 
En toda la publicidad de las acciones formativas, en la ropa de trabajo y en los medios y materiales entregados al 
alumnado, deberá hacerse constar la identidad gráfica del Gobierno de Aragón y del Instituto Aragonés de Empleo, 
al objeto de dar difusión la participación del Gobierno de Aragón y del Instituto Aragonés de Empleo. 
 
En Ayuda GESTIFOR estarán disponibles los logotipos a utilizar, así como las instrucciones acerca de la colocación de 
los logos y lemas en cada formato. 
 
No obstante, lo anterior, con carácter previo a su realización definitiva, deberá solicitarse el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen 
competencias en materia de comunicación y publicidad. A tales efectos, se remitirán con la necesaria antelación a 
las Direcciones Provinciales las pruebas de dicho material y todos aquellos datos que sean requeridos en el 
formulario de solicitud de la Comisión de Comunicación Institucional, al objeto de la obtención de la correspondiente 
autorización. No deberá procederse a la edición/impresión definitiva de ningún material con la identidad gráfica del 
Gobierno de Aragón, hasta que se tenga constancia de la obtención de dicha autorización. 
 
Una vez autorizados y realizados dichos formatos, el informe preceptivo se conservará junto con la respectiva 
factura, para aportarla en la justificación económica. 
 
 

9.  JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
 
9. 1 Plazo 

 

La contratación del alumnado se realizará en un plazo máximo de seis meses tras la finalización de las acciones 
formativas.  

 

Dicho plazo podrá ser prorrogado mediante modificación de la resolución de concesión, previa solicitud de la 
empresa o entidad beneficiaria formulada antes de finalizar el referido plazo de los 6 meses, fundamentada en 
circunstancias sobrevenidas tras la resolución, en los términos establecidos en el artículo 11.3 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo. 

 

Dicha ampliación, de acuerdo con el art 32 de la ley 39 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas no podrá exceder de 3 meses (la mitad del plazo concedido 
inicialmente). 
 

 

9.2. Alcance 
 
El cumplimiento del compromiso de contratación se comprobará en relación con la totalidad del alumnado formado 
en el conjunto de las acciones formativas aprobadas en la resolución.  
 
La liquidación final de la subvención se realizará en función del alumnado formado que haya participado en las 
acciones formativas y las horas lectivas efectivamente realizadas, según los módulos económicos establecidos y los 
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posibles incrementos previstos en cada convocatoria por la calidad de los contratos, el porcentaje de alumnos y 
alumnas a contratar, el porcentaje de alumnos y alumnas pertenecientes a colectivos prioritarios, etc. 
 
En ningún caso la liquidación podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente reconocida.  
 
Se entenderá que la entidad beneficiaria ha cumplido con el compromiso de contratación, cuando los contratos 
celebrados en cuanto a duración y tipo de jornada supongan una mejora en relación al compromiso inicialmente 
adquirido, no dando lugar a un incremento de la subvención aprobada. 
 
 
9.3. Documentación a presentar y plazos 

 
A. La entidad beneficiaria deberá presentar en el momento de la justificación económica de la subvención (máximo 

tres meses desde la finalización de la formación): 
 

 Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de subvención, en el que conste: 

 

 El grado del cumplimiento del compromiso de contratación adquirido. 
 

 Tipo de contratación, modalidad y duración. 
 

 Fechas previstas de celebración de los contratos laborales restantes hasta alcanzar el porcentaje de 
contratación del alumnado en el periodo establecido.  

 
 Contratos laborales celebrados a la fecha de la justificación económica. 

 
B. En plazo máximo de seis meses tras la finalización de las acciones formativas, la entidad deberá presentar los 

sucesivos contratos hasta el cumplimiento de la totalidad de la contratación comprometida. Los contratos que 
se celebren deberán presentarse ante el INAEM en un plazo máximo de un mes desde la fecha de celebración 
de cada uno de ellos.  

 

 
9.4. Extinción de la relación laboral  
 
En el supuesto de extinción de la relación laboral de alguna persona trabajadora por la que se concedió la 
subvención, la empresa está obligada a cubrir la vacante con una nueva contratación que, al menos, lo sea con una 
jornada de trabajo igual a la anterior.  
 
Además, deberá efectuarse la contratación en la misma modalidad, indefinida o temporal, por la que se adquirió el 
compromiso inicial. La persona trabajadora sustituta deberá elegirse entre el alumnado que ha superado el proceso 
formativo.  
 
Esta sustitución deberá realizarse hasta el último día del mes siguiente al de la baja subvencionada. La nueva 
contratación deberá ser comunicada al órgano que concedió la ayuda y no dará lugar, en ningún caso, a una nueva 
subvención.  
 
En el supuesto de imposibilidad para llevar a cabo la contratación anterior, deberá solicitar de la oficina de empleo 
un listado de personas candidatas que posea y acredite una formación igual o equivalente para el correcto desarrollo 
del puesto de trabajo.  
 
Las renuncias a la contratación por parte del alumnado, no justificarán el incumplimiento del compromiso de 
contratación adquirido, salvo que no haya más alumnado disponible para contratar, estableciéndose el mismo 
procedimiento desarrollado en el punto anterior.  
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9.5. El incumplimiento del compromiso de contratación 
 
El incumplimiento del compromiso de contratación dará lugar a la obligación del reintegro total o parcial de la 
subvención percibida y del interés de demora correspondiente desde su abono, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.  
 
 Si la contratación es menor del 25% de las personas formadas, la revocación será total. 

 
 Si la contratación se encuentra entre el 25% y el porcentaje de contratación exigido en la Resolución de 

concesión de las personas formadas, la revocación será proporcional al porcentaje de incumplimiento.  
 
En el cálculo de dicho porcentaje, se considerará un alumno/a más por fracción. 
 

 

 

 
El incumplimiento de las condiciones que determinaron los incrementos en el módulo de la subvención (calidad 
de los contratos, el porcentaje de alumnos/as pertenecientes a colectivos prioritarios, etc.), implicará la pérdida y no 
liquidación de la parte de subvención correspondiente a dicho incremento 

 
 
 

EJEMPLO. Acción formativa con 13 alumnos/as FORMADOS, en la que la entidad ha asumido el compromiso de 
contratar un 50% de los alumnos/as formados: 
 
13*0,50= 6,5. La entidad deberá contratar al menos 7 alumnos/as, para cumplir con el compromiso de contratación 
asumido y percibir la subvención concedida. 
 
Límite para revocación total o parcial con 13 alumnos/as FORMADOS: 
13* 0,25= 3,25. La entidad deberá contratar al menos 4 alumnos/as, para que la subvención no se revoque totalmente. 
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CERTIFICADO CRITERIO IMPUTACIÓN COSTES INDIRECTOS 
 
 
 

 
ENTIDAD/CENTRO: 
 
 
PLAN DE FORMACIÓN: 
 

 
D/Dña.:____________________________________con NIF ________ en calidad de representante de la 
entidad/centro, declaro que el método elegido para la imputación de los costes indirectos y/o asociados 
referentes al Plan de formación para el Empleo de Aragón, es el siguiente: 
 

□ Número de horas imputadas por los trabajadores dedicados a la operación en relación al número total 
de horas trabajadores por la entidad en el periodo de imputación. 
□ Metros cuadrados de los locales utilizados para el desarrollo de la operación en relación al total de 
metros cuadrados de las instalaciones de la entidad.  
□ Número de horas dedicadas a la operación en relación al total de horas de trabajo de la entidad en 
dicho periodo. 
□ Importe de la subvención en relación al total de ingresos de explotación de la entidad en dicho periodo.  
 

Así, el porcentaje o prorrata a aplicar a los costes de difícil cuantificación y/o asociados se calcula: 
 

 
 
 
 

 
Y para que así conste, expido el presente certificado en ____________a ____de ____________ 20___. 
 

 
Firma y sello: 

 
 
 
 
*IDENTIFICACION DE COSTES GENERALES: 
 
 Se identifican en relación a los costes especificados en el artículo 13 de la TMS/368/2019, de 28 de marzo, 
por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación 
con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 
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ANEXO INFORMACIÓN FISCAL 
 
Tablas de amortización vigentes, artículo 12 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
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TABLA DIETAS POR DESPLAZAMIENTOS Y GASTOS DE VIAJE 
 

REAL DECRETO 439/2007 de 30 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas modificado por Real Decreto 
1804/2008 de 3 de noviembre y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos 
de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. 
 

Art.9 Dietas y asignaciones para gastos de locomoción y gastos normales de 
manutención y estancia. 

 

Apartado 2, letra a). Asignaciones para gastos de locomoción.  
 
Condiciones e importes. 
 

a) Cuando el empleado o trabajador utilice medios de transporte público, el importe del 
gasto que se justifique me- diente factura o documento equivalente. 
 
Apartado 2, letra b) Asignaciones para gastos de locomoción. Condiciones e 
importes. 
 

b) En otro caso, la cantidad que resulte de computar 0,19 euros por kilómetro recorrido, 
siempre que se justifique la realidad del desplazamiento, más los gastos de peaje y 
aparcamiento que se justifiquen. 
 
Apartado 3, letra a) 1. Asignaciones para gastos de manutención y estancia 
dentro del territorio español. 
 

Cuando se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y del que 
constituya la residencia del perceptor, las siguientes: 
 
Por gastos de estancia, los importes que se justifiquen. Por gastos de manutención, 53,34 
euros diarios. 
 
Apartado 3, letra a) 2. Asignaciones para gastos de manutención y estancia 
dentro del territorio español. 
 

Cuando no se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y del que 
constituya la residencia del perceptor, las asignaciones para gastos de manutención que no 
excedan de 26,67 euros diarios. 

PLAN RACIONALIZACIÓN DEL GASTO CORRIENTE DEL GOBIERNO ARAGON 

 
Según la medida 93 establecida en el Plan de Racionalización del Gasto corriente del 
Gobierno de Aragón, los importes máximos que se podrán financiar, para justificar los 
gastos de desplazamiento y alojamiento, serán los previstos en la normativa vigente para 
las indemnizaciones por razón del servicio al personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el grupo 2. 
 
Gastos de locomoción: 0,19 € por kilómetro 
Por alojamiento:65,97 € 
Por manutención: 37,40 € 
Dieta entera: 103,37 
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ANEXO MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA QUE EL INAEM PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS Y DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL.  

 

EXPEDIENTE Nº: …………………………… 

DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA:………………………….. 

 

Para la consulta de los datos tributarios o de la Seguridad Social, la Administración necesita el consentimiento 
expreso: 

 
OPCIÓN A) PERSONA JURÍDICA 
D./Dª…………………………………………………………con D.N.I. ……………………………, actuando en 
representación de la entidad………………….., con N.I.F. ………………………….. y domicilio 
en…………………………………………………………….. 
 
 
En ________________________, a _______ de _______________ de   _____ 
 

Firma del representante y sello de la entidad 
 
OPCIÓN B) PERSONA FÍSICA 
 
D./Dª…………………………………………………………con D.N.I. ……………………………, 
 

 
En ________________________, a _______ de _______________ de   _____ 
 
 
 
 
Información básica sobre protección de datos: 
El responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es el Instituto Aragonés de Empleo (Inaem). 
La finalidad de este tratamiento es realizar la gestión, seguimiento y control de los cursos, acciones y programas de formación profesional para 
el empleo.  
La legitimación para realizar el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de obligaciones legales, así como el ejercicio de poderes públicos.  
No se comunicarán sus datos personales a terceros salvo obligación legal.  
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puede consultar la información adicional y detallada en el Registro de actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace: 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=499 
 
 

 

CONSULTA DE DATOS 

 []   Autorizo la consulta de los datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la 
AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones.  

[]   Autorizo la consulta de los datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón para percibir Ayudas y Subvenciones de 
Aragón. 

[]   Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 

En caso de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá aportar los documentos acreditativos de 
dichos extremos. 
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EXENCIÓN IMPUESTO VALOR AÑADIDO 

 
 
 
D./Dña…………………………………………………………………………………………en calidad de …………………….. 
 
…………………………………..de la entidad ………………………………………………………………………………………. 
 
……………………………………………………………………..con NIF nº………………………………… 
 
 
 
CERTIFICA ante el INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO QUE: 
 
 
 
La Entidad o el centro ............................................................................ , en la actividad 
de 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………., 
 
Se encuentra exento o no sujeto al Impuesto del Valor Añadido. 
 
 
 
 
 
Y, en el caso de estar obligado a presentar declaración del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, modelo 390, el IVA imputado como coste en las acciones formativas 
subvencionadas no será deducido en la declaración correspondiente. 
 
 
 
 
En Zaragoza, a …………….de…………………………………….de 20…….. 
 
 
 
(Firma y sello) 
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ANEXO FICHA DE TIEMPOS 
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 de diciembre de 2024, de la Directora 
General de Universidades, por la que se resuelve la convocatoria de becas de excelen-
cia para el acceso, por primera vez, a estudios universitarios oficiales de Grado y Más-
ter en el curso académico 2024-2025, realizada mediante Orden EMC/1234/2024, de 10 
de octubre.

Advertido error en el anexo I de la Resolución citada, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 6, de 10 de enero de 2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a su subsanación:

En la página 941, se sustituye el

ANEXO I
“SOLICITUDES DE BECAS DE EXCELENCIA CONCEDIDAS PARA EL ACCESO, POR 

PRIMERA VEZ, A ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO”

por el que se transcribe a continuación:
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Nº DE ORDEN NOTA EXPEDIENTE APELLIDOS, Y NOMBRE CUANTÍA

1 9,980 20 BAS ESTEBAN, LUCIA 2.500 €

2 9,920 110 RAMO MORALES, LUCIA 2.500 €

3 9,914 47 ALTEMIR MIRANDA, CARMEN 2.500 €

4 9,894 19 PALACIO LALAGUNA, JORGE 2.500 €

5 9,870 101 ROMERA RUPEREZ, SERGIO 2.500 €

6 9,855 36 ROYO CALVO, SUSANA 2.500 €

7 9,832 80 ESCANERO LÓPEZ, VERA 2.500 €

8 9,804 59 MARTÍN GIMÉNEZ, JUAN 2.500 €

9 9,802 186 CARTAÑÁ POLO, PABLO 2.500 €

10 9,798 22 CEBRIAN SAVIRON, SOFIA PILAR 2.500 €

11 9,779 184 UBIDE CABELLO, AITANA 2.500 €

12 9,776 54 QUILEZ ROBRES, IRENE 2.500 €

13 9,765 57 BENEDE BIELSA, INÉS 2.500 €

14 9,765 39 GOMEZ TERRE, HECTOR 2.500 €

15 9,765 6 SANGO GONZÁLEZ, ALICIA 2.500 €

16 9,753 133 OCTAVIO DE TOLEDO GRACIA, MARTA 2.500 €

17 9,750 126 ALONSO LÓPEZ, CAYETANA PILAR 2.500 €

18 9,750 76 MARCO MARTINEZ, NATALIA 2.500 €

19 9,749 142 LOPEZ ALIOD, IÑIGO 2.500 €

20 9,745 156 FUENTES SÁEZ BENITO, SARA 2.500 €

21 9,744 174 CHOLIZ VALERO, MIGUEL 2.500 €

22 9,740 204 BASCUAS CASTILLON, CAROLINA 2.500 €

23 9,735 94 SERRANO GRACIA, VIOLETA 2.500 €

24 9,728 106 PLUMED SANCHEZ, HUGO 2.500 €

25 9,726 95 BAIGORRI ANTORAN, INES 2.500 €

ANEXO I
SOLICITUDES DE BECAS DE EXCELENCIA CONCEDIDAS PARA EL ACCESO, POR PRIMERA VEZ, A ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO
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26 9,726 118 ROQUES RODRIGUEZ, VICTORIA 2.500 €

27 9,724 84 VEGA SÁNCHEZ, MARTÍN 2.500 €

28 9,722 35 TRALLERO ARGUAS, PABLO 2.500 €

29 9,714 131 GARCIA GRACIA, OSCAR 2.500 €

30 9,701 48 RENIEBLAS CALVO, LUCIA 2.500 €

31 9,681 52 MORA FUNES, LUCIA 2.500 €

32 9,676 136 UBIDE COLLADO, JAVIER 2.500 €

33 9,662 161 MARTINEZ LUZON, VERONICA 2.500 €

34 9,660 29 MENE ABAD, CARMEN 2.500 €

35 9,655 178 ORTUBIA FRAILE, DAFNE 2.500 €

36 9,652 141 FUERTES GRACIA, SOFIA 2.500 €

37 9,644 55 ACERETE SIERRA, LUCÍA 2.500 €

38 9,641 149 MAESTRO LAPUENTE, CARMEN 2.500 €

39 9,639 79 CESTERO ESPIAGO, EDUARDO 2.500 €

40 9,639 119 FONTAN MELET, MARTA 2.500 €

41 9,629 45 SANZ ROMERO, MARINA 2.500 €

42 9,628 199 ROMERO VIDALLER, LUCIA 2.500 €

43 9,625 160 MELIVEO ROYO, ANA 2.500 €

44 9,624 111 ANDRES LOPEZ, GABRIEL 2.500 €

45 9,623 78 BARTOLOME BENAGES, ANDREA 2.500 €

46 9,621 134 DIAZ DORTA, SOFIA ALEXANDRA 2.500 €

47 9,616 162 MIRETE RUBIO, SOFIA DEL PILAR 2.500 €

48 9,616 104 PLUMED SANCHEZ, MARA 2.500 €

49 9,615 163 RAMÓN IGEA, MARINA 2.500 €

50 9,604 192 MARTÍN ILLA, LUIS 2.500 €
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51 9,581 206 OUBALAYD AOURDOU, KHADIJA

52 9,565 26 SANTOLARIA SANTAMARÍA, ALBERTO 2.500 €

53 9,564 74 HERRERO FERNANDEZ, IRENE 2.500 €

54 9,556 65 MARTINEZ LAFARGA, SOFIA 2.500 €

55 9,555 100 GRACIA GRACIA, CLARA 2.500 €

56 9,549 203 PORTUGAL MARTIN, PILAR 2.500 €

57 9,537 191 CERCADILLO ROCHE, RAQUEL 2.500 €

58 9,533 99 BENABAS JANKOWSKI, YACOUB MAROUANE 2.500 €

59 9,516 152 BORQUE ADAN, LAURA 2.500 €

60 9,516 43 CORELLANO AZNAR, MIGUEL 2.500 €

61 9,515 117 SORIANO VISUS, ESTHER 2.500 €

62 9,507 108 FERRER BONILLA, ANA MARIA 2.500 €

63 9,502 105 MANUEL SALAS, JARA 2.500 €

64 9,499 130 BROTO ORDAS, CARLA ISABEL 2.500 €

65 9,498 89 MUÑOZ LÓPEZ, ÁLVARO 2.500 €

66 9,493 140 GUILLEMES LIESA, INES 2.500 €

67 9,489 8 MARTÍNEZ RIVAS, DIEGO 2.500 €

68 9,484 17 MONSERRATE VIDAL, MARTA 2.500 €

69 9,462 175 AURENSANZ CRESPO, IGNACIO 2.500 €

70 9,443 197 LAMATA GARCIA, ANDREA 2.500 €

71 9,436 32 CEQUIER VILLANUEVA, CARLA 2.500 €

72 9,435 210 BERNAD MUÑOZ, MARIA 2.500 €

73 9,433 12 MARCEN ROMAN, DAVID 2.500 €

74 9,420 164 KOVZIRIDZE SALGADO, LIKA 2.500 €

75 9,414 181 PROCAS SEBASTIAN, VALERIA EVA 2.500 €

76 9,413 139 LOPEZ GASCON, LUCIA 2.500 €

2.500 €
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77 9,405 137 GARCIA SANCHEZ, HUGO 2.500 €

78 9,400 208 MARTIN ROMERO, LEYRE 2.500 €

79 9,392 154 RUIZ RAMÍREZ, AARON JACOBO 2.500 €

80 9,380 150 PONZ MENDI, LUCIA 2.500 €

81 9,379 213 MARTÍNEZ MAZZONETTO, ALBA 2.500 €

82 9,364 120 PORTOLES FANDOS, NURIA 2.500 €

83 9,361 194 GIMENO LAGUENS, MATEO 2.500 €

84 9,359 23 TORRES TARDIO, DAVID 2.500 €

85 9,355 205 ESCUDERO TRICAS, ÁLEX 2.500 €

86 9,340 132 GARCIA GRACIA, SANDRA 2.500 €

87 9,335 128 GARCIA ARBONES, ROSA 2.500 €

88 9,327 11 ASSO GUALLAR, DANIEL 2.500 €

89 9,321 72 ABADIA CIRES, MANUEL 2.500 €

90 9,319 34 PARDO CLEMENTE, MARIA 2.500 €

91 9,312 157 RAMIREZ ANIENTO, JUAN 2.500 €

92 9,303 92 ARGUEDAS PARICIO, ABRIL 2.500 €

93 9,300 109 PARDOS OTAL, MARÍA PILAR 2.500 €

94 9,292 15 PUIG CARRILLO, PABLO 2.500 €

95 9,279 127 ALBERTIN REDONDO, AIMAR 2.500 €

96 9,279 88 LI, SHUHUI 2.500 €

97 9,270 51 ÁLVAREZ MARCO, PAULA 2.500 €

98 9,269 24 RIPA BESTEIRO, LUCIA 2.500 €

99 9,261 168 PARIS CHULILLA, BERTA 2.500 €

100 9,247 64 ARANA SORET, EVA 2.500 €

101 9,236 135 SANCHEZ HERNANDEZ, JIMENA 2.500 €
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102 9,229 97 CORTES ROMERO, ALEJANDRO

103 9,299 66 FLORIA JIMENEZ, ANA VICTORIA 2.500 €

104 9,226 87 BENEDICTO DE MIGUEL, CARLA 2.500 €

105 9,220 195 DJERIDI, FATIMA ZAHRA 2.500 €

106 9,218 18 SABARIEGO ESCO, MARIA 2.500 €

107 9,206 187 GARCIA CARBALLO CLUSELLA, LUCIA 2.500 €

108 9,203 5 MARTINEZ MURILLO, PILAR 2.500 €

109 9,199 177 LATORRE SIMON, NATALIA 2.500 €

110 9,184 200 CHIVU, ROBERTO ADRIAN 2.500 €

2.500 €
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2024, del Servicio Provincial de Huesca, sobre la 
autorización administrativa previa y de construcción del proyecto de instalación de 
producción próxima a la de consumo y asociada a través de la red para autoconsumo 
de energía eléctrica con tecnología fotovoltaica “Hotel Clavería” de 200 kW, promovida 
por Clavería Alcalá Binéfar, SL, en el término municipal de Binéfar, provincia de Hues-
ca. (Expediente de referencia: G-H-2024-012). 

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto.
Con fecha 26 de abril de 2024, Francisco Javier Altabas Aventin, en representación de la 

sociedad Clavería Alcalá Binéfar, SL, presenta en el Servicio Provincial de Huesca presenta 
un proyecto de ejecución y el resto de documentación con objeto la autorización administra-
tiva previa y de construcción de la instalación de producción próxima a la de consumo y aso-
ciada a través de la red para autoconsumo de energía eléctrica con tecnología fotovoltaica 
“Hotel Clavería” de 200 kW. Con fechas 15 y 20 de mayo de 2024 se aporta documentación 
adicional.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Huesca procede en fecha 21 de mayo de 2024 al inicio de la tra-

mitación de la citada solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del 
proyecto de instalación de la instalación planta fotovoltaica FV autoconsumo “Hotel Clavería” 
de 200 kW, asignándoles número de expediente del Servicio Provincial de Huesca G-H-2024-
012. Siendo la fecha de admisión a los efectos de lo dispuesto en el artículo 1 del Real De-
creto-ley 23/2020, de la solicitud presentada de Autorización Administrativa Previa y de Cons-
trucción el 20 de mayo de 2024.

De acuerdo al Real Decreto 244/2019, del 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, y sus poste-
riores modificaciones, según su artículo 3, apartado g) se tendrá la consideración de instala-
ción de producción próxima a las de consumo y asociada a través de la red, aquella planta de 
generación que empleando exclusivamente tecnología fotovoltaica ubicada en su totalidad en 
la cubierta de una o varias edificaciones (…) esta se conecte al consumidor o consumidores 
a través de las líneas de transporte o distribución y siempre que estas se encuentren a una 
distancia inferior a 2.000 metros de los consumidores asociados. La presente instalación se 
trata de un autoconsumo de una instalación de producción próxima a la de consumo y aso-
ciada a través de la red. La instalación fotovoltaica de producción se encuentra en una cu-
bierta de una nave sita en carretera Esplús, número 29, de Binéfar (Huesca) (RC: 
5262002BG7356S0001SR) y su consumo asociado será en el Hotel Clavería (“Ciudad de 
Binéfar”) sito en avenida Aragón, número 30, de Binéfar (Huesca) (RC: 5469824BG7356N0000XK) 
a una distancia no superior a 2.000 metros entre ellas.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones, tramitación ambiental.
Resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 

simplificación administrativa de Aragón, que establece que siempre que no estén sometidas 
a evaluación de impacto ambiental y no se solicite declaración de utilidad pública, no se re-
querirá trámite de información pública para la autorización administrativa de instalaciones de 
producción de potencia igual o inferior a 1 MW, su transformación y sus líneas de evacuación, 
ni instalaciones de tensión nominal igual o inferior a 66 kV.

Dentro del trámite se solicita informes a:
- Edistribución Redes Digitales, SLU, emite, en fecha 14 de junio de 2024, informe favo-

rable siempre y cuando se cumpla la normativa vigente en relación con los paralelismos y 
cruzamientos con líneas eléctricas según los reglamentos electrotécnicos de alta y baja ten-
sión. Se traslada al promotor, mostrando conformidad el 10 de septiembre de 2024.
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- El Ayuntamiento de Binéfar aporta, en fecha 2 de julio de 2024, los informes emitidos por 
la arquitecta municipal, en fecha 19 de junio de 2024, y por el ingeniero técnico municipal, en 
fecha 7 de junio de 2024, ambos de resultado favorable. Se traslada al promotor, mostrando 
conformidad el 10 de septiembre de 2024.

- La Sección de Minas del Servicio Provincial de Huesca emite informe el 8 de agosto de 
2024, comunicando que a fecha actual no hay derechos mineros en vigor dentro de la poli-
gonal, No obstante lo anterior, informa que la instalación de referencia está dentro de la soli-
citud en trámite del permiso de exploración denominado Monzón C número 2.637, como se 
puede observar en la web catastro minero. Se traslada al promotor para su conocimiento.

- La Subdirección Provincial de Urbanismo de Huesca no emite informe a este Servicio 
Provincial de Huesca.

- La Secretaria General Técnica del Departamento de Medio Ambiente y Turismo no emite 
informe a este Servicio Provincial de Huesca.

- La Subdirección Provincial de Carreteras de Huesca no emite informe a este Servicio 
Provincial de Huesca.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico y sus 
instrucciones técnicas complementarias; el Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores; el Real 
Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Real Decreto 223/2008, de 15 de fe-
brero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 
ITC-LAT 01 a 09; el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas 
en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, el Real Decreto 
1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución 
de energía eléctrica, la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, el De-
creto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias 
dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 
de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en 
Aragón, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y demás legislación concordante.

Al tratarse de un autoconsumo le es también de aplicación al presente procedimiento el 
Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción del proyecto de instalación de producción próxima a la 
de consumo y asociada a través de la red para autoconsumo de energía eléctrica con tecno-
logía fotovoltaica “Hotel Clavería” de 200 KW, promovida por Clavería Alcalá Binéfar, SL, en 
el término municipal de Binéfar (Huesca), se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los trámites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación.

- Consta el documento de fecha 6 de noviembre de 2023, remitido por Edistribución Redes 
Digitales, SLU, a Clavería Alcalá Binéfar, SL, en el que le comunican los permisos de acceso 
y conexión a la red de distribución, para la instalación de planta fotovoltaica autoconsumo 
“Hotel Clavería” que evacuará en el punto de conexión en el tramo de MT ubicado en la nueva 
celda de la línea de MT Binéfar 2, perteneciente a la SET Binéfar, a la tensión de 25KV.

- Consta acredita la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Consta comunicación del promotor Clavería Alcalá Binéfar, SL, indicando que, el titular 

de la nave donde se instalará la planta fotovoltaica en cubierta, sita en carretera Esplús, nú-
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mero 29, y el titular de Hotel Clavería donde se consumirá la energía, sito en avenida Aragón, 
número 30, se trata del mismo titular.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a esta Comunidad 
Autónoma y las atribuidas por el Decreto 92/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Economía, Empleo e Industria 
considerando la disposición transitoria primera del Decreto 12 de julio de 2024, del Presidente 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos y en apli-
cación de la normativa legal señalada, resuelvo:

Primero.— Otorgar la autorización administrativa previa y de construcción de la instalación 
de producción próxima a la de consumo y asociada a través de la red para autoconsumo de 
energía eléctrica con tecnología fotovoltaica “Hotel Clavería” de 200 KW, promovida por Cla-
vería Alcalá Binéfar, SL, en el término municipal de Binéfar (Huesca), según el proyecto de 
instalación fotovoltaica de autoconsumo con excedentes a través de red en el municipio de 
Binéfar (Huesca), suscrito por D. Francisco Javier Altabas Aventín colegiado número 3852 y 
por D. Alfredo Sahún Royo colegiado número 3736 del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Aragón, visado el 24 de abril de 2024, con número de visado 
VIHU240804.

Nº Expediente G-H-2024-012

Peticionario: CLAVERIA ALCALA BINÉFAR, S.L.  
CIF: B22291645

Instalación: Instalación de producción próxima a la de consumo y asociada a través de la red
con tecnología fotovoltaica para autoconsumo con excedentes “HOTEL
CLAVERIA”

Término municipal y ubicación: FOTOVOLTAICA: Cubierta de Industria en carretera Esplus num. 29 de Binéfar
(Huesca) con Referencia Catastral: 5262002BG7356S0001SR.
CONSUMO ASOCIADO: Hotel Clavería (“Ciudad de Binéfar”) sito en Avda.
Aragón num. 30 de Binéfar (Huesca) con Referencia Catastral:
5469824BG7356N0000XK.

Potencia placas/de inversores/instalada 252 KWp / 200 KW / 200 KW

Potencia a evacuar (permiso acceso y
conexión)

200 kW

Superficie:
Implantación:

0,2 ha
Sobre CUBIERTA inclinada con estructura fija metálica.

La instalación de producción próxima a la de consumo y asociada a través de la red para 
Autoconsumo de Energía Eléctrica con tecnología fotovoltaica Hotel Clavería de 200 KW, se 
compondrá de:

- Estructura metálica fija sobre cubierta inclinada existente.
- 420 módulos de 600 Wp, marca Canadian Solar, modelo Hiku7 Mono Perc CS7L-600MS.
- Conductor empleado para la conexión de los módulos de sección 2x6mm² Cu, H1Z2Z2-K 

1,5kV.
- 2 inversores, marca Huawei, modelo SUN2000-100KTL-M1. La potencia unitaria es 100 

kW. Potencia total de inversores 200 kW.
- A cada inversor se conectan 10 cadenas de 21 módulos en serie.
- Conductor empleado para la conexión de los inversores con el cuadro de baja tensión del 

centro de transformación de sección 4x95 mm² Cu RV-K 0,6/1 kV.
- Centro de transformación, en edificio prefabricado que albergará un transformador de 

400 KVA y relación de transformación 0,4/25 kV, un cuadro de baja tensión, celda de medida, 
celda de protección con interruptor automático y celda de remonte. Este edificio se instalará 
anexo al edificio existente del CT HU60704 a reformar (objeto de otro expediente HU-SP-
ENE-AT-2024-002).
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- Línea de evacuación subterránea de 25kV, desde celda de remonte del centro de trans-
formación hasta celda de línea de entrada del CT existente HU60704 (objeto de otro expe-
diente HU-SP-ENE-AT-2024-002). Conductor RHZ1-AL 18/30KV 3x1x240mm² y longitud 10 
metros.

La instalación se conecta en el tramo de MT ubicado en nueva celda del CT existente 
HU60704 de la línea de MT Binéfar 2 perteneciente a la SET Binéfar 25 kV, propiedad de 
Edistribución Redes Digitales, SLU.

Segundo.— La autorización de transmisión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de 
las instalaciones a ceder indicada en el apartado anterior, se entenderá otorgada en el mismo 
momento en que se obtenga la autorización de explotación por este Servicio Provincial.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación 
administrativa, el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución 
de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 
124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la 
energía eólica en Aragón, al capítulo II del título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

3. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tados a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

4. Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados, así como los 
que pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados. En especial se contará con el permiso de autorización de la Subdirección Provin-
cial de Carreteras de la Diputación General de Aragón para realizar la instalación.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

5. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Huesca.

6. La potencia máxima de un inversor que habrá que considerar a efectos de determinar la 
potencia instalada será la potencia nominal (potencia activa), es decir, aquella que es capaz 
de soportar en un régimen permanente. Será la especificada en los certificados emitidos por 
el fabricante, que en todo caso debe coincidir con la especificada en su placa de caracterís-
ticas. En el caso que no figure la potencia nominal activa (W) y solo figure la potencia apa-
rente (VA), la potencia nominal activa será la potencia aparente (cos =1) (W).

7. Una vez terminadas las obras, el titular presentará la solicitud de autorización de explo-
tación acompañada de la siguiente documentación:

a) Certificado de dirección de obra, suscrito por técnico titulado competente. (certificado, 
memoria, planos final de obra, configuración strings, fotos placas inversores, ensayo 
conductores,…).

b) Certificados de la empresa instaladora de alta tensión, del cumplimiento del Regla-
mento de líneas de alta tensión y del Reglamento de instalaciones de alta tensión.

c) Certificado de la empresa instaladora de baja tensión, del cumplimiento del reglamento 
electrotécnico para baja tensión.

d) Declaraciones de conformidad de los productos y equipos instalados.
e) Declaración responsable del titular en la que certifique que dispone de las oportunas 

concesiones, autorizaciones o permisos que corresponda otorgar a las Administra-
ciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio público o de servicios de in-
terés general o terceros que puedan verse afectados por la instalación, en los bienes y 
derechos a su cargo.

f) Certificado de inspección inicial con calificación de resultado favorable emitido por or-
ganismo de control, tanto de la parte de alta tensión como de la parte de baja tensión.

g) La documentación establecida en el punto 4 de la Instrucción Técnica Complementaria 
ITC-RAT 22, del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
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instalaciones eléctricas de alta tensión, y/o la documentación establecida en el punto 4 
de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 04, del Reglamento sobre condi-
ciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

h) Información cartográfica de las instalaciones finalmente ejecutadas (poligonal vallado 
de la planta, y centro geométrico de dicha poligonal; líneas eléctricas, subestaciones). 
Fichero de tipo. shp (sistema de proyección ETRS89 huso 30).

i) Copia del contrato de mantenimiento de la instalación de media tensión.
j) Justificante de haber presentado ante la Dirección General de Energía y Minas el res-

guardo acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento 
por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación. Incluyendo 
plantilla formulario F002 y resguardo deposito carta de pago.

Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos 
afectados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo 
objeto de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de 
ocupación de los bienes afectados.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La autorización administrativa previa y de construcción se publicará en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Vicepresidenta 
y Consejera de Presidencia, Economía y Justicia, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la citada 
Ley, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 29 de octubre de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta 
P. Rodríguez Vicente.
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RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas 
del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autoriza-
ción administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica 
“Elawan Villanueva I”, en el término municipal de Villanueva de Gállego (Zaragoza).

Número Expediente DGEM: IP-PC-0071/2021.
Número Expediente SP: G-Z-2021-041 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 30 de junio de 2021, la sociedad Elawan Energy, SL, presentó ante el Servicio 

Provincial de Economía, Empleo e Industria de Zaragoza escrito de solicitud de otorgamiento 
de la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Elawan 
Villanueva I” de potencia instalada 29,04 MW, para lo cual presenta el proyecto de ejecución 
“Instalación solar fotovoltaica FV Elawan Villanueva I”, que incluye las infraestructuras de 
evacuación propias consistentes en línea subterránea de 30 kV hasta SET “Las Monas”, y 
otra documentación necesaria presentada para la tramitación según establece la normativa 
de aplicación.

Número Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0071/2021.
Número Expediente del Servicio Provincial: G-Z-2021-041 de la provincia de Zaragoza.
Con fecha 7 de octubre de 2021 se emite toma de razón de transmisión de titularidad del 

expediente asociado a la instalación “Elawan Villanueva I”, de la sociedad Elawan Energy, SL, 
a la sociedad Elawan Fotovoltaica Villanueva, SL, con CIF B05297494 y domicilio social en 
calle Ombu, 3, 6.ª planta, 28045 Madrid (Madrid).

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud 

de autorización administrativa previa y de construcción de la instalación “Elawan Villanueva I”. 
(Número Expediente del Servicio Provincial: G-Z-2021-041 de la provincia de Zaragoza).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 22 de noviembre de 2024, el Servicio 
Provincial de Zaragoza, emite Informe-propuesta de Resolución sobre autorización adminis-
trativa previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”, en fecha 1 de octubre de 2021.
- Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, no consta certificado de 

exposición.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 

del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

● Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, en fecha 25 de octubre de 2021 informa que el 
proyecto es de interés municipal y prevé una incidencia social y económica positiva, siempre 
que en su ejecución se adecúe al condicionado técnico emitido por este Ayuntamiento.

Todo ello sin perjuicio de que este término municipal está siendo atravesado por nume-
rosos proyectos de energías limpias, cuyas canalizaciones de evacuación de energía discu-
rren por los suelos de diferentes tipologías del PGOU e inciden en futuros proyectos a desa-
rrollarse en esta localidad, pudiendo repercutir negativamente en el desarrollo industrial por 
las servidumbres eléctricas que generan.

●Dirección General de Urbanismo, en fecha 19 de noviembre de 2023 notificando el 
acuerdo adoptado en el que se indica, no habría inconveniente desde el punto de vista urba-
nístico al proyecto de planta fotovoltaica “Elawan Villanueva I” y sus infraestructuras de eva-
cuación, en el suelo no urbanizable genérico del municipio de Villanueva de Gállego, todo ello 
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de acuerdo a las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana del citado 
municipio, y al resto de la regulación urbanística, sin perjuicio de que puedan ser necesarios 
otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la ma-
teria, emitiendo un condicionado.

●Dirección General de Ordenación del Territorio, con fecha 9 de noviembre de 2021, in-
forma que el promotor no ha considerado algunos de los aspectos más relevantes desde el 
punto de vista territorial y se proponen las siguientes consideraciones:

Promover medidas específicas, compatibles con la legislación en materia de seguridad, 
para la integración paisajística de los proyectos de las infraestructuras existentes en el terri-
torio y las nuevas que se prevea construir en el futuro, deberán cumplir con los objetivos de 
sostenibilidad económica, social y ambiental de la EOTA.

La instalación pretendida se proyecta en una zona de especial relevancia para la avifauna 
(Cernícalo Primilla), por lo que desde este Servicio se sugiere que el estudio de alternativas 
considere otros emplazamientos que impliquen menores afecciones en el ámbito del pro-
yecto.

Las instalaciones fotovoltaicas suponen una afección directa en la fauna debido al efecto 
barrera, molestias por ruidos o pérdida de hábitat. Son también significativos, aunque con 
escaso seguimiento y datos hasta la fecha, los accidentes por colisión de especies de avi-
fauna de pequeño tamaño con los paneles solares. Otro impacto de difícil valoración y cuan-
tificación será el derivado de la proliferación de luminarias en el entorno, lo que puede pro-
vocar cambios de comportamiento en la fauna con hábitos nocturnos. Preocupa también la 
similitud que adquieren estas PFV desde el aire con láminas de agua, lo que puede provocar 
cambios en los movimientos migratorios de las aves que atraviesan la península. No obs-
tante, será el órgano ambiental quien determinará la compatibilidad ambiental del proyecto y, 
en su caso, las medidas a adoptar.

Debería profundizarse en el análisis del impacto de este tipo de proyectos sobre las activi-
dades económicas que se desarrollan en la zona de implantación y en las repercusiones 
reales sobre la población local y comarcal. Estos impactos no deben considerarse íntegra-
mente positivos ya que no se analizan en profundidad las implicaciones socioeconómicas de 
este proyecto sobre la economía local y el balance de empleo previsto. Así también, sería 
conveniente que el promotor debería revisar los datos aportados y eliminar las incongruencias 
existentes dentro de los documentos remitidos. Asimismo, aportar un plan de empleo de 
forma que el empleo generado intente producir efectos directos en la población local.

Sería recomendable que se conjugaran estas instalaciones con previsión de los nuevos 
nodos eléctricos planificados, los cuales permitirían la absorción de la nueva situación de 
generación eléctrica que se está desarrollando. Esta planificación favorecería no sólo un 
menor impacto sobre el paisaje al contar con líneas eléctricas de menor longitud, sino también 
una mejor gestión de la energía, una mayor distribución del recurso y la mejora del servicio de 
suministro eléctrico, especialmente en el ámbito rural.

●Dirección General de Patrimonio Cultural, que no emite informe.
●INAGA, Área Técnica I Montes, Caza y Pesca, que no emite informe.
●Confederación Hidrográfica del Ebro - CHE, en fecha 7 de marzo de 2023 informa que el 

proyecto afecta a dominio público hidráulico y zona de policía de cauces, requerirá autoriza-
ción previa de este Organismo que habrá de ser solicitada por el promotor. Adjunta al informe 
un anexo donde se describen los criterios técnicos para la autorización de actuaciones en 
dominio público hidráulico.

●Subdirección de Carreteras de Zaragoza, en fecha 27 de octubre de 2021 informa dando 
conformidad condicionada, siempre que con carácter previo a la construcción se soliciten las 
autorizaciones preceptivas relativas a las afecciones concretas a la vía, y las actuaciones se 
acojan a las determinaciones contenidas en Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras 
de Aragón, y su Reglamento de desarrollo.

●Sociedad Española de Ornitología SEO/BirdLife, que no contesta.
●Ecologistas en Acción Ecofontaneros, que no contesta.
●Fundación Ecología y Desarrollo, que no contesta.
●Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos, que no contesta.
●Asociación Naturalista de Aragón Ansar, que no contesta.
●Acción Verde Aragonesa, que no contesta.
●Asociación Española de Conservación y Estudio de los Murciélagos Secemu, que no contesta.
●Asociación Defensa del Medioambiente, que no contesta.
●Ecologistas en Acción - Aragón, que no contesta.
Todos los informes se han trasladado al titular de la instalación Elawan Fotovoltaica Villa-

nueva, SL, para su conocimiento y conformidad.
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Referente al informe del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, se indica que presta con-
formidad a la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego (Zaragoza), 
haciendo constar que se cumplirá con el condicionado técnico de carácter urbanístico emitido.

Referente al informe del Subdirección Provincial de Carreteras de Zaragoza, se indica que 
presta conformidad al condicionado emitido por la Subdirección Provincial de Carreteras de 
Zaragoza, haciendo constar que se cumplirá con el condicionado técnico emitido solicitando 
previamente a la construcción las correspondientes autorizaciones necesarias, siendo igual-
mente aportados los documentos requeridos.

Referente al informe de la Dirección General de Ordenación del Territorio, el promotor 
responde haciendo referencia a los apartados del estudio de impacto ambiental, donde se 
aclara las consideraciones descritas en su informe.

Referente al informe de la Confederación Hidrográfica del Ebro de Zaragoza, el promotor 
presta conformidad al condicionado emitido.

Referente al informe del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, el promotor presta 
conformidad al condicionado emitido, solicitando previamente a la construcción las correspon-
dientes autorizaciones necesarias, siendo igualmente aportados los documentos requeridos.

Respecto a las alegaciones el Servicio Provincial informa lo siguiente:
Como consecuencia de la información pública no se recibieron alegaciones.
Fueron trasladadas al titular de la instalación, Elawan Fotovoltaica Villanueva, SL, las ale-

gaciones recibidas a las cuales comunicó lo siguiente:
Vistos los informes emitidos, los condicionados técnicos, alegaciones y respuesta del pro-

motor, el Servicio Provincial considera que en dichos informes no existen reparos a la emisión 
de las autorizaciones siempre y cuando se cumplan con los condicionados técnicos estable-
cidos por los organismos y entidades afectados, habiendo sido aceptados por el titular, por lo 
que no cabe pronunciarse sobre los mismos.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del proyecto 

técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al proyecto de ejecución “Instalación solar fotovoltaica FV Elawan Villanueva I”, 
así como el proyecto de ejecución “Adenda al proyecto instalación solar fotovoltaica FV 
Elawan Villanueva I”, según la propuesta de Resolución del Servicio Provincial se han cum-
plido las exigencias reglamentarias que le afectan.

El proyecto de ejecución de la instalación de generación “Instalación solar fotovoltaica FV 
Elawan Villanueva I” está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Carlos Valiño Colas, 
visado por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, con 
fecha 16 de junio de 2021, y número de visado VIZA213426.

El proyecto de ejecución de la instalación “Adenda al proyecto instalación solar fotovol-
taica FV Elawan Villanueva I” está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Carlos Va-
liño Colas, visado por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Aragón, con fecha 20 de noviembre de 2024, y número de visado VIZA249553.

Se aportan declaraciones responsables suscritas por D. Carlos Valiño Colás que acreditan 
el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
Con fecha 10 de octubre de 2022 se emite Resolución del Director del Instituto Aragonés 

de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto 
de instalación planta solar fotovoltaica “Elawan Villanueva I”, en el término municipal de Villa-
nueva de Gállego (Zaragoza), promovido por Elawan Energy Villanueva, SL. (Número de 
Expediente: INAGA 500201/01/2022/01602).

Sexto.— Otros trámites.
Visto el Informe-propuesta de Resolución de 22 de noviembre de 2024, se comprueba por 

esta Dirección General que el titular dispone de los permisos de acceso y conexión para cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Séptimo.— Infraestructuras compartidas.
La planta solar “Elawan Villanueva I” precisa para la evacuación de la energía eléctrica de 

las infraestructuras compartidas con solicitud de autorización administrativa previa y de cons-
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trucción, tramitándose en esta Administración, de los proyectos indicados a continuación con 
los siguientes números de expedientes:

- “SET Las Monas 30/220 kV y LAAT SET Las Monas - SET Promotores Villanueva” (Nú-
mero Expediente del Servicio Provincial AT 2021-259 de la provincia de Zaragoza).

- “SEM 1 Promotores Villanueva y LAAT SEM 1 Promotores Villanueva - SET Villanueva” 
(Número de Expediente del Servicio Provincial AT 2021-268 de la provincia de Zaragoza).

La autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción de 
las infraestructuras de evacuación compartidas por varios promotores o por varias instala-
ciones serán objeto de solicitud, tramitación y autorización conjunta. Se tramitará de forma 
independiente, pero coordinada con las solicitudes de autorizaciones de las instalaciones de 
producción de los promotores.

Realizado el trámite administrativo para la autorización administrativa previa y de construc-
ción correspondiente de los mencionados expedientes de infraestructuras de evacuación 
compartidas, finalmente se autorizan mediante:

- Resolución de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presi-
dencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y auto-
rización de construcción de la subestación eléctrica “SET Las Monas 220/30 KV” y la línea 
eléctrica “LAAT 220 KV SET Las Monas - SET SEM 1 Promotores Villanueva” en el término 
municipal de Villanueva de Gállego (Zaragoza). (Número Expediente del Servicio Provincial 
AT 2021-259).

- Resolución de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presi-
dencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y auto-
rización de construcción de las infraestructuras de evacuación compartidas: Subestación 
“SET SEM 1 Promotores Villanueva”, centro de medida y línea eléctrica LASAT de SET “SEM 
1 Promotores Villanueva” - SET “Villanueva”, en el término municipal de Villanueva de Gállego 
(Zaragoza). (Número de Expediente del Servicio Provincial AT 2021-268).

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; el De-
creto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias 
dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 
de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en 
Aragón; la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que 
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09; la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el Real 
Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aé-
reas con objeto de proteger la avifauna; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás legislación concordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “Elawan Villanueva I” y de sus instala-
ciones de evacuación particulares, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han 
establecido condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del 
proyecto.
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- Las infraestructuras de evacuación de la instalación de generación serán compartidas 
con otros promotores, y por lo tanto dichas infraestructuras requieren autorización administra-
tiva previa y de construcción independiente pero coordinada de la que ahora se redacta. 
Estas infraestructuras compartidas han sido autorizadas con carácter previo a la presente 
autorización mediante la emisión de las resoluciones indicadas en los antecedentes de esta 
Resolución.

- Consta en el expediente la Resolución de 10 de octubre de 2022 del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto 
de instalación planta solar fotovoltaica “Elawan Villanueva I”, en el término municipal de Villa-
nueva de Gállego (Zaragoza), promovido por Elawan Energy Villanueva, SL. (Número de 
Expediente: INAGA 500201/01/2022/01602), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 26, de 8 de febrero de 2023.

- Según documentación expedida por Red Eléctrica de España, a la instalación de gene-
ración “FV Elawan Villanueva I”, con fecha 28 de julio de 2022 se le ha otorgado la actualiza-
ción de los permisos de acceso y conexión con una capacidad de acceso de 25 MW, en la red 
de transporte en la subestación “Villanueva de Gállego 220 kV”.

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Se ha emitido el preceptivo Informe-propuesta de Resolución de fecha 22 de noviembre 

de 2024, sobre autorización administrativa previa y de construcción de la instalación de pro-
ducción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica.

En virtud de lo expuesto, considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a esta Comunidad 
Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos y el Decreto 92/2024, de 
19 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento de Economía, Empleo e Industria, de acuerdo con lo previsto en la disposición adi-
cional segunda del Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y en aplicación de la normativa legal señalada, resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Elawan Fotovoltaica Villa-
nueva, SL, para la instalación “Elawan Villanueva I”, incluidas sus instalaciones de evacua-
ción propias consistentes en línea subterránea de 30 kV hasta SET “Las Monas”.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución de la instalación “Instalación solar fotovoltaica FV Elawan Villanueva I”, suscrito por 
el Ingeniero Técnico Industrial D. Carlos Valiño Colas y visado por el Colegio Oficial de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón en fecha 16 de junio de 2021 con el número 
VIZA213426, y del proyecto de ejecución “Adenda al proyecto instalación solar fotovoltaica 
FV Elawan Villanueva I” suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Carlos Valiño Colas, 
visado por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, con 
fecha 20 de noviembre de 2024, y número de visado VIZA249553.
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Las características principales recogidas en los proyectos son las siguientes:

1. Datos generales.

Promotor: Elawan Fotovoltaica Villanueva, S.L.

CIF: B05297494

Denominación de instalación: Elawan Villanueva I

Ubicación de la instalación: Varias parcelas de los polígonos 2, 3 y 27 del término municipal de Villanueva de
Gállego.

Superficie vallada: 56,51 ha

Nº módulos FV/Pot. pico: 60.368 módulos de 530 Wp

Potencia total módulos FV: 31,99504 MW

Nº inversores/Pot. activa: 8 / 3.630 kW

Pot. activa total de inversores: 29,04 MW

Potencia instalada (1): 29,04 MW

Capacidad de acceso 25 MW (potencia máxima de evacuación según el permiso de acceso y conexión)  *
Ver condicionado nº 4

Exp. de garantía económica (nº Exp. /
Potencia Instalada)

AV-ARA-00872 / 32 MW

Línea de evacuación propia: Línea subterránea de 30 kV hasta SET Las Monas.

Punto de conexión previsto: VILLANUEVA DE GÁLLEGO 220 kV, propiedad de REE.

Infraestructuras compartidas: SI

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1
(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generación de energía eléctrica.

Presupuesto según proyecto: Dieciocho millones ciento seis mil quinientos cuarenta y tres euros con ochenta y
dos céntimos (18.106.543,82 €)

(1) La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inver-
sores; de acuerdo a la definición de potencia instalada establecida en el artículo 3 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

2. Coordenadas UTM.
Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-

metral de la planta). Las coordenadas que se indican a continuación son las extraídas de los 
archivos.shp presentados por el promotor de la instalación, y publicadas en el geoportal 
ICEARAGON, según lo dispuesto en el artículo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa (fotovoltaico):
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Vértice
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89) Recinto 1

X Y

1 676.478,83 4.631.808,87

2 676.505,68 4.631.740,20

3 676.562,90 4.631.598,56

4 676.624,35 4.631.470,42

5 676.624,46 4.631.470,22

6 676.665,34 4.631.406,11

7 676.687,70 4.631.370,94

8 676.691,87 4.631.362,25

9 676.722,38 4.631.295,98

10 676.722,33 4.631.236,79

11 676.714,25 4.631.233,17

12 676.691,25 4.631.220,70

13 676.654,30 4.631.203,72

14 676.594,91 4.631.173,74

15 676.583,27 4.631.170,20

16 676.541,86 4.631.149,75

17 676.528,47 4.631.152,93

18 676.527,55 4.631.166,30

19 676.521,00 4.631.190,76

20 676.508,14 4.631.213,17

21 676.486,98 4.631.235,64

22 676.459,10 4.631.260,58

23 676.422,16 4.631.275,46

24 676.374,69 4.631.322,93

25 676.359,10 4.631.335,58

26 676.322,16 4.631.350,82

27 676.259,10 4.631.410,58

28 676.222,16 4.631.425,46

29 676.164,60 4.631.462,02

30 676.137,92 4.631.496,45

31 676.110,25 4.631.519,54

32 676.084,19 4.631.547,85

33 676.033,90 4.631.611,70

34 675.997,61 4.631.665,41

35 675.984,85 4.631.688,94

36 675.971,51 4.631.727,47

37 675.943,47 4.631.764,29

38 675.943,47 4.631.823,02

39 676.107,89 4.631.891,79

40 676.113,57 4.631.894,16

41 676.113,57 4.631.936,09

42 676.115,44 4.631.936,93

43 676.414,94 4.632.061,37

44 676.437,62 4.632.007,72

45 676.452,12 4.631.966,79

46 676.471,11 4.631.840,12
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Vértice
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89) Recinto 2

X Y

1 676.852,57 4.631.672,77

2 676.865,15 4.631.646,25

3 676.863,93 4.631.607,21

4 676.867,01 4.631.588,47

5 676.867,23 4.631.587,63

6 676.908,75 4.631.471,68

7 676.693,50 4.631.393,55

8 676.658,77 4.631.447,06

9 676.631,61 4.631.494,53

10 676.583,03 4.631.594,93

11 676.535,30 4.631.707,36

12 676.519,39 4.631.752,43

13 676.609,62 4.631.809,68

14 676.730,98 4.631.852,51

15 676.742,65 4.631.847,07

16 676.804,90 4.631.741,55

17 676.820,35 4.631.705,51
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Vértice
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89) Recinto 3

X Y

1 676.657,12 4.631.185,29

2 676.741,34 4.631.226,30

3 676.749,78 4.631.231,48

4 676.766,20 4.631.225,27

5 676.794,82 4.631.196,05

6 676.828,95 4.631.145,97

7 676.855,70 4.631.097,76

8 676.862,54 4.631.086,67

9 676.866,59 4.631.081,39

10 676.916,38 4.631.039,11

11 676.915,06 4.631.009,51

12 676.588,09 4.630.790,72

13 676.569,47 4.630.809,35

14 676.569,26 4.630.834,56

15 676.544,47 4.630.859,35

16 676.544,47 4.630.878,13

17 676.542,10 4.630.886,18

18 676.540,08 4.630.888,74

19 676.519,47 4.630.909,35

20 676.519,47 4.630.928,13

21 676.518,54 4.630.933,25

22 676.515,08 4.630.938,74

23 676.494,47 4.630.959,35

24 676.494,47 4.630.978,13

25 676.493,75 4.630.982,63

26 676.490,08 4.630.988,74

27 676.469,47 4.631.009,35

28 676.469,47 4.631.091,66
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3. Características técnicas:
El parque consta de un total de 60.368 módulos fotovoltaicos de 530 Wp, total 31.995 

kWp. Los módulos fotovoltaicos se montarán sobre estructura con seguidores a un eje (segui-
miento este-oeste).

La planta cuenta con 8 inversores de 3.630 kW, organizados en string, haciendo un total 
de 29.040 kW.

Para el inversor y el transformador se van a instalar 5 estaciones de potencia, cada una 
con uno o dos inversores de 3.630 kW, y uno/dos transformadores de 3.650 kVAs 0,66/30 kV. 
Además, también contiene las cabinas y aparamenta de alta tensión.

Características de la estaciones de potencia:
CT-1 estará formado por la siguiente aparamenta:
- Transformador elevador de potencia de 3.630 kVA 0,66/30 kV.
- 1 celda de protección con interruptor automático para la protección del transformador.
- 1 celda de remonte.
- Transformador para servicios auxiliares de 6 kVA 0,66/0,4 kV.
CT-2 estará formado por la siguiente aparamenta:
- Transformador elevador de potencia de 2x3.630 kVA 0.66/30 kV.
- 1 celda de protección con interruptor automático para la protección del transformador.
- 1 celda de remonte.
- Transformador para servicios auxiliares de 6 kVA 0,66/0,4 kV.
CT-3 estará formado por la siguiente aparamenta:
- Transformador elevador de potencia de 2x3.630 kVA 0,66/30 kV.
- 1 celda de protección con interruptor automático para la protección del transformador.
- 1 celda de remonte.
- 1 celda de línea.
- Transformador para servicios auxiliares de 6 kVA 0,66/0,4 kV.
CT-4 y CT-5 estará formado por la siguiente aparamenta:
- Transformador elevador de potencia de 2x3.630 kVA 0,66/30 kV.
- 1 celda de protección con interruptor automático para la protección del transformador.
- 1 celda de remonte.
- 1 celda de línea.
- Transformador para servicios auxiliares de 6 kVA 0,66/0,4 kV.
La salida de los centros de transformación CT-4 y CT-5 se realiza a 30 kV y conecta con 

las celdas de línea en el centro de seccionamiento.
Centro de seccionamiento.
Adyacente a la subestación eléctrica se encuentra el centro de seccionamiento, desde el 

centro de seccionamiento, la energía se transportará en conducción subterránea de 3.080 m 
de longitud hasta la subestación eléctrica transformadora “Las Monas” 220/30 kV. Esta SET 
elevará la tensión de 30 kV a 220 kV.

Al centro de seccionamiento llegarán los dos circuitos de la red subterránea de media 
tensión de la planta con una tensión entre fases de 30 kV. Estas líneas de media tensión se 
conectarán en paralelo al embarrado de media tensión.

Los equipos auxiliares se alimentarán desde un transformador de servicios auxiliares de 
100 kVA, el cual está conectado a las barras de media tensión.

El centro de control y seccionamiento contendrá la siguiente aparamenta:
Sistema de media tensión 30 kV (interior).
3 celdas de protección de línea (2 entrada y 1 salida).
1 celda de protección de transformador de servicios auxiliares.
1 celda de medida de tensión en barras.
2 celdas de protección de línea de reserva.
Líneas de alta tensión.
La interconexión entre los dos centros de transformación con el centro de seccionamiento 

se realiza a través de tres circuitos subterráneos de media tensión de 30 kV, los conductores 
empleados serán de aluminio del tipo Al RHZ1 18/30 kV, con aislamiento de polietileno reticu-
lado (XLPE).

Tres circuitos de media tensión subterráneos, divido en tramos a 30 kV, de unión de los 
centros de transformación a celda de línea de la subestación eléctrica “Las Monas 220/30 kV”.

Circuito 1:
- Tramo 1: LSMT desde la celda de línea de CT-1 hasta la celda de línea del CT-3, con 

conductor Al RHZ1 18/30 kV 3x1x150 mm² Al, de 800 metros de longitud.
- Tramo 2: LSMT desde la celda de línea de CT-3 hasta la celda de línea del CT-5, con 

conductor Al RHZ1 18/30 kV 3x1x150 mm² Al, de 555 metros de longitud.
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- Tramo 3: LSMT desde la celda de línea de CT-5 hasta la celda de línea del centro de 
seccionamiento, con conductor Al RHZ1 18/30 kV 3x1x400 mm² Al, de 455 metros de longitud.

Circuito 2:
- Tramo 1: LSMT desde la celda de línea de CT-2 hasta la celda de línea del CT-4, con 

conductor Al RHZ1 18/30 kV 3x1x150 mm² Al, de 615 metros de longitud.
- Tramo 2: LSMT desde la celda de línea de CT-5 hasta la celda de línea del centro de 

seccionamiento, con conductor Al RHZ1 18/30 kV 3x1x400 mm² Al, de 945 metros de longitud.
Circuito 3:
- Tramo 1: LSMT desde la celda de línea del centro de seccionamiento hasta la celda de 

línea de la subestación eléctrica “Las Monas 220/30 kV”, con conductor Al RHZ1 18/30 kV 2x 
(3x1x400 mm²) Al, de 3.080 metros de longitud.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto de ejecución autorizado con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talación, su titular deberá constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, 
una garantía por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de 
acuerdo a lo establecido en el al artículo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto. Por lo 
que antes de solicitar la autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el 
promotor deberá presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el 
resguardo acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento.

3. Se cumplirá con el condicionado establecido en la declaración de impacto ambiental del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formulada por Resolución de 10 de octubre de 2022 
del proyecto de instalación planta solar fotovoltaica “Elawan Villanueva I”, en el término muni-
cipal de Villanueva de Gállego (Zaragoza), promovido por Elawan Energy Villanueva, SL, 
(Número de Expediente: INAGA 500201/01/2022/01602), publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 26, de 8 de febrero de 2023.

Se cumplirá con las condiciones aceptadas en la tramitación y con las prescripciones es-
tablecidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio 
público o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos, así como los 
que pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

4. Observado que la potencia total instalada supera la capacidad de acceso otorgada en 
su permiso de acceso, esta instalación deberá disponer de un sistema de control, coordinado 
para todos los módulos de generación e instalaciones de almacenamiento que integren esta 
instalación de generación, que impida que la potencia activa que pueda inyectar a la red su-
pere dicha capacidad de acceso.

5. El titular de las instalaciones comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación, 
el comienzo de los trabajos de ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zara-
goza del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia.
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Junto con dicha comunicación, el titular presentará:
- Declaración responsable que acredite el cumplimiento de los condicionados establecidos 

por el órgano ambiental que deban estar cumplidos antes del comienzo de la construcción, 
así como de las condiciones aceptadas durante la tramitación y de las prescripciones estable-
cidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos.

- Documentación gráfica y topográfica que permita identificar el estado original de los te-
rrenos al objeto de justificar el futuro desmantelamiento de la instalación.

6. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por reglamentos de seguridad industrial, acre-
ditando su cumplimiento.

7. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial del Departamento 
de Presidencia, Economía y Justicia la autorización de explotación, aportando el certificado 
de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el colegio oficial que corres-
ponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento de 
los requisitos técnicos establecidos en la normativa eléctrica vigente y de la documentación 
prevista en el procedimiento de solicitud de autorización de explotación, además de aquella 
que le sea requerida a los efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la autorización 
de explotación.

Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— Esta autorización se otorga en todo caso a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos afectados para la instalación 
deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto de esta autorización, que 
no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación de los bienes afectados, 
ni sobre la eventual compatibilidad o prevalencia entre diversas actuaciones cuya utilidad 
pública o interés social hubiera sido legalmente establecida, lo que será objeto en su caso del 
oportuno procedimiento para su declaración o reconocimiento en concreto. Si como conse-
cuencia de la instrucción de este último procedimiento se determinase la necesidad de intro-
ducir modificaciones, el proyecto técnico deberá ajustarse a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La garantía económica depositada en la Caja de Depósitos del Gobierno de 
Aragón, con número de expediente AV-ARA-00872, para la tramitación de los permisos de 
acceso y conexión ante el gestor de la red, permite una potencia instalada máxima de 32 MW.

Atendiendo a la definición de potencia instalada del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, en función de la potencia activa 
máxima de los inversores que se instalen, estos se configuraran al objeto que la potencia 
instalada no supere en ningún caso la potencia instalada recogida en esta autorización de 
29,04 MW.

Octavo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 

en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Presidencia, Economía y Justicia, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la citada Ley, 
y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2024.— La Directora General de Energía y Minas, María 
Yolanda Vallés Cases.



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
34

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2188

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2024, del Servicio Provincial de Zaragoza, relativo 
a la autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto planta solar fo-
tovoltaica “Azuara” de 500 kW en el término municipal de Belchite. Expediente: G-Z-
2023-153.

Visto el expediente iniciado con fecha 14 de septiembre de 2023, a petición de Clere Ibé-
rica 2, SL, para la nueva instalación solar fotovoltaica sobre suelo planta fotovoltaica “Azuara”, 
sita en el término municipal de Belchite, con referencia catastral: 50045A506000410000YY, 
50045A506000420000YG, con la finalidad de producción de energía eléctrica (Subgrupo 
b.1.1).

Vistas la potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan al dorso del 
presente documento, según proyecto para la instalación de generación suscrito por el Inge-
niero Técnico Industrial Javier Triana Arrondo, colegiado número 4231, por Colegio Oficial de 
Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos Industriales de Navarra, en fecha 11 de sep-
tiembre de 2023, con número de visado 2023-2443-0, con presupuesto de ejecución de 
262.947,38 euros, y proyecto de centro de transformación y línea de evacuación suscrito por 
el Ingeniero Técnico Industrial Sergio Espinosa Fernández, colegiado número 5516, por Co-
legio Oficial de Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, en 
fecha 12 de septiembre de 2023, con número de visado VIZA238037, con presupuesto de 
ejecución de 101.309,95 euros, y su anexo a proyecto de centro de transformación y línea de 
evacuación suscrito por el mismo ingeniero, en fecha 3 de octubre de 2024, con número de 
visado VIZA248071 con presupuesto de ejecución de 110.024,35 euros.

Visto que se han cumplido los trámites previstos en el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, 
de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los con-
cursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, modificado por la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, este Servicio Provincial, en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 128, 131 y concordantes del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, mediante la presente Resolución, otorga la autorización administrativa 
previa y de construcción de las instalaciones solicitadas, con las siguientes condiciones:

1. La autorización administrativa previa y de construcción se otorga en todo caso a salvo 
del derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros. La disponibilidad de los bienes y 
derechos afectados para la instalación deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no 
siendo objeto de esta autorización, que no implica pronunciamiento alguno sobre la nece-
sidad de ocupación de los bienes afectados. Esta autorización es independiente de las auto-
rizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otros que sean nece-
sarios para la realización de las obras.

2. El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la solicitud de puesta en 
marcha deberá ser de tres años contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
Resolución. Dicho plazo se entenderá suspendido en tanto se obtengan las correspondientes 
autorizaciones, licencias y permisos necesarios para la ejecución del proyecto aprobado 
siempre que la demora no se deba a causas imputables a su titular.

3. Este Servicio Provincial considera que no existen reparos a la emisión de las autoriza-
ciones siempre y cuando se cumplan con los condicionados técnicos establecidos por los 
organismos y entidades afectados, habiendo sido aceptados por el titular, por lo que no cabe 
pronunciarse sobre los mismos.

4. La instalación habrá de ejecutarse de acuerdo con las características y detalles cons-
tructivos consignados en el proyecto que ha servido de base para la tramitación del expe-
diente y, en todo caso, dentro de las normas reglamentarias.

5. El propietario de esta instalación o entidad con capacidad y responsabilidad suficiente 
en quien éste delegue, estará obligado a llevar a cabo las obras de conservación y reparación 
que se precisen durante su explotación para mantenerla constantemente en condiciones de 
seguridad, tanto desde un punto de vista técnico como reglamentario.

6. Con intervalos no superiores a tres años se efectuará un reconocimiento periódico para 
comprobar las condiciones de mantenimiento de la instalación. Los resultados de dicho reco-
nocimiento se harán constar en el boletín de reconocimiento periódico que se presentará en 
este Servicio Provincial.

7. La Administración podrá dejar sin efecto la presente autorización en cualquier momento 
si se comprobase el incumplimiento de las condiciones anteriores o por ser inexactas las in-
formaciones y datos contenidos en los documentos que han servido de base a la tramitación 
del expediente.
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8. Finalizada la instalación, el titular presentará ante este Servicio Provincial, la solicitud de 
autorización, acompañada del Certificado de dirección de obra, Certificado de instalación 
C0004 de baja tensión, Certificado de inspección inicial por organismo de control, Certificado 
de instalación C0004 de los consumos propios y certificado acreditativo del depósito de la 
garantía de servicio y desmantelamiento, así como el resto de documentación técnica reque-
rida según la tecnología de la instalación y la normativa de aplicación. Además, deberá tener 
en vigor los permisos de acceso y conexión a la red de transporte o distribución, según co-
rresponda. Así mismo, se deberá presentar una declaración responsable adicional a la docu-
mentación requerida, en la que el promotor declare que cumple con los condicionados de 
establecidos por los Organismos afectados por la instalación autorizada.

9. Se instalará un sistema de control que garantice que la potencia activa inyectada a red 
no supere la capacidad de acceso otorgada.

10. El recinto correspondiente de la subestación de maniobra y la línea subterránea se 
cederán a la empresa distribuidora de la zona, antes de la puesta en servicio.

11. En cumplimiento de la disposición adicional primera del Real Decreto 1183/2020,de 29 
de diciembre, las instalaciones de generación de electricidad cuya potencia total instalada 
supere la capacidad de acceso otorgada deberán disponer de un sistema de control, que 
impida que la potencia activa que esta pueda inyectar a la red supere dicha capacidad de 
acceso.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia, Economía y Justicia en el plazo de un 
mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Zaragoza.— La Directora del Servicio Provincial, Ana Elena Romero Aznar.
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- 3 -  
SECCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Puerta 14 - Planta Baja 
976 714 083 
spzindenergia@aragon.es  

 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 

INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Módulos: 1.092 ud JINKO JKM570M-7RL4-V de 570 Wp, total 622,44 kWp 
Inversores:  4 ud SUNGROW SG125HX de 125 kW, total 500 kW 
Potencia instalada: 500 kW 
Potencia acceso y conexión: 500 kW 
Superficie vallada: 1,52 Ha 
Producción prevista: 2,015 MWh/año, 
Línea eléctrica: Líneas subterráneas desde los inversores hasta el cuadro de BT del centro de 
transformación de 630 KVA, 0,8/15 kV  
 
CENTRO DE SECCIONAMIENTO, PROTECCIÓN, MEDIDA Y TRANSFORMACIÓN 
Edificio prefabricado con recinto para la empresa distribuidora y recinto para usuario, compuesto 
por: 
Recinto usuario (protección, medida y transformación) alojando 1 cabina de remonte, 1 cabina 
de protección con interruptor automático, 1 cabina de medida con 3 TI y 3 TT, telemandadas con 
p.a.t. de 630 A 24 kV, 1 transformador de 630 kVA 15/0,8 kV e interruptor + fusibles generales 
de baja tensión y 1 autotrafo 0,8/0,4 kV. 
Recinto distribuidora (seccionamiento): conjunto compacto de 4 cabinas de línea 
telemandadas con interruptor-seccionador con p.a.t. de 630 A 24 kV, y cabina de Servicios 
Auxiliares. 
Situación: polígono 506 parcela 41 en el TM de Belchite 
 
LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA 
Origen: Centro seccionamiento a ceder a la empresa distribuidora 
Final: Apoyo nº 82 a sustituir, con doble conversión A/S de la línea de MT en línea de MT “CODO” 
de 15 kV (Coordenadas UTM ETRS89 Huso 30 X= 691.750 Y= 4.576.837) 
Longitud: 28 m de zanja. 
Recorrido: polígono 506 parcela 3 y 41 
Tensión: 15 kV 
Circuitos: 1 
Conductores: RH5Z1 12/20 kV 2x(3x1x240) mm2 Al. 
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, del Servicio Provincial de Zaragoza, relativo 
a la autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto planta solar fo-
tovoltaica “Pellejero” de 1000 kW en el término municipal de Ariza. Expediente: G-Z-
2023-140.

Visto el expediente iniciado con fecha 10 de agosto de 2023, a petición de Desarrollos del 
Mosco, SL, para la nueva instalación solar fotovoltaica sobre suelo “Planta fotovoltaica Pelle-
jero”, sita en el término municipal de Ariza, con referencia catastral: 50034A50709001, 
50034A50709005, 50034A50700019, 50034A50700144, 50034A51009009, 50034A50900177, 
50034A50900178, 50034A50900176, con la finalidad de producción de energía eléctrica 
(Subgrupo b.1.1).

Vistas la potencia eléctrica y demás características técnicas, que se detallan al dorso del 
presente documento, según proyecto para la instalación de generación suscrito por el Inge-
niero Industrial Pedro Machín Iturria, colegiado número 2.474, por Colegio Oficial de Inge-
nieros Industriales de Aragón y La Rioja, en fecha 9 de agosto de 2023, con número de visado 
VD03577-23A, con presupuesto de ejecución de 643.951,70 euros.

Visto que se han cumplido los trámites previstos en el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, 
de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los con-
cursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, modificado por la Ley 
1/2021 de simplificación administrativa, este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 128, 131 y concordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, mediante la presente Resolución, otorga la autorización administrativa previa y de 
construcción de las instalaciones solicitadas, con las siguientes condiciones:

1. La autorización administrativa previa y de construcción se otorga en todo caso a salvo 
del derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros. La disponibilidad de los bienes y 
derechos afectados para la instalación deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no 
siendo objeto de esta autorización, que no implica pronunciamiento alguno sobre la nece-
sidad de ocupación de los bienes afectados. Esta autorización es independiente de las auto-
rizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otros que sean nece-
sarios para la realización de las obras.

2. El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la solicitud de puesta en 
marcha deberá ser de tres años contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
Resolución. Dicho plazo se entenderá suspendido en tanto se obtengan las correspondientes 
autorizaciones, licencias y permisos necesarios para la ejecución del proyecto aprobado 
siempre que la demora no se deba a causas imputables a su titular.

3. Este Servicio Provincial considera que no existen reparos a la emisión de las autoriza-
ciones siempre y cuando se cumplan con los condicionados técnicos establecidos por los 
organismos y entidades afectados, habiendo sido aceptados por el titular, por lo que no cabe 
pronunciarse sobre los mismos.

4. La instalación habrá de ejecutarse de acuerdo con las características y detalles cons-
tructivos consignados en el proyecto que ha servido de base para la tramitación del expe-
diente y, en todo caso, dentro de las normas reglamentarias.

5. El propietario de esta instalación o entidad con capacidad y responsabilidad suficiente 
en quien éste delegue, estará obligado a llevar a cabo las obras de conservación y reparación 
que se precisen durante su explotación para mantenerla constantemente en condiciones de 
seguridad, tanto desde un punto de vista técnico como reglamentario.

6. Con intervalos no superiores a tres años se efectuará un reconocimiento periódico para 
comprobar las condiciones de mantenimiento de la instalación. Los resultados de dicho reco-
nocimiento se harán constar en el boletín de reconocimiento periódico que se presentará en 
este Servicio Provincial.

7. La Administración podrá dejar sin efecto la presente autorización en cualquier momento 
si se comprobase el incumplimiento de las condiciones anteriores o por ser inexactas las in-
formaciones y datos contenidos en los documentos que han servido de base a la tramitación 
del expediente.

8. Finalizada la instalación, el titular presentará ante este Servicio Provincial, la solicitud de 
autorización, acompañada del Certificado de dirección de obra, Certificado de instalación 
C0004 de baja tensión, Certificado de inspección inicial por organismo de control, Certificado 
de instalación C0004 de los consumos propios y certificado acreditativo del depósito de la 
garantía de servicio y desmantelamiento, así como el resto de documentación técnica reque-
rida según la tecnología de la instalación y la normativa de aplicación. Además, deberá tener 
en vigor los permisos de acceso y conexión a la red de transporte o distribución, según co-
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rresponda. Así mismo, se deberá presentar una declaración responsable adicional a la docu-
mentación requerida, en la que el promotor declare que cumple con los condicionados de 
establecidos por los Organismos afectados por la instalación autorizada.

9. Se instalará un sistema de control que garantice que la potencia activa inyectada a red 
no supere la capacidad de acceso otorgada.

10. El recinto correspondiente de la subestación de maniobra y la línea subterránea se 
cederán a la empresa distribuidora de la zona, antes de la puesta en servicio.

11. En cumplimiento de la disposición adicional primera del Real Decreto 1183/2020de 29 
de diciembre, las instalaciones de generación de electricidad cuya potencia total instalada 
supere la capacidad de acceso otorgada deberán disponer de un sistema de control, que 
impida que la potencia activa que esta pueda inyectar a la red supere dicha capacidad de 
acceso.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia, Economía y Justicia en el plazo de un 
mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, 
Ana Elena Romero Aznar.
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CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 

 
INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Módulos: 2.280 ud TRINA SOLAR TSM-DEG19RC.20 Vertex de 570 Wp, total 1.299,6 kWp 
Inversores:  8 ud SUNGROW SG125HX de 125 kW, total 1.000 kW 
Potencia instalada: 1.000 kW 
Potencia acceso y conexión: 1.000 kW 
Superficie vallada: 2,99 Ha 
Producción prevista: 2.456 MWh/año 
Línea eléctrica: Líneas subterráneas desde los inversores hasta el cuadro de BT del centro de 
transformación de 1.000 KVA, 0,8/15 kV  
 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 
Edificio prefabricado en superficie, alojando 1 cabina de protección con interruptor automático, 
1 cabina de línea telemandadas con p.a.t. de 630 A 24 kV, 1 transformador de 1.000 kVA 
0,8/15 kV, e interruptor + fusibles generales de baja tensión. 
Situación: polígono 509 parcela 178 en el TM de Ariza 
 
LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA 1 
Origen: Centro de transformación 
Final: Centro de seccionamiento, protección y medida 
Longitud: 332 m de zanja. 
Recorrido: varias parcelas del polígono 507, 509 y 510 
Tensión: 15 kV 
Circuitos: 1 
Conductores: RH5Z1 12/20 kV 3x1x240 mm2 Al. 
 
CENTRO DE SECCIONAMIENTO, PROTECCIÓN Y MEDIDA 
Edificio prefabricado con recinto para la empresa distribuidora y recinto para usuario, 
compuesto por: 
Recinto usuario (protección y medida) alojando 1 cabina de línea con interruptor-seccionador, 
1 cabina para servicios auxiliares, 1 cabina de medida con 3 TI y 3 TT, 1 cabina de protección 
con interruptor automático y 1 cabina de remonte, telemandadas con p.a.t. de 630 A 24 kV. 
Recinto distribuidora (seccionamiento): conjunto compacto de 3 cabinas de línea 
telemandadas con interruptor-seccionador con p.a.t. de 630 A 24 kV, y cabina de Servicios 
Auxiliares. 
Situación: polígono 507 parcela 19 en el TM de Ariza 
 
LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA 2 
Origen: Centro seccionamiento a ceder a la empresa distribuidora 
Final: Apoyo nº13 a sustituir, con doble conversión A/S SISAMÓN 15 kV 
(Coordenadas UTM ETRS89 Huso 30 X= 579.926, Y= 4.571.598) 
Longitud: 83 m de zanja. 
Recorrido: polígono 507 parcela 144 
Tensión: 15 kV 
Circuitos: 1 
Conductores: RH5Z1 12/20 kV 2x(3x1x400) mm2 Al. 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
36

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 13

2194

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2025, del Servicio Provincial de Zaragoza, relativo a la 
autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto planta solar fotovol-
taica “Calampo” de 1000 kW en el término municipal de Moros. Expediente: G-Z-2023-
142.

Visto el expediente iniciado con fecha 10 de agosto de 2023, a petición de Desarrollos del 
Torrajico, SL, para la nueva instalación solar fotovoltaica sobre suelo “Planta fotovoltaica Ca-
lampo”, sita en el térmimo municipal de Moros, con referencia catastral: 50179A01900020, 
50179A01900021, 50179A01900031, 50179A01900012 y 50179A01909005, con la finalidad 
de producción de energía eléctrica (Subgrupo b.1.1).

Vistas la potencia eléctrica y demás características técnicas, que se detallan al dorso del 
presente documento, según proyecto para la instalación de generación suscrito por el Inge-
niero Industrial Pedro Machín Iturria, colegiado número 2.474, por Colegio Oficial de Inge-
nieros Industriales de Aragón y La Rioja, en fecha 9 de agosto de 2023, con número de visado 
VD03580-23A, con presupuesto de ejecución de 677.252,62 euros.

Visto que se han cumplido los trámites previstos en el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, 
de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los con-
cursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, modificado por la Ley 
1/2021 de simplificación administrativa, este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 128, 131 y concordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, mediante la presente Resolución, otorga la autorización administrativa previa y de 
construcción de las instalaciones solicitadas, con las siguientes condiciones:

1. La autorización administrativa previa y de construcción se otorga en todo caso a salvo 
del derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros. La disponibilidad de los bienes y 
derechos afectados para la instalación deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no 
siendo objeto de esta autorización, que no implica pronunciamiento alguno sobre la nece-
sidad de ocupación de los bienes afectados. Esta autorización es independiente de las auto-
rizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otros que sean nece-
sarios para la realización de las obras.

2. El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la solicitud de puesta en 
marcha deberá ser de tres años contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
Resolución. Dicho plazo se entenderá suspendido en tanto se obtengan las correspondientes 
autorizaciones, licencias y permisos necesarios para la ejecución del proyecto aprobado 
siempre que la demora no se deba a causas imputables a su titular.

3. Este Servicio Provincial considera que no existen reparos a la emisión de las autoriza-
ciones siempre y cuando se cumplan con los condicionados técnicos establecidos por los 
organismos y entidades afectados, habiendo sido aceptados por el titular, por lo que no cabe 
pronunciarse sobre los mismos.

4. La instalación habrá de ejecutarse de acuerdo con las características y detalles cons-
tructivos consignados en el proyecto que ha servido de base para la tramitación del expe-
diente y, en todo caso, dentro de las normas reglamentarias.

5. El propietario de esta instalación o entidad con capacidad y responsabilidad suficiente 
en quien éste delegue, estará obligado a llevar a cabo las obras de conservación y reparación 
que se precisen durante su explotación para mantenerla constantemente en condiciones de 
seguridad, tanto desde un punto de vista técnico como reglamentario.

6. Con intervalos no superiores a tres años se efectuará un reconocimiento periódico para 
comprobar las condiciones de mantenimiento de la instalación. Los resultados de dicho reco-
nocimiento se harán constar en el boletín de reconocimiento periódico que se presentará en 
este Servicio Provincial.

7. La Administración podrá dejar sin efecto la presente autorización en cualquier momento 
si se comprobase el incumplimiento de las condiciones anteriores o por ser inexactas las in-
formaciones y datos contenidos en los documentos que han servido de base a la tramitación 
del expediente.

8. Finalizada la instalación, el titular presentará ante este Servicio Provincial, la solicitud de 
autorización, acompañada del Certificado de dirección de obra, Certificado de instalación 
C0004 de baja tensión, Certificado de inspección inicial por organismo de control, Certificado 
de instalación C0004 de los consumos propios y certificado acreditativo del depósito de la 
garantía de servicio y desmantelamiento, así como el resto de documentación técnica reque-
rida según la tecnología de la instalación y la normativa de aplicación. Además, deberá tener 
en vigor los permisos de acceso y conexión a la red de transporte o distribución, según co-
rresponda. Así mismo, se deberá presentar una declaración responsable adicional a la docu-
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mentación requerida, en la que el promotor declare que cumple con los condicionados de 
establecidos por los Organismos afectados por la instalación autorizada.

9. Se instalará un sistema de control que garantice que la potencia activa inyectada a red 
no supere la capacidad de acceso otorgada.

10. El recinto correspondiente de la subestación de maniobra y la línea subterránea se 
cederán a la empresa distribuidora de la zona, antes de la puesta en servicio.

11. En cumplimiento de la disposición adicional primera del Real Decreto 1183/2020, lde 
29 de diciembre, las instalaciones de generación de electricidad cuya potencia total instalada 
supere la capacidad de acceso otorgada deberán disponer de un sistema de control, que 
impida que la potencia activa que esta pueda inyectar a la red supere dicha capacidad de 
acceso.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia, Economía y Justicia en el plazo de un 
mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Zaragoza, 8 de enero de 2025.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.
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CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 

 
INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Módulos: 2.288 ud TRINA SOLAR TSM-DEG19RC.20 Vertex de 570 Wp, total 1.304 kWp 
Inversores:  8 ud SUNGROW SG125HX de 125 kW, total 1.000 kW 
Potencia instalada: 1.000 kW 
Potencia acceso y conexión: 1.000 kW 
Superficie vallada: 2,32 Ha 
Producción prevista: 2.372 MWh/año 
Línea eléctrica: Líneas subterráneas desde los inversores hasta el cuadro de BT del centro de 
transformación de 1.000 KVA, 0,8/15 kV  
 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 
Edificio prefabricado en superficie, alojando 1 cabina de protección con interruptor automático, 
1 cabina de línea telemandadas con p.a.t. de 630 A 24 kV, 1 transformador de 1.000 kVA 
0,8/15 kV, e interruptor + fusibles generales de baja tensión. 
Situación: polígono 19 parcela 21 en el TM de Moros 
 
LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA 1 
Origen: Centro de transformación 
Final: Centro de seccionamiento, protección y medida 
Longitud: 129 m de zanja. 
Recorrido: varias parcelas del polígono 19 
Tensión: 15 kV 
Circuitos: 1 
Conductores: RH5Z1 12/20 kV 3x1x240 mm2 Al. 
 
CENTRO DE SECCIONAMIENTO, PROTECCIÓN Y MEDIDA 
Edificio prefabricado con recinto para la empresa distribuidora y recinto para usuario, 
compuesto por: 
Recinto usuario (protección, medida) alojando 1 cabina de remonte, 1 cabina de protección 
con interruptor automático, 1 cabina de medida con 3 TI y 3 TT, telemandadas con p.a.t. de 630 
A 24 kV. 
Recinto distribuidora (seccionamiento): conjunto compacto de 3 cabinas de línea 
telemandadas con interruptor-seccionador con p.a.t. de 630 A 24 kV, y cabina de Servicios 
Auxiliares. 
Situación: polígono 19 parcela 12 en el TM de Moros 
 
LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA 2 
Origen: Centro seccionamiento a ceder a la empresa distribuidora 
Final: Apoyo 43 a instalar, con doble conversión A/S TORRIJO 5kV 
(Coordenadas UTM ETRS 89 Huso 30, X= 600.882, Y= 4.582.181) 
Longitud: 40 m de zanja. 
Recorrido: varias parcelas del polígono 19 
Tensión: 15 kV 
Circuitos: 1 
Conductores: RH5Z1 12/20 kV 3x1x240 mm2 Al. 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en el transporte”, que se celebrará en modalidad de teleforma-
ción, organizado por Aragón Formación ACF, SL, conforme a lo establecido por la legis-
lación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aragón Formación ACF, SL.
Número de asistentes: 35 máximo.
Lugar celebración: curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAT-011/2025.
Fechas: del 3 de febrero al 3 de marzo de 2025.
Horario: los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores o desempleados del sector de 

transporte de animales y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de bienestar 

animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: dirigidas a Aragón Formación ACF, SL, calle Comercio, número 28, 22006 
Huesca (Huesca).Teléfono: 974288760. e-mail:formacion@acfinnove.com. La solicitud se 
efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior 
al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de 
las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de la Resolución de aprobación 
del curso hasta la fecha previa al inicio.

Coordinación: Fernando Viñuales Buil.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas. Conductores y responsables del transporte de ganado.
1. La protección de los animales durante su transporte en los países de la Unión Europea. 

Normativa de aplicación.
2. Condiciones generales del transporte de animales.
3. Fisiología animal, y en particular necesidades de alimentación y agua; comportamiento 

animal; concepto de estrés. Aptitud para el transporte de los animales.
4. Tiempos de viaje y descansos. Aspectos prácticos del manejo de animales.
5. Prácticas durante el transporte: Carga, descarga, instalaciones, manejo. Densidades de 

carga.
6. Cuidado de urgencia para animales. Planes de contingencia durante el transporte. Sa-

crificio de emergencia.
7. Documentos necesarios para desplazar los animales. Identificación animal.
8. Medios de transporte: Características.
9. Transporte por agua, en ferrocarril y por avión.
10. Planificación adicional para viajes largos. Cuaderno de a bordo u hoja de ruta.
11. Impacto de la conducción en el comportamiento y bienestar de los animales transpor-

tados y en la calidad de la carne.
12. Consideraciones de seguridad para el personal que maneja los animales.

mailto:formacion@acfinnove.com
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13. Limpieza y desinfección de vehículos.
14. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 9 de enero de 2025.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE ” 
 
D.___________________________________con  D.N.I.________________, y 
 
Domicilio  en _________________________ Provincia de _______________________  
 
C/___________________________________ nº_____  Código   Postal __________  
 
 Teléfono  ________________________  
 
Fecha de nacimiento _____________  Nacionalidad ____________________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ________________________________________________ 
 
Expone:  
 
 Publicado en el B.O.A. nº_____    de fecha____________________  el curso  

"Bienestar  Animal en el Transporte” que se celebrará  en ____________________     

los días_____________________________________  y siendo:  

 
Transportista de ganado autorizado y registrado, con el nº de registro: 
_____________________________________________ 
 
Conductor de vehículo de transporte de ganado 

 
Solicita: 
 
Ser admitido al  citado curso. 
 
   En_______________a _____de________________ de 20 
 
 
 
 
 

Fdo. _______________________ 
 
 
 
Entidad  Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en núcleos zoológicos”, que se celebrará en modalidad de tele-
formación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la legis-
lación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BANZ-003/2025.
Fechas: del 5 al 26 de febrero de 2025.
Horario: los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de criaderos, establecimientos de 

venta de animales domésticos y de compañía y en otras instalaciones autorizadas como nú-
cleos zoológicos, desempleados del sector y a personas que deseen incorporarse a esta ac-
tividad.

Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de bienestar 
animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge Guillén, 3, local. 50018 Zaragoza. 
Teléfono: 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: M.ª Dolores González del Valle.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de protección animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas - Personal de núcleos zoológicos.
1. Núcleos zoológicos: Legislación. Ordenanzas municipales.
2. Animales de compañía. Alojamiento, alimentación y vacunaciones.
3. Especies protegidas. Convenio CITES.
4. Alojamiento, alimentación y manejo de especies exóticas.
5. Identificación animal. Comercio y transporte de animales: condiciones, documentación, 

limpieza y desinfección de vehículos.
6. Captura, inmovilización, transporte y manutención de animales silvestres o abando-

nados.
7. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

mailto:formacion@aratria.com
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El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 9 de enero de 2025.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN NÚCLEOS 
ZOOLÓGICOS” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional ______________________________________________________ 

 Propietario de núcleo zoológico, con el  Nº de registro: 
_____________________________________ 

 Trabajador de núcleo zoológico 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar Animal en Núcleos Zoológicos” con Código __________________________  

a celebrar en ________________________________________________ 

los días _______________________________ de _________________________ 

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora____________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en núcleos zoológicos”, que se celebrará en modalidad de tele-
formación, organizado por el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de 
Zaragoza, conforme a lo establecido por la legislación vigente en materia de protección 
y bienestar animal.

Organiza: Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de Zaragoza.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BANZ-002/2025.
Fechas: del 1 de febrero al 28 de febrero de 2025.
Fecha límite matriculación: 24 de febrero de 2025.
Horario: los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.

Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de criaderos, establecimientos de 
venta de animales domésticos y de compañía y en otras instalaciones autorizadas como nú-
cleos zoológicos, desempleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta 
actividad.

Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de bienestar 
animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: dirigidas al Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de Zaragoza, 
parque Roma, bloque I-7, local, 50010 Zaragoza, teléfono 976318533, email formacion@ve-
terinarioszaragoza.org. La solicitud se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de 
solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respe-
tará el orden temporal de recepción de las mismas.

Coordinación: Luis Javier Yus Cantín.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas - Personal de núcleos zoológicos.
1. Núcleos zoológicos: Legislación. Ordenanzas municipales.
2. Animales de compañía. Alojamiento, alimentación y vacunaciones.
3. Especies protegidas. convenio CITES.
4. Alojamiento, alimentación y manejo de especies exóticas.
5. Identificación animal. comercio y transporte de animales: condiciones, documentación, 

limpieza y desinfección de vehículos.
6. Captura, inmovilización, transporte y manutención de animales silvestres o abando-

nados.
7. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

mailto:formacion%40veterinarioszaragoza.org?subject=
mailto:formacion%40veterinarioszaragoza.org?subject=
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Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 9 de enero de 2025.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoehea.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN NÚCLEOS 
ZOOLÓGICOS” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional ______________________________________________________ 

 Propietario de núcleo zoológico, con el  Nº de registro: 
_____________________________________ 

 Trabajador de núcleo zoológico 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar Animal en Núcleos Zoológicos” con Código __________________________  

a celebrar en ________________________________________________ 

los días _______________________________ de _________________________ 

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora____________________________________  
 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

50
12

10
40

21/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm.  13

2206

DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

EXTRACTO de la Orden EMC/20/2025, de 10 de enero, por la que se aprueba la convo-
catoria anticipada, destinada a la concesión de subvenciones públicas para la ejecu-
ción del Programa Formación con Empleo.

BDNS (Identif.): 808536.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/808536).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en la presente convocatoria:
a) Las empresas o entidades con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de 

Aragón que adquieran para sí mismas el compromiso de contratación de los trabaja-
dores formados en el marco de este programa.

b) Las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en la fecha de presentación de la 
solicitud, en los términos del artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en cuyo 
caso podrán asumir el compromiso de contratación mediante acuerdos o convenios 
con otras empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón y 
que efectuarán la contratación. En este caso, será la entidad de formación beneficiaria 
quién asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad formativa subvencio-
nada y del cumplimiento del compromiso de contratación.

c) Las agrupaciones contempladas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en el punto 2 del ar-
tículo 6 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene como objeto convocar, de manera anticipada para su ejecución 

durante el ejercicio de 2025, las subvenciones públicas del Programa Formación con Empleo, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases reguladoras se recogen en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 

se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo 
en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes 
y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación.

La aplicación de lo establecido en las bases reguladoras habrá de realizarse con sujeción, 
en todo caso, a lo dispuesto en el citado Real Decreto 694/2017, cuyo artículo 28 se dedica 
en su integridad a regular este programa, así como en la mencionada Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre.

Cuarto.— Cuantía.
La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos de la Conferencia 

Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.
El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a seiscientos mil 

euros (600.000 €) y las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a las apli-
caciones presupuestarias del INAEM para el año 2025 que a continuación se relacionan:

        Aplicación Presupuestaria Ejercicio 2025 

51014 G/3221/470090/33004 500.000 € 

51014 G/3221/480413/33004 100.000 € 

Total: 600.000 € 

 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/808536
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/808536
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Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
La solicitud podrá presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente 

Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y hasta el día 30 de junio de 2025.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo y deberán presentarse a través 

de un registro electrónico, preferentemente a través del Registro Electrónico General de la 
Administración Pública de Aragón. El modelo de solicitud establecido se encuentra disponible 
en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, accediendo a través de la dirección electró-
nica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-
contratacion-1 o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento número 219 Subven-
ciones para programas formativos que incluyan compromiso de contratación y el formulario 
de solicitud se descarga en la opción “descargar formularios”.

El uso de dicho modelo de solicitud, será obligatorio conforme a lo establecido en el ar-
tículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de enero de 2025.

La Consejera de Empleo, Ciencia
y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
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